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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

MADRID 

SECCiÓN SEGUNDA 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación, se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta sección: 

2/24I/l99J.-PESCADOS MIRO. SOCIEDAD 
ANONIMA. resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-12.232-E. 

20S.443.-MAREV A. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda TEAC.-12.229-E. 

205.473.~Doña MARIA CRlSTINA ALONSO 
CHICANO. contra resolución del Ministerio de 

. Economía y Hacienda TEAC.-12.227-E. 
20S.5I3.-Don TOMAS PLACIDO CASTAÑO 

NAVARRO. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC.-12.225-E. 

2/19 1/1 99 l.-PANCORBO. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC.-12.22l-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artÍCulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la sección expresada. 

Madrid. 1 de septiembre de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

SECCIÓN SEGUNDA 

Se hace constar. para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación, se han fonnulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se 'indi
can- de esta sección: 

2/698/1992.-JUNTA DE HACENDADOS DE 
LA HUERTA DE MURCIA, contra Resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda TEAC, 
de fecha 29-5-1992, sobre canon de regulación 
por aprovechamiento de aguas.-13.3l6-E. 

2/697/1992.-ADAM OPEL AG. contra Resolu
ción del Mini~terio de Economia y Hacienda 
TEAC, de fecha 1-7-1992, sobre el Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1989.-l3.284-E. 

2/696/l992.-HUOS DE JUAN SINTES. S.R.C .. 
contra Resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda TEAC', de fecha 13-5-1992, sobre pro
cedimiento de apremio.-13.302-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 2 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 
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Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

934/1992.-Doña Rosario Rodriguez Lujan, contra 
Resolución del Ministerio del Interior de 6 de 
abril de 1992, que desestima el recurso de alzada 
contra Resolución de la Delegación de Gobierno 
de 29-1 1-1990.-1 1.656-E. 

919/l992.-S0CIEDAD DES PRODUrrS NEST
LE, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial. que concedió la marca 1.225.865 
magia, y contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto.-11.658-E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a la persona y a la Socie
dad a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo .recurrido. y asimismo, a las que pue
dan tener interés directo, profesional o eCOnómico 
en el asunto para que si 10 desean puedan personarse 
en legal fonna en las presentes actUaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid. 4 de septiembre de 1992.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el numero 
189/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por ({Banco de Madrid, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Catalina Nieto López, don 
Vicente Sánchez Herreros, doña Maria del Cannen 
Muñoz Pérez, don José Sánchez Herreros y «Her
manos Sánchez Herreros, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de 6.683.666 pesetas, de prin
cipal más otras 2.800.000 pesetas, presupuestadas 
provisionalmente para intereses, gastos y cOstas, en 
cuyos autos y por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. los próximos días 24 de marzo 
para la primera, 22 de abril para la segunda, de 
resultar desierta la primera y, 24 de mayo para la 
tercera, de resultar desierta la segunda. todas ellas 
a las doce horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda-Que no se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, núme
ro de cuenta: 1424-0032, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número 1. 50 acciones de la Sociedad Mer
cantil «Sanycar, Sociedad Limitada», numeradas del 
51 al lOO ambas inclusive por importe de 1.000.000 
de pesetas. 

Lote número 2. Terreno edificable en la carre
tera de Albacete kilómetro 115 de Casas Ibáñez 
(Albacete), en el paraje denominado Claramunt o 
camino Fuentealbilla de 1.620 metros cuadrados, 
dentro del mismo existe una nave industrial de 400 
metros cuadrados. Valorado todo ello pericialmente 
en la cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Local comercial sito en Casas 
Ibáñez (Albacete), carretera de Albacete, kilómetro 
115, está ubicado en la planta baja de Un edificio 
y ocupa una extensión o superticie construida de 
388 metros cuadrados. Valorado pericialmente en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Lote número 4. Vivienda en planta primera o 
alta en carretera de Albacete kilómetro 115. de 
Casas lbáñez, de una superficie construida de 220 
metros cuadrados y útil de 180 metros Cuadrados. 
Finca número 11.458. Valorada pericialmente en 
la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

Lote número 5. Vivienda en planta primera o 
alta del edificio sito en Casas Ibáñez (Albacete), 
carretera de AJbacete kilómetro liS, que ocupa una 
superficie construida de 220 metros cuadrados y 
útil de 180 metros cuadrados. Finca registral número 
11.459. Valorada pericialmente en la cantidad de 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 14 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-963-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
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1.057/1990, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo contra doña Patricia Eugenia Rojas Vilchis. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días. los bienes embargados que al fmal se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 23 de marzo de 1993, a las trece horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fanna la 
adjudicación la parte demandante, el día 20 de abril 
de 1993, a las trece horas, por el tipo de tasación. 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 18 de mayo de 1993, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, Agencia O 141 de "la avenida Aguilera 
de esta capital, una cantidad igual o superior al 
50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate 'podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder al 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignacion del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manillesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando urtida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to a tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Terreno en ténnino de Jávea, 
en la partida Cabo Martín número 445, de 1.260 
metros cuadrados, con inclusión de una casa de 
carppo de una sola planta, de 160 metros 55 deci
metros cuadrados de superficie, compuesta de por
che, salón, comedor, tres dorntitorios, dos baños, 
un aseo, cocina, patio de servicio y garaje con terraza 
sobre el mismo. Linda: Por el norte, calle B; sur, 
Julia Jiménez Muro; este, parcela 446, y oeste, par
cela 444. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.145, libro 275, folio 95, Ímca número 
10.945 cuadpdo., inscripción tercera. 

Valorada en 11.952.500 pesetas. 
Lote número 2. Parcela de terreno en térntino 

de Jávea, en la partida Cabo Martín, número 446, 
de 1.100 metros cuadrados, con inclusión de una 
casa de campo que consta de dos plantas y planta 
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baja. La planta baja está ocupada por un garaje 
que tiene 32 metros 50 decímetros cuadrados. La 
planta primera se compone de terraza, porche-bar, 
trastero, dos aseos, un local destinado a sauna y 
sala de máquinas, con una superficie total de 102 
metros 50 decímetros cuadrados, de los cuales 31,50 
metros cuadrados, son de terraza. En planta segunda 
se encuentra un donnitorio doble, un baño y, todo 
ello, con una exte,nsión de 36 metros cuadrados, 
y una terraza de 35 metros cuadrados. Lindante: 
Por el norte, calle B; sur, Julia Jiménez Muro; este, 
parcela 447, y oeste, parcela 445. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jávea, al tomo 1.145, 
libro 275, folio 102, fmca número 10.947 duplicado, 
inscripción sexta. 

Valorada en 8.817.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Santiago Hoyos Guijarro.-El 
Secretario.-930-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que el1 este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 169/1992, 
en el que aparece como denunciante Francisco 
Requejo Cepeda como denunciados Latrach Bou
felia, por el presente se cita a Latrach Boufelia y 
Rahma Znasni a fm de que el próximo dia 24 de 
febrero de 1993, a las nueve treínta horas com
parezca ante la Saja de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Latrach Boufelia y Rahma Znasni, expido el pre
sente en Alicante a 29 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Parinos Lacomba.-EI 
Secretario.-870-E. 

ALICANTE 

Edicto' 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 166/1991, dictán
dose sentencia con fecha de 23 de abril de 1992, 
y cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Loren
zo Azorin Busquier como autor responsable de una 
falta de estafa a la pena de diez días de arresto 
menor y que indemnice a Renfe en la suma de 
1.000 pesetas, cantidad que devengará el 12 por 
100 de intereses, desde la fecha de esta resolución 
hasta su completa ejecución y el pago de costas 
si se devengaren. Asi por esta mi sentencia que 
será notificada en legal forrna a las partes, con la 
advertencia que contra la misma puede interponerse 
recurso de apelación para ante la ilustrísima Audien
cia Provincial de Alicante, que deberá forrnularse 
en este Juzgado de Instrucción en el mismo dia 
de su notificación o en el siguiente a la última prac
ticada, lo pronuncio, mando y tinno. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Lorenzo Azorin Busquier, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
fl1111o. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-14.598-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucció~ número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.318/1989, dic
tándose sentencia con fecha 11 de marzo de 1991, 
y cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a don José Maria Borrás Hackhofer, con 
reserva de acciones civiles, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. Notifiquese esta senten
cia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en 
el plazo de un día ante este Juzgado. Así por esta 
mi sentencia, de la que se llevará certificación a 
la causa, lo pronuncio, mando y fl1111o. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José María Borrás Hackhofer, y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
quefmno. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Fatinos Lacomba.-EI 
Secretario.-14.600-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucci6n número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.897/1987, dic
tándose sentencia con fecha 8 de junio de 1991, 
y cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de los hechos a que se contraen las presentes actua
ciones a José Esplá García y José Antonio Bas
cuñana con reserva expresa de acciones civiles decla
rando de oficio las costas procesales causadas. Noti
fiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma pueden ínterponer recurso de 
apelación en el plazo de un dia, ante este Juzgado. 
Así por esta mi sentencia de la que se unirá cer
tificación a la causa, lo pronuncio, mando y fl1111o. 

y para que conste y sirva de notificación yempla
zamiento a José Antonio Bascuñana y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-14.592-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 4.067/1988, dic
tándose sentencia con fecha 1 de febrero de 1992, 
cuyo fallo literalmente copiado dice asi: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Tomas Puebla Fuente, de los hechos enjuiciados, 
declarando las costas de oficio, debiendo dictarse 
una vez fmne la presente sentencia y antes de pro
ceder a su archivo el correspondiente titulo auto 
ejecutivo a efectos de indemnizar a los petjudicados. 
Así por esta mi sentencia, que será notificada en 
legal fonna a las partes con la advertencia de que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrisima Audiencia Provincial 
de Alicante; que deberá forrnularse en este Juzgado 
en el mismo día de su notificación o en el siguiente 
a la última practicada, lo pronuncio, mando y fIrmo. 
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y para que conste y sirva de notificación a Juan 
José Gonsálvez Martínez y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente. que 
firmo. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-14.594-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomha. Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.840/1989, dic
tándose sentencia con fecha de 27 de febrero de 
1992. y cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don José Luis Llorca Gil, doña Rosario Villella 
Díaz y doña Pilar Díaz Rodríguez, declarando las 
costas de oficio. Así por esta mi sentencia. que 
será notificada en legal forma a las partes, con la 
advertencia de que contra la misma puede inter
ponerse recurso de apelación para ante la Audiencia 
Provincial de Alicante, que deberá fonnularse en 
este Juzgado de Instrucción en el mismo dia de 
su notificación o en el siguiente a la última prac
ticada, lo pronuncio, mando y fIrmo. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Jase Luis Llorca Gil y su publicación en el «Boletín 
OfIcial del Estado», expido el presente que fmuo. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-14.599-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-juez del Juzgado de Instruc~ión número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago s¡:,ber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo ei TIl1mero 211993, 
en el que aparece como denunciante eTicartadas, 
por el presente se cita a Linda Leila Baatouche, 
a ftn de que el próximo día 24 de febrero de 1993, 
a las diez cincuenta y cinco horas comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Linda Leila Baatouche, expido el presente en Ali
cante a 12 de enero de 1993.-La Magistrada-Juez. 
María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-869-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 247/1992. 
en el que aparece como denunciante doña Cannen 
Tremmo Roldón, doña Visitación Roldón Pacheco, 
como denunciado don Manuel Tremiño Seles, por 
el presente se cita a doña Carmen Tremiño Roldón, 
dona Visitación Roldón Pacheco, don Manuel Tre
rnmo Selles, a fin de que el próximo día 17 de 
feb¡ero de 1993, a las diez horas, comparezcan ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 

Jueves 4 febrero 1993 

lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a doña Cannen Trernmo Roldón. doña Visitación 
RoldÓn Pacheco y don Manuel Trernmo Selles, 
expido el presente en Alicante a 12 de enero 
de 1993.-La Magistrada-Juez, María Jesús Farinos 
Lacomba.-EI Secretario.-868-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 338/1992. 

. en el que aparece como denunciante encartados. 
por el presente se cita a Mercedes Narro Gil, a 
fm de que el próximo día 17 de febrero de 1993, 
a las diez veinte horas. comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Mercedes Narro Gil. expido el presente en Ali
cante a 12 de enero de 1993.-La Magistrada-Juez, 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-867-E. 

ALICANIE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 259/1992. 
en el que aparece como denunciante Galerías Pre
ciados y como denunciada doña Antonia Rosario 
Sánchez Belmonte. por el presente se cita a doña 
Antonia Rosario Sánchez Belmonte, a ftn de que 
el próximo día 17 de febrero de 1993, a las diez 
horas cinco minutos comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. dónde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Antonia Rosario Sánchez Belmonte. expido el 
presente en Alicante a 12 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-E1 
Secr~tario.-866-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Asunción Beneyto Torres, Juez del 
Juzgado de .Primera Instancia número 3 de 
Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 348/1989. a instancia de Banco Popular 
Español representado por el Procurador señor Calvo 
Canales, frente a don Salvador Coll Gilabert y doña 
Francisca Pastor L1opis, sobre la reclamación de 
2.692.590 pesetas, de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo habiéndose señalado 
a tal fIn el dia 5 de marzo de 1993, y hora de 
las diez en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a llana. si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate. podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

1595 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número ~9 del Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia 141 de la avenida de Agui
lera de esta capital. una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo que sirve para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha sepalado para la segunda el próximo dia 9 de 
abril de 1993. a las diez horas. sirviendo de tipo 
el 25 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado el próximO día 14 de mayo de 1993. 
a las once horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación 
igualmente a la parte demandada para el caso de 
no ser hallada. 

Sexta.-Los autos estarán de maniftesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certiftcación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de la subasta fuese festivo se celebrará 
al día siguiente a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cuarta parte indivisa de un trozo de tierra 
en término de Setlla-Mirarosa, partida Carrera, con 
una superficie de 14 áreas 20 centiáreas 50 decí
metros cuadrados. finca destinada exclusivamente 
a jardines. accesos aparcamientos, piscinas y demás 
complementos de la urbanización «Raco del Taron
gers». Finca número 230 del Registro de la Pro
piedad de Denia. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda tipo A, en planta 2.a. puerta núme
ro 2. del edificio en Vergel, avenida Marqués Estre
lla, esquina en la calle General Mola. sin número; 
mide una superficie de 100 metros cuadrados. fmca 
registral número 2.711. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

3. Tres hanegadas y media equivalentes a 29 
áreas 8,5 centiáreas de tierra secana en término 
de Vergel. partida Camaes. Finca registralmente 
número 2.270. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de enero de 1992.-La 
Juez. MG:rl.1 Asunción Beneyto Torres.-Ante rrú, 
el Secretario.-906-D. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
de Primera Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
380/1992, instados por Caja de Ahorros y de Pen
siones de Barcelona, contra don Miguel Belmonte 
Rodríguez y dona Francisca Albor Pancorbo, con 
domicilio en calle Marqués de Valldeterra. número 
46, 2.0

, de San Carlos de la Rápita, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta la fmca hipotecada que al fmal 
de relacionará, para cuya celebración se han seña
lado los días y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 29 de marzo 
de 1993. 

b) De no haber postores en la primera subasta. 
se senala para segunda subasta, y con rebaja del 
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25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 26 de abril de 1993. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 24 de mayo de 1993. 

Todas ellas por término de veinte días y a las 
once cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4180, el 20 por 100, por 10 menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los aulos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Urbana. Local comercial sito en la ciudad de 
San Carlos de la Rápita, calle San Joaquín, núme
ro 9. Consta de planta baja, se halla sin distribuir 
todo· licitador acepta como' ba·siariie ·ia: titu-Iad6ii 
" ..... "" lp", ~n~~n .. ~ ... ~,. .. ,;, ..... "' ..... , .. , ...... "' ............. " " 1"" ..... "'_ 

lCl\!J.ff~!:l~len1~elluti8~!rgl 1i!~\:;Ji\y(Rpi1iet\S\, "lJ}P
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-

v <lIÚl<lU<l 1;;11 7 .... .4l.JVll VCM>I.<1,.. - -

sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Amposta a 13 de enero de 1993.-EI 
Juez, Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-EI 
Secretario.-417-A 

AMURRIO 

Edicto 

Don José Ignacio Arévalo Lassa, Juez de Primera 
Instancia número l de Amurrio (Alava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 197/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), contra doña Margarita Cuadra Aldama 
y don Martin Urquijo Solaum y otra en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audienci_:.! do¡,:; 
este Juzgado, el día 15 de marz0, ;.;, las doce horas, 
con las prevenGioües siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0001000018019792, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril, a las doce, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de mayo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cabo 
en la fmca subastada. 

-- --_.~- ...... b-··-- -- .- __ o __ •• _, _ .... _ •• ________ ._ 

cha y la vivienda izquierda del primer piso subiendo, 
todo ello de la finca que se describe-o Terreno solar 
en la villa de Amumo y su barrio de Elejondo, 
h¡IJ'j\'Ú\l,él'tI'1!~,.!lrml'!ec~J"súl.lIlIrJ'\!J1¡p¿¡t\l,;/"jI"'IrJi'l 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
~~t!.<!~_~~a.4T~q()~ .. _ ~()~~~ J?_ar:t~_de dicho terreno, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
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mero 16,667 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Amumo al tomo 487, libro 31, folio 218, finca 
1.398. 

Tipo de subasta: 34.087.500 pesetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 23 de diciembre 
de 1992.-EI Juez, José Ignacio Arévalo Lassa.-El 
Secretario.-365-3. 

ARACENA 

Edicto 

En mérito de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia número 1 de Aracena y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de l~ 
Ley Hipotecaria que se sigue en este !;'¡Lgado con 
el número 142/1988, prcmovido por el «Banco 
Españ()! de Credito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Antonino Núñez Rome
ro contra «Constructora Serrana, Sociedad Limi
tada», don José Maria Martín Hermoso y doña Dolo
res Olivera López, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 9.839.797 pesetas, intereses legales 
y costas, en garantía de cuya responsabilidad se 
constituyó hipoteca sobre las siguientes fmcas: 

l. Planta baja.-Piso destinado a vivienda, situa
do en la avenida de Alcalde Pedro Maestre de la 
villa de Cortegana, marcado con el número 6 de 
gobierno, compuesto de pasillo, sala de estar, come
dor, 3 donnitorios, cuarto de baño, cocina, bodega 
y patio, de caber 121,10 metros cuadrados, que 
linda: Por su derecha, entrando, con piso número 
2, de doña Pilar Sánchez Mozo; izquierda, con la 
de don Cecilio Matés Torres y don Joaquin Donún
guez Forero: por el fondo, con corral y patio, y 
por el vuelo, con el piso número 3 de don José 
Maria Martín Hermoso y esposa. Representa este 
piso una cuota en el valor total del inmueble, ele
mentos comunes y gastos de un 30 por 100. Inscrita 
al tomo 1.115, libro 76, folio 162, fmca 5.433, ins
cripción primera. Tasada en 4.680.000 pesetas. 

2. Planta alta.-Piso destinado a vivienda, situa
do en la avenida Alcalde Pedro Maestre de la villa 
de Cortegana. marcada con el número 6 de gobierno 
duplicado, compuesto de pasillo, comedor, sala de 
estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, dos 
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bodegas, desván, patio y corral de caber 392 metros 
40 centímetros cuadrados, de Jos cuales correspon
den 207,60 a la parte edificada y el resto de 184,80 
metros cuadrados, a la descubierta del corral; que 
linda: Por su derecha, entrando, con la de Francisco 
Linares Martin; izquierda, la de Cecilio Matés Torres 
y Joaquín Dominguez Forero; por el fondo, con 
cercado del "Matadero Industrial de Cortegana, 
Sociedad Anónima)) (MICSA), y por el vuelo, espa
cio libre. Representa un 50 por 100, dentro de la 
totalidad del inmueble. Inscrito al tomo 1.115, libro 
76, folio 166, finca número 5.435, inscripción pri
mera. Tasada en 10.920.000 pesetas. 

3. Urbana número 18.-Vivienda sita en la 
segunda planta elevada a la derecha, entrando, del 
portal 3, bloque B, de la edificación radicada en 
Cortegana, en calle en proyecto que prolonga la 
actual de Santa Engracia, sin número, con una super
ficie útil de 79.05 metros cuadrados, y consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina, tres dor
mitorios y baño, que linda: Por el frente, pasillo 
de acceso y mediante este finca número 17; fondo, 
calle peatonal inferior; derecha, zona central ajar
dinada; izquierda, jardin número 6, y mediante éste 
y zona común, callejón de Chanza. 
un-4U por IUU eñ los del portal:· . 

Forma parte de un edificio o bloque en régimen 
de propiedad horizontal. Inscrita al tomo 1.152, 
libro 78 de Cortegana, folio 67, fmca número 5.548, 
lU;lt:: UUI-UC: /7.VJ lTIt:UU~ \..-U<lu!""<lOdS, y~VI1"l<l·UI;; 

vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina, tres dor-
Por el presente se senala para sacar a la venta 

de acceso" y media~te este finca número 17; fondo, 
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y zona común, callejón de Chanza. 
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titución de hipoteca y un lote distinto para cada 
finca el día 23 de marzo a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio tipo indicado. En 
prevención de que no hubiera postores se señala 
de segunda vez el día 19 de abril, a las doce horas, 
al 75 por 100 de la valoración. Igualmente, caso 
de no haber postores se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo el día 13 de mayo, a las doce horas. 
Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en todos los casos, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la suba.sta deberán 
los licitadores que concurran a d.la consignar pre
viamente en la Mesa del JUL:gado o establecimiento 
público destinadQ di efecto, una cantidad igual, por 
lo meriQ~ di 20 por 100 en efectivo metálico del 
'':áior que sirve de tipo para cada lote, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose dicha 
consignación acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda a los mejores postores, que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de sus obligaciones, y, en su caso, como parte del 
precío de la venta. Para el caso de celebrarse la 
subasta por tercera vez, deberá consignarse igual 
cantidad que en la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y que aparece seña· 
lado a la finca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. Para la segunda subasta 
el tipo será el 75 por 100 del de la primera, la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Conforme a lo dispuesto en el artÍCulo 131, regla 
7.a de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento 
de lo ordenado en dicha resolución, se hace público 
a los oportunos efectos. 

Dado en Aracena a 30 de noviembre de 1992.-La 
Juez.-Ante mi.-938-D. 
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ARACENA 

Edicto 

Doña María Matilde Romero Domínguez. Juez de 
Primera Instancia número 1 de Aracena y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 90/1988, promovidos 
por Caja Rural Provincial de Huelva. Sociedad 
Coop. And. de Crédito, representada por el Pro
curador don Antonio Núñez Romero, contra «.50-
ciedad Cooperativa Caprina Sierra de Amecna», don 
Emilio Jiménez López, don Francisco Gómez Con
treras, don Rafael López Méndez, don Bemabé Rin
cón Rincón, dun Florencio Ordóñez Moreno. don 
Angel Rincón Castilleja. en trámite do;: procedimien
to de apremio, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez. 
plazo de veinte días. y el plazo de tasación que 
se indicara las siguientes fincas: 

Propiedad de «Sociedad Cooperativa Caprina 
Sierra de Aracena»: 

Urbana.-Molino de aceite sito_ en la Dehesilla, 
término de Higuera de la Sierra, que según reciente 
medición tiem: una cabida de 360 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 119, libro segundo, de Higuera 
de la Sierra, foho 71, finca 443. inscripción séptima. 
Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Propiedad de don Rafael López Méndez: 

Rústica.~Una cua..rta parte indivisa de tierra cono
cida por ((Las Monjas», al sitio las {(CorteciHas», 
en término de Aracena, de 64 hectáreas 39 areas 
71 centiáreas. Inscrita al tomo 718, folio 1!, del 
Registro de la Propiedad de Aracena. finca número 
1.078. Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Propiedad de don Florencia Ordóñez Moreno: 

Rústica.-Cercado de Olivo al sitio «Carrascoso»), 
en ténnino de Higuera de la Sierra de 17 áreas 
10 centjáreas. Registral 11.790, tomo 911, IiblO 34, 
folía 180 del Registro de la Propiedad de Aracena. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra de olívar al sitio «Cerro 
Mojón», término de lIigueIa de la Sierra. de una 
cabida dt" I 5 áreas. Ins.crita en el tomo 91 1, libro 
34, folio 168, finca 1.785, inscripción segunda. Valo
rada en 325.000 pesetas. 

Rústica.-CcrcaGo al sitio del VaUe o Cerrejón. 
en término de Higut:ra de la Sierra, de una cabida 
de 1 hedarea 23 áreas 80 centiáreas. Inscrita al 
tomo 911. libro 34, folío 195, finca 1.795. inscrip
ción tercem. Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Rústica.--$ucrtl.: de tien'a de olivar al sitio «Cerro 
Mojón'i, término de Higuera de la Sierra, dI;' una 
cabidu de 23 áre,!8. Inscrita al tomo 911. libro 34, 
folio 160, finca 1.784. inscripción tercera. Valorada 
en 525.000 peseta". 

Propiedad de don Ben labé Rincón Rincón: 

Urbana.-Una ter..::era parte indÍ\isa de la casa en 
Higuera de la Siena, en calle Queipo d~ Llano. 
número 5, con una slJpcrticie incluido corral de 
980 metro:; cuadrados. Inscrita al tomo 387, foHo 
95, finca 74':', in",.::ripción primera. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jllz~ado. sito en calle Noria, número 10 
de efita ciudad, el dia 30 de marzo de 1993 y hora 
de las once, bajo las (;ondiciones siguientes: 

Primera.·-Las flnca~ señaladas salen a públíca 
subasta por el tipo de tasación en que h;m sido 
valoradas, no admitiénJo'ie posturas que r,(' ~'ubran 
las dos t.erceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la 5LJba~ta dehemn 
los jicitadores comignar previamente en 1<1 cuenta 
de depósito y consignaciones de e:;:te Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipe para 1,\ subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
1>.er admitidos a lidtadón, pudiendo tornar panc en 
cnHdud de ceder el remate a un tercero, 
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Tel.cera.-Se \.Xl!J.voca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del arti
culo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, 41lcdan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y quedan subrogado en las responsabilidades y 
oblígaciones que de los mismos se derhen. 

Quinta.-P.odrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignada'i por (os licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, (mpuesto de 
Tmnsm1siones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, sCIAn de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 2/l de abril de 1993, 
y hora de las conce en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, pdra la que scrvirit de tipo el 75 por 
100 de la valoradon, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valorad un. 

Se celebrará tercera subastd, en su caso, el día 
24 de mayo d<> 199.1, y hora de las once, en la 
referirla Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo, 

Dado en Aracena a 17 de diciembre de 1992.-La 
Juez, María Matilde Romero Dominguez.-La Secre
taria.-927·D, 

BADAJOZ 

Edicto 

DCña Elena Méndez C'anset:o, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido, 

Hago sahét': Ql1e en es~c JUlg,~do de mi cargo, 
y con el número 165/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judici2.1 sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de ((Banca Pueyo. 
Sociedad Anónima~, representada por el Procurador 
don Juan Carlos AJmcida Lorences, ¡.-"ontra los bie
nes hipotecados por úon Antonio Luis Mancha-Her
nández Pacheco, en reclamación de un préstamo 
hipotecario por impork de 2.362.759 pesetas. en 
cuyos autos y pnr resolUCión de esta fecha he acor· 
dado sacar la línea h¡p~)tecada que al final se des· 
cribe en primera y pública subast;l, tem¡ino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. y de no concurrir a la misma postores, 
en segunda y pública subasta, para la que servirá 
d·~ tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
concurrieren postores, a tercera y pública subasta, 
sin sujedón ü tipo. 

Para el remate de la primera suhasta se ha seña· 
lado el próximo día 23 de marzo de 1993, a las 
oace horas; en su caso, para la segunda el día 23 
de abril de 1993, a las once horas, y de no concurrir 
postores. para la terce!'a el próximo 25 de mayo 
de 1993. a las one,: horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

CondiCIone,> 

Primem.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deherán consignar previamente en la 
cuenta de Cons¡gnacion~s de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vúcdya de Badajaz, oficina pl'incipaJ. 
una cantidad 1911al. por io menm, al 2U por 100 
del tipo, tantn en la primera como en la segunda 
subasta, y eH la !crcer;], el dep0sito cOfi'iistira en 
el 20 p(Jr 100, por lo menm., del tipo fijmlo para 
la 'iegunda, Shl cuyo rt'quisito n0 sel'¡m admitidos. 

Segundu.--Que el tipü pact:!do en la eSI.:Jitura de 
COllsütudi,n de hipoteca es de 5.475.000 pesetas, 
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no admitiéndose en la primera suba!>ta postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebraw 

ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
c~rrJ.do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, acompañando el resguardo de haberlo efec
tuado en el establecimiento bancario antes expre
sado, pudiendo hacerse éstas bien persclllalmeate 
o por escrito en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Reg¡s· 
tro, a que se retlere la regla cuarta, apartado segJJndo, 
del altículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
m;mifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinadas, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
sin que pueda exigir ninguna otra. y que las cargas 
y los gravámenes anteriores y los preferentes. si 
/('s hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, aceptándolos el rematante y quedando 
subrogado en la responsabilidad de ]0S mismos, sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
forma al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de terreno procedente de una tierra al 
sitio de Zangallón, T<.apado Btanw o La Galga, tér
mino de Alburquerque. Su cabida es de 1 hectárea, 
21 centiáíeas y 3 decímetros cuadl'ados. Linda: At 
norte. con finca de don LUIS Marin Garda; al este, 
carretera Valencia de Alcántara a Badajoz; al sur, 
Francisco y Fernando Redondo: al oeste. resto de 
finca en par<.:ela de Juan López. Por el lindero sur 
yen terreno de la porcion que se acaba de descubrir. 
discurre un camino particular de 5 metros de anchu
ra, continuación de otro camino por el que se accede 
a la repetida finca y a otras procedentes de la matriz 
o finca registral 8.795. Tiene su entrada por el cam¡
no de La Galga. 

Sobre eUa se encuentra edificada una vivienda 
unifamiliar, compuesta de una sola planta con dife
rentes habllaciones, otras dependencias y pozo 
Mide lo editlcado 150 metros clladrados aproxi· 
madamente. 

Inscripción: 4.", finca 9.936-N, folio 77, libro 214 
de Alburquerque, tomo 1 . .543 bis del an:hivo, Regis
tro de la Propiedad número 2 de Badajoz. 

Dadf) en Badajoz a 14 de enero de 199J.-La 
Magistrada·Juez, Elena Mendez CansecLl.--EI ~e('rc
tario.-940·D. 

BARCELONA 

Advertida ('rruta ftn la inserción de! edicto del 
Jtlzgado de Primera Jnstancia numero ") de Bar
celona, publicado en el \(Boktín Oficial dd Estado" 
número 19. de fecha 22 de enero de 199.~. páginas 
920 y 921, se tnmscribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el primer párrafo, Jonde dice: ((. .. en autos 
de procedimiento judicial sumario dd aniculo 131 
de la Ley Hipote('aria, número 1.779/1991--1-:', in~,
tado por "Max Meyer Ibérica, Sociedad Annni
rna·', ... », debe declr: « ... en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo I J I de la Ley Hipo
tecaria. número i,379!l991-4.a, instado por "M,u 
Meyer ibérica, SoeÍed:ld Anónima.", ... 'I.-664·D eo. 

BARCH,ONA 

FdidO 

Doña Amelia Mateo Marco. _Mngistmd¡t-Juci. del 
Juzgado oe Primera Instancia número ¡ J d,' 
Barcekna, 

H:1c(': saber; Que en este Jazgad0, bajol'lnún;('f(} 
617/1985-1.~. se sigue procedinllentu judici:c\1 "un:" 
riQ del articulo 131 de la Ley Hipotc¡;aria, a instanci3 
de Caja de Ahorros :;. P~~nsioncs de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don OctavÍo Pe>:quf'ira 
Roca, contra la fmea c..;peciAlmentl;: hipotecada por 
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doña Maria José Mayans Fuster. y por providencia 
de esta fecha he acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el próximo dia 16 de marzo 
de 1993. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 10,4." planta, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la foona que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8. estarán de manitiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 16 de abrir de 1993, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera. el día 17 de mayo 
de 1993, a las once horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora, doña Maria José Mayans Fuster, la 
celebración de las menciGnadas subastas. En caso 
de que alguna de las subastas. en los días señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraria la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y Jugar de la ya señalada. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuarja la misma al siguiente día hábil. a la misma 
hora y lugar. y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra. secano e indivisible, con 
una casa rústica de unos 300 metros cuadrados de 
superficie construida, sita en este -témlino, llamada 
El Figueral, de caber 3 cuarteradas 1 cúart6n 47 
destres o 2 hectáreas 39 áreas 19 centiáreas. Linda: 
Norte. predio Las Angochas. mediante camino; sur, 
camino, este, camino de establecedores, y oeste, con 
fmca de Apolonia Julia L1ull. 

Inscripción: Tomo 3.553 del libro 275 de Campos, 
folio 118, fmca 2.306, inscripción 60. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre de 
1 ~92.-La Magistrada-Juez. Amelia Mateo Mar
co.-EI Secretario.-368-J. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

I lago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
591/ 1992-2, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorrol> de Cataluña. repre
sentada por el Procurador señor Anzizu y dirigido 
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contra «Masías Cos, Sociedad Anónima», en recla
mación de la suma de 25.360.478 pesetas, en los 
que he acordado, a instancia de la parte actora. 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y preci(') pactado en 
la escritura de hípoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, en igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercero subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, ID bis, principal, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 30 de marzo de 1993. para la segunda el 
día 29 de abril de 1993 y para la tercera el día 
27 ·de mayo de 1993, todas a las doce treinta horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, 

También podrán reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, líls demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el prinler postor-ad
judicatario no cumpliese la obligacion, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario; 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente, para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo [mal de la regla 
séptima del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
lás fechas de subasta. La Entidad.. actora litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. 

Finca objeto de remate 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada con garaje 
y piscina, sita en el ténnino municipal de Alaior 
(Menorca). en el paraje o lugar conocido por OlLa 
Argentina», construida sobre una porción de terreno 
de 3.410 metros cuadrados de superficie, identifi
cada con el número 17-B del plano de parcelación. 
La vivienda consta únicamente de planta baja; está 
compuesta de cuatro habitaciones, dos baños, come
dor, cocina y despen<;;a y tiene una superficie cons
truida de 112 metros cuadrados, más porche cubier
to de 30 metros cuadrados: el gamie tiene una super
ficie construida de 90 metros cuadrados y la piscina 
mide 50 metros cuadrados, y el resto del terreno 
sin edificar y en su mayor parte destinado a huerto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
folio 129 del tomo 1.579 del archivo. libro 200 
del Ayuntamiento de Alaior, finca número 8.674, 
inscripción 3.a Tipo de subasta: 45.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-El Secrelario.-442-A. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos. registrado con el número 
711/1989, a instancia de Caja de Ahorros de Cata
luña, contra doña Baldomera Roque Perea, don Jai
me Ayala Petit, doña Juana Santana Rodríguez. 
doña María José Sánchez Cantero y don Rafael 
Femández Torrejón. y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, de los bienes inmue.
bles embargados al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 6.580.000 pese
tas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de marzo de 1993 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 15 de abril de 1993 próximo 
y hora de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de mayo de 1993 próximo 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte; Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de _pujas 
a la Uana, si bien, además, hasta el día sedalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda sita en Sabadell, calle San Narciso. 2, 
8.° 2.a, de superficie 93,70 metros cuadrados. ]ns
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
SabadeU. tomo 2,382, libro 645, folio 109, fmca 
24.070. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
6.580.000 pesetas. 

Sjrva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, ... 

Dado en Barcelona a 4 de enero de 1993.-El 
Magistrado-luez,-EI Secretario,-443-A. 

BARCELONA 

l:.{Jicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en . el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
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833/1992. instado por "Banca JO\ier. Soc!edad Ano· 
nhna», contm doña María Teresa Iglesias ROCd, he 
acordado la celehración de la primera puhlica suhas
ta, para el próximo día 16 de marzo, a las diez 
hora'i. en la Saia Audiencia de este JULgado, ~Ulun· 
ciimdola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fij.ldas en la Ley Hipotecana. 

Asimismo se hace s3.ber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
39.300.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-·-Que para tomar parte en la '3ubasta 
deberán consignar los lidIadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estahlecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 rOf 100 del preciIJ Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo req',Jisíto no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Quc desde el anuncio de la subasta ha'ita 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Quimo.-Haciéndose constar que Jos ilutOS y la 
certificación registral c"tan de manifi~sto en Secre
taría y que tos lidtadores deben acep(ar corno bas
tante la titulación. que las cargas anteriores. y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinciún el precio del remate. 

Sexto.-Que casu de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
Jugar el día 16 de abril. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
lo hubiere en la se1:,'llnda tendrá lugar la tercera. 
el día 17 de mayo. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio de! presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la fmea). 

Finca objeto de subasta 

Unidad número 7. Piso tercero, puerta primera, 
radicado en la tercera planta alta de la escalera 
A-l. de la casa sita en Barcelona, ca11e Teniente 
Coronel Gonzale.l Tablas, números 5 y 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Bar
celona al tomo 1.437 del archivo, libro 448 de la 
sección de Samá, folio 222. fmca número 21).162 
hoy 874. 

Valorada en la suma de 39.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jucz.-El Secretario -909-0. 

BARCELONA 

Lliicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Ba,celon3, 

Hace "aher: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
300/1991, 2.a. instado por Caja de Ahorros de Cata
luña. contra don Francisco Javier Hnrtal Brugués 
y doña Maria Anunciación Femández Suárez, he 
acordado la .-::clebración de ia primera púhlic'l ~uba5-
ta para el dia 30 de nldfZO proximo. a las once 
treint3 horas, en la Sala Audiencia de est!" Jl.l.lgado. 
anunci.lndola con veinte dlas de antdadón y bajo 
la~ condiciones fijadas en la Ley Hipotecana. 

Asimismo. se hace saher a los licitadores' 

Primero.--Que el tipo de subasta e::; el Je 
29.378.000 pesetas. fijado a tal efccto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose pu~turas que no 
cubran dicha cantidad 

Segundo,-Q:.le para tomar pru1e en la subasta 
deberá.1. consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado () en el establecimiento des-
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tinado a tal efecto una cantid:id igual, por lo meno~;. 
al 20 por 100 del precio Que sirve úe tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tc_rccro_-Que ei remate podrá hat.:erse en calidad 
de l:eder a tercelOs. 

Cuarto.-Que de~de el anuncio de la subasta hasta 
su celebraciou podrán hacen;e posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimol:uarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose con~lar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y la~ 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción t:l precio del remat~. 

Sexto.-Que caso de no existir posturas en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 29 de abril próximo, a las unce treinta 
horas, Sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá Jugar 
la tercera el día 27 de mayo próximo. a las once 
tminta horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera lugar a la actual 
titular de la nnca)_ 

Finca objeto de subasta 

Finca número 70. Vivienda tipo C' -2b, sita en 
Palafrugell. camino viejo de Tamariu, en la actua
lidad calle Mn, Jacinto Verdaguer. número 9. Consta 
de tres plantas; la planta baja tiene una primera 
cimgía destinada a paso publico aportizado, estando 
el resto destinado a local comercial y en parte a 
vivienda. compuesta esta de cot.:ina. cuarto de baño, 
dos donnitorios. con una superficie de 126.71 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell al tomo 2.559, libro 323 de 
Palafrolgelt. folios 139 vuelto, finca número 16_568, 
inscripción tercera. 

Tasada en la suma de 29.378.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de enero c..!e 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria accidenta!.-445-A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona. 

Hag(l saber; Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 558/1991-4.a. se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia del Procurador don 
Antonio de Anzizu Furest, en representación de 
«Banco de las Islas Canarias. Sociedad Anónima», 
contra ignorados herederos o herencia yacente de 
don Juan Colomer Aguijar, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por lotes 
y en ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Juan Colomer }\guilar' 

Lote l.": Pieza de tierra de extensión 2 hectáreas. 
99 áreas y 88 centiáreas, sita en término de Bellvey, 
parti~a La Cobertera, dentro 'del cu:'!l existe una 
nave industrial de 311 lT'Ietro~ cuadrados y dif<;!rentes 
maquinas e instalaclones. Linda. en junto: Al este. 
con el termino de Calafell; al sur, con Juan Forcada 
M:lñe; al oeste, con cmnino, 'f al norte, con Jaime 
Totusaus Escolet. Inscrita en el Registro de la Prll
piedad de El Vendrell, al tomo 3g1, lihro 26 del 
Ayuntanuento de BcllvC'y. folio 101 y finca núme
ro 46l-N. 

Lote 2.Ü
: Mitad indivisa del solar situado en San 

Clemente de Llubregat. calle San Lorenzo. sin 
número. que mide 27 palmo:> de ancho por ! 28 
palmos de li1rgo, o sea. 3.456 palmos cuadrados. 
equivalentes a 130 ñletros cuadrados poco más o 
menos; que linda; Por la derecha. entr.mdo, ~on 
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Agustín Valles; por la izquierda. eOIl la riera de 
Las Comas; por detrás, con Sebastián Ladurio. y 
por delante. con la calle que se fonnará y deno
minará de San Lorenzo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de L'Hospitalet. tomo 366. 
libro 10 del Ayuntamiento de San Climent de Llo
bregat. folio 135 y finca númeru 457. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita cn vía Layetana. 8 bis. 7.a 

planta, el próximo día 30 de abril de 1993, a las 
do.,;e horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate del lote primero será 
(\e 15.500.000 pesetas y para el lote segundo 
1.600_000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por el>críto en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder.a un tercero, 

Quinta,-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suhasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6tL 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse C0l1 eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re"ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oct'lva.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señalá para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de mayo de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 2 de julio de 1993, también 
a i:ls doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1993.-El 
Secretario, Enrique Cilla Calle.-959-D, 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
953/1991-cuatro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotet.:aria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio M. Anzizu 
Furest. contra la fmca especialmente hipotecada pt'r 
doña Remedios Sánchez R.mlÍrez y don Jo .. é Cés
pedes Martinez por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y púbhca subasta 
para el dia 5 de abril. a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los lkitadores: 

Primero,-Que el tipo de la sabuasta será el de 
6.000.000 de pesetas. precio de tasación de la ftnca. 
no admitiéndose poshuas inferiores a dicho tipo. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mes:"! del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. Ulla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada suhasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su (:eJebración pouran hacerse posturas por escrito 
en la fornla que establece la regla 14 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los auto,> y la certificación del Regis
tro a que se refie,re la regl<l 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Qumto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 5 de mayo, a las diez horas, 
-,irviendo de tipo el 75 por 100 de la primera;y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 7 de junio, 
a las diez horas, y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo rmal de 
la regla 7.8 del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a la deudora doña Remedios Sánchez Ramírez y 
don José Céspedes Martinez. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Fin...:a número 50: Vivi~nda sita en la planta baja. 
puerta única, de la escalera letra A, del blm.jue núme· 
ru 3, sito en U:rida, barrida de la Bordeta. calle 
Ager, número 13. Es del tipo L Tiene una superficie 
construida de 80 mC'lro~ 49 decimetros cuadrados. 
y útil de 65 metros 99 decímetros cuadrados. Se 
compone de recibidor, comedor. aseo. tres donni
torios. cocina y galería con lavadero. Linda: Frente, 
caja de escalera y finca número 49; izquierda. patio 
común número 2 y fmca número 57, ubicada en 
la escalera B, del bloque número 3. y fondo, con 
patio común. Inscrita al tomo 1.457, libro 8, finca 
número 418. folio 127. 

Diljgencia.-La extiendo yo. el Secretario. para 
hacer constar que el actor en el presente proce
dimiento litiga con el beneficio de justicia gratuita. 
doy fe. 

Dado en Barcelona a 1I de enero de 199J.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-444-A, 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antoni Frigola Riera, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 27 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
533!l992, se siguen autos de procedimiento judicial 
SUITlilriO del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona representada por el Procurador don Fran
cisco Javier Manjarín Albert y dirigido contra doña 
María Andreu Abella y don Manuel Roch Abellán 
en reclamación de la suma de 3.983.504 pesetas, 
en los que he acorddo a inl'tancia de la parte actora 
sacar a h venta en púhlil'a subasta por primera 
vez. término de veinte dlas y precio pactado en 
la escritura de hipote('a la linea que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerdJ. celebrar la segunda subasta, Igual termino 
que la anterior sirviendo de tjpo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
b celehración de la tercera substa, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
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en la regla 12 dd artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 
Para los actos de las subastas que tendrán lugar 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 10 bis, principal de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 19 de abril de 1993, para la segunda 
el dia 13 de mayo. y para la tercera el día 7 de 
junio. todas a las doce treinta horas, y que se cele
brarán bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-Que el remale podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
~e devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor, adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la suhasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subroga·do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. pnr medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Departamento número 21. Piso sobreático, de la 
casa situada en Esplugas de Llobregat. con frente 
a la calle Severo Ochoa. donde le corresponde el 
número 10, y a la calle Vallarona. número 9; des
tinado a vivienda, ocupa una supert1cie de 65 metros 
34 decímetros cuadrados, por el frente, conside
rando como tal la entrada al piso, con hueco de 
escalera y mediante terrazas de este departamento 
y las plantas inferiores con la calle Vallarona: por 
el fondo, con patio de luces y mediante terrazas 
de uso exclusivo de este departamento con la caIJe 
de Severo Ochoa; por la derecha. con Antonio Mira 
Sidón, y por la izqueirda. con finca de que procede. 
Coeficiente 4,10 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Esplugas de Llobregat, al folio 
J S5 del tomo 1.266, libro 152, finca número 11.178. 

El tipo señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primer;:¡ subasta es de 16.656.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1993,-EI 
Magistrado-Juez. Antoni Frigola Riem.-La Secre
taria. -4 21-A. 

BARCELONA 

Fdic{(; 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona, 

Bace saber: Que en el proceuimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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878/1992. in"tado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra doña Antonia Oliver 
Garda. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 19 de abril 
de 1993. a las once horas de su manana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. anundándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
da~ en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
28.000.000 de pesetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admiti~ndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar lus licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tillado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve d~e tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.°, o acompañando 
el resguardo dc haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferent\!s. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevendón de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 19 de mayo de 
1993. a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 7 j por 100 del señalado para la primera, 
con las mismas condiciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de la tercera subasUl, bajo las mismas. 
condiciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 
t 6 de junio de 1993. a las once horas de su mañana. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 31. Piso ático, puerta segunda, 
de la casa numero JJ 1 de la calle Industria, de 
Barcelona. Se compone de recibo. pasos, l,lvadero, 
cocina. aseo, baño, cuatro donnitorios y comedor. 
Mide una superficie útil de 82.45 metros cuadrados, 
teniendo además 6,60 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Por el frente. con la vivienda. puerta tercera, 
de la misma planta y hueco de patio; por la derecha, 
entrando. esc.t!era. hueco de ascensor, hueco, patie 
y vivienda puerta primera de la misma planta; por 
el fondo. hueco de ascensor y fmea de don Manuel 
Ba!cells. mediante patio; por la izquierda. tincas 
números 3 t 4 Y 316 de la calle Navas de Tolusa. 
mediante en parte patio; por debajo. la planta piso 
sexto, y por encima, la planta sobreátíco, ambas 
del mismo edificio. Coeficiente del 2.60 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiellad número 22 
de Barcelona, al tomo 2.135, libro 121, folio l4. 
unca número 6.047, inscripción 2.a de hipoteca. 

Valor.lUa en la suma de 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de enero d,~ 1 Q93.-La 
Magistrada-Juez.-·El Secretario.-922-D. 

IlARCELONA 

Doúa Laura P. de 1 azárraga VilIanueva. Magi~ma
da-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y h,ljO el número 

4391 t 989-3.". se siguen aut0s de pwcedimient<., .iudi 
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cia! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria Anzi
zu Furest, y dirigido contra doñ:t Bienvenida Men
doza Borja y don Alberto Garda Ru~iñol, en recla
mación de la suma de 7.225.861 pesetas, en los 
que he acordado. a instancia de la parte actora. 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, ténnino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el l:aso de no t"xistir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, en igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
la vía Layetana. número 8. quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 21 de abril de 1993. para la segunda 
el día 21 de mayo de 1993 y para la tercera el 
dia 21 de junio de 1993. todas a las doce horas. 
Asimismo, y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas. se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
dia hábil y a la misma hora, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del ref:to del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se adntitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de, si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les seran devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente, para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero. puerta segunda, urbana. que forma 
parte integrante del inmueble sito en Bar
celona. calle Amigó, número 67, compuesto de reci
bidor, sala, comedor. sala-estar. cuarto trastero, des
pensa, cuarto de aseo. calefacción. carbonera, lava
dero. balcón terraza en la parte de delante y galería 
posterior y terrado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Barcelona. ai tomo 318, 
líbro 318 de Sant Gervasi, folio 144, fmca número 
11.108. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 
Dado en Barcelona a 13 de enem de 1991,-La 

Magistrada-Juez, Laura P. de Lazárraga Villanlle
va.-439·A. 
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BARCELONA 

La Magislrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 845/1990, sección 3-A, se siguen 
autos de ejecutivos-otros títulos, a instancia de «Ban
co Central, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Escoda Puigrós y doña Dolores Cawrla Artigas, 
en reclamadón de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avaluo. la siguiente finca embargada a la parte 
demandada: 

Propiedad de ambos: Vivienda tipo chalé. sita en 
ViladecavaUs (Barcelona). de 102 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa al tomo 2.023, libro 59. folio 81, fmca 
registral número 2.030. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 5 de marzo de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 15.375.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-·Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ce-der a un tercero. 

Qttinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor .de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de abril de 1993. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo dia 14 de mayo 
de 1993. a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el caso de resultar negativa la practicada en 
el domicilio del demandado. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-La Magistrada-Juez.-617-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia. Malristra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 767/1%9. se tramita prol,;edimicnto de juicio 
de menor cuantía a in~tancia de doña Maria T ere~a 
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Borja Nieto contra don Efrén Martín Robles, don 
Francisco Martin Robles, herencia yacente y here
deros desconocidos de doña Maria Cruz Velázquez 
y don Francisco Alonso Sánchez y doña Maria 
Antonia Martín Robles, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 15 de marzo Ele 1993. a las 
doce treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima) número 4.708. una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metillico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceTClS 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda. el día 16 de abril de 1993, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cadón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de mayo 
de 1993, a las doce treinta -horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero C. de la casa número 11. de la calle 
Campo de Marte. en Zamora, que mide 70 metros 
30 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.468. 
libro 243, folio 202, finca 19.247. Valorada en 
6.137.612 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Alberti Larizgoi
tia.-EI Secretario.-359-3 .. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que este Juzgado, bajo el número 
108/1992. se siguen autos de ejecutivo otros títulos, 
a instancia de la Procuradora doña Elena Cobo 
de Guzmán Pisón, en representad"n de «Banco His
pano Americano. Sociedad Anónima". contra «Poy
meplas. Sociedad Anónima», don Angel Izquierdo 
Angula. doña Maria de los Angeles Lafuente Maní, 
don Angel Izquierdo Lafu.:mte y doña Ana Isabel 
Izquierdo Lafuente. representado, el primero. por 
el Procurador don Sigfredo Pét"ez 19]e~ias. en recia
mación de cantidad, en cuy.,s tid-....ac:innes se ha 
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acordado sacar a la venta en pública y judicial subas
ta, por primera. segunda y tercera vez, en su caso. 
plazo de veinte días y bajo las condiciones que se 
indicarán, el bien que luego se reseña. 

El remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 4 de marzo, a las diez horas, 
en primera subasta; y si resultare desierta, el día 
31 de marzo, a la misma hora, en segunda; y en 
el caso de que también resultare desierta, el día 
28 de abril a la misma hOia, en tercera. 

Para' poder tomar patte en la subasta deberán 
los li..:itadores consignar previamente, en el est'l
blecimiento, destinado al efecto, una cantidad equj
valente, al menos, al 40 por 100 efectivo del valor 
de los bienes en la primera subasta; en segunda 
y tercera subastas se consignará el mismo porcelltaje, 
pero el tipo de la segunda será el de la tasación 
rebajada en un 25 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma, que será el de tasación rebajado en un 
25 por 100; y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Podr3n hacerse las pujas en calidad de ceder el 
remate a tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado. 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyos plie
gos serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
Que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría "del Juzgado, donde 
podrán ser examinados en dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad, y Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta, propiedad de don Angel 
Izquierdo Lafuente: 

Rústica, heredad indivisible al pago de Carrancha, 
superficie de 49 áreas 2 centiáreas, en la que se 
ha construido un pabellón industrial de aproxima· 
damente 400 metros cuadrados, el cual dispone de 
servicio de agua y viales, inscrita al tomo 1.131, 
folio 164, nnca 27.659. Valorada a efectos de sUDas
ta en la suma de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 18 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-972-D. 

CALAHORRA 

r.aiclO 

Doña Pilar Salas Auséns, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e II1strucción número 2 de Cala
horra y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
320/1992, a instancias de Sociedad Estatal de Pro
moción y Equipamiento del Suelo, representada por 
el Procurador señor Echevarrieta y asistida de la 
Letrada dona María Pilar Bomlel, frente a Fomento 
Inmobiliario del Mediteráneo, sobre reclamación 
de 36.539.853 pesetas. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
que el día 23 de marzo, a las diez treinta horas. 
.:;e celebre la primera suhasta en la Sala Audiencia 
de este Juzgado del bien que luego se dirá; si en 
la primera óubasta no se adjudica, se anuncia segun
da subasta para el día 27 de abril, a las diez quince 
ht~ras, para la que servifá de tipo el 75 por 100 
de la primera, y si é-sta tambit'"1l se declarase desierta. 
~e ;:nUi"lGÍ3 V,rcera c1.lbOlliUl. que 5e celebrara ei dia 
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de junio, a las diez. quince horas, si .. , sujeción 
a tipo. 

Se previene a los licitadores Que: 

Primero.-Semrá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 87.695.647 pesetas, no admitién
dose postUrdS que sean itúenores a dicho tipo; para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que pueda admitir p0stura inferior 
al mismo, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remale a un terce·ro. 
, T ercero.-Para tomar parte en dicha subasta debe

rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

CUárto.-Las cargas )- gm .... a.menes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dei actor COtl+ 

tinuarán subsistentes, manteniéndose que el rema+ 
tante los acepta y queda submgado en la respon
sabilidad de les mismos. sin destinarse a su extinción 
el pn:CIO del. remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración podró'n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzg<:\do 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Arne
do, parte del polígono «El Raposab, números 38 
y 39 del plan pardal de dicho poHgono. ExtensiÓn 
de 5.112 metros, y linda: Norte. calle del polígono; 
sur, límite del polígono; este, zona verde y ca11e 
del polígono, y oeste, parcela número 37. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arnedo, 
tomo 465, libro 140, fulio 17, finca 19.699. ins
cripción primera. 

Dado en Calahorra a 5 de enero de 1993.-La 
Juez, Pilar Salas Auséns.-La Secretaria.-934-D. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Pilar Salas Auséns, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Cala· 
horra y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 319/1992, a instancias de 
Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del 
Suelo, representad::\ por el Procurador señor Eche
varrieta y asistida de la Letrada doña PiJar Borruel. 
frente a Fomento Inmobiliario del Mediterráneo. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
que el día 23 de marzo, a las diez quince, se celebre 
la primera subasta en la Sala Audiencia de este 
Juzgado del bien que luego se dirá: si en la primera 
subasta no se adjudíca, se anuncia segunda subasta 
para el día 27 de abril, a las diez, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y si esta también 
se declarase desierta, se anuncia tercera subasta. 
que se celebrará el dia 1 de junio, a las diez, sin 
sujeci6n a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor ii.jado en 35.332.634 pesetas, no admitién
dose posturas que sean inferiores a dicho tipo; para 
la segunda 5ubasta servÜ'á de· tipo el 75 por 100 
de la pnnlera, sin que pueda admitir postura inferior 
al mismo, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Sr.:-gundo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero -Para tornar parte en dicha subasta debe
ni.. ... l consignar los licitadores previmnente en la cuen
ta de con:-:ignaciGn.;;~ del Banco Bilbao Vizcaya el 
20 por 100 Oí!: dicha cantidalt, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cumto.-Las caigas y gmYámene!> anteriores y los 
prefen~n!es, ú los hl.it,¡C¡';;::, ai crediw úei actDi" con
tinuar;ln subsistentes. manteniéndose Que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destindl"Se a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración poun'tn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de· haber hecho la consignación en 
la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino municipal de Ame
do, parte poligono «El Raposa!», números 24 y 25 
en el plano parcelario. Extensión de 1.858 metros. 
Linda: Norte, limite del polJgono; sur, calle del Poti
gono; este, parcela número 26, y oeste, parcela 
número 23. 

Inscrita en el Registro de la })ropledad de Amedo. 
tomo 465, libro 140, folio 13, finca 19.697, ins
cripción primera. 

Dado en Calahorra a 5 de enero de 1993.-La 
Jucza, Pilar Salas Auscns.-La Secretaria.-932-D. 

CARTAGEl'iA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3, 

Hal.:e saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulos 138/1991, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procumdor don José López Palazón, 
contra doña Mercedes Calvo Mundela y en eje
cución de sentencia dktada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado que se 
dirán, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 11.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, planta 6.'\ en la fonna siguiente: 

En plimera subasta, el dia 16 de abril de 1993 
y hora de las trece; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 14 de mayo de 1993 y hora 
de las trece. 

y eli' tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de junio de 1993 y 
hora de las trece, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se ad .... ierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni. en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de consignaciones abier
ta por este Juzgad,) en el Banco Bilbao Viz
caya sito en avenida de Reina Victoria Euge
lIía (clave oficina 1857), con el número 
3.048i000/17/0138/91, a tal efecto una cantidad 
igualo superior, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de liCitación; que las subastas se celebrarán 
en la fomla de pujas a la llana, si bien, además. 
hasta el día sefialado para ei remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que solo podJ á hacerse previa (1 simultáneamente 
a la con~igtJación del pre{'!o; ~lue a ¡mtanda del 
actor podrán re'llcrvarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efecto~ de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese su~ obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de Jos que le sigan, por el orden 
de sus respecüvas POStl1f(lS; qu~'" los títu10s de pro
piedad, suplidos por certificación regi<>tral, e;staran 
de manifiesto en la Secretaría del Juz.gado, debiendo 
conformafS~ c'm el!os los !idttldores. que ni) tendrán 
dCl'cd"!o fI exigir ninguno,,: otros: que asimismo esta
dn de rr.anlÜesto los '-Oto,>; .Y qu~ la~ crugas antc
rinn,:~ y 1:.<: pl"l'l.eft":nre<;, Sl las huhiere ;¡l crédito 
del actor, continuarán ~ub~is:lente·, y ~ir. ~:ancel ... .r. 
en-tt;ndié,,!.j·,--"H~ {;."le'; el r~~n:t<:-tÚe 1¡is act~pta y (jut'da 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

La finca valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Vivienda del tipo B, superficie útil: 57,30 metros 

cuadrados: superficie construida: 65 metros cuadm
dos: donnitorios: 2; salón: 1; terraza: 1. Inscrita con 
el número 4.888, al folio 137, del libro 207, tomo 
2.467; de la sección de Guadarrama. 

La finca valoráda en 4.500.000 pesetas. 
Vivienda del tipo 1, superficie útil: 45,09 metros 

cuadrados: superficie construida: 54 metros cuadra
dos; dormitorios: 2; salón: 1; baño: 1: terraza: l. 
Inscrita con el número 26.589, del libro 383, folio 
212, correspondiente a Torre Pacheco. 

Dado en Cartagena a 4 de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secrétario.-970-D. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hago saber: Que hoy, a instancia de doña Fran
cisca Miranda Mendoza. mayor de edad, con domi
cilio, a efectos de notificaciones, en Doctor Fleming, 
número 27, 2.a , se ha incoado expediente de decla
ración de fallecimiento número 1.25711992 de don 
Francisco Díaz García y doña Rosa Ubeda Martín, 
vecinos de Córdoba, que desaparecieron en la guerra 
civil española de 1936-1939. 

Dado en Córdoba a J de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-9 5 ~-D. 

t.t' 4-2-1993 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el senor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia en el procedi
miento judicial sumario tramitado conforme al ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Esteban Giner Moltó, en nombre 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)" con
tra «Phillip Norris España, Sociedad Anónima», don 
Jaime Edward Jeffs y doña Phylis Rosalie Jeffs, con 
el número 11911992, en reclamación de un prés
tamo con garantia hi.potecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

1. Apartamento señalado con el número 13, 
tipo 1, modalidad dúplex. situado en el extremo 
sureste del bloque denominado «Primera fase», con 
acceso principal por la fachada sur. Se compone 
de planta baja y una alta, con la superficie total 
entre ambas de 68 metros 90 decímetros cuadrados 
construidos, más 10,60 metros cuadrados de terraza, 
en parte cubierta y en parte, descubierta, y 3,74 
metros cuadrados de porche de entrd.da. Linda: 
Derecha, entrando y fondo, terreno de la urbani
zación, e izquienla, apartamento número 12 de este 
bloque. Se le asigna la participción del 3,75 por 
100. Forma parte del conjunto residencial deno
minado «La Kafina)" en ténnino de Denia, partida 
Corral de Calafat. sobre un terreno de 7.889 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.328, folio 122, finca 
número 39.664. 

2. Rústica, tierra secana en la partida Beatos, 
del témlino de Denia, de 32 áreas 57 t:entiáreas. 
Linda: Norte, resto de la fin'ca de la que se segrega 
y se reserva la Entidad «Urbanizaciones del Mongó, 
Sociedad Anónima"; sur, porción de finca de igual 
procedencia, hoy propia de seúor Witling; este, 
carretera propia de la Entidad "Urbanizaciones del 
Mongó. Sociedad Anónima», y por donde esta par
cela tiene derecho de paso, y, oeste, tierras de don 
Joaquin Arlandis Ivars. Dentro de su perimetro radi
ca una vivienda unifamiliar compuesta de una sola 
planta, que ocupa una superficie de 236 metros 
cuadrados, distribuida interiormente, más un porche 
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de 27,69 metros cuadrados. Tiene asignado el mime
ro 92 B en la partida Marjal, polígono 7, prime
ro A. Inscrita al tomo 1.045, F-119. finca 32.130. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 4 de marzo de 1993, a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Temple de San Telm, sin número, de 
esta ciudad. previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es: Finca número 
1,16.380_000 pesetas, y finca número 2, 62.359.000 
peseta .. , fijados a tal efec10 en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente t~n 

la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autm. y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincion el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el día 
8 de abril de 1993, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para el 
que servirá de tipo el 75 por IDO de la primera. 
A falta de postores en esta segunda subasta se señala 
para la tercera subasta el dia 6 de mayo de 1993, 
a las diez horas de su mañana, en el mismo lugar 
que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Dado en Denia a ,3 de diciembre de 1 992.-EI 
Juez.-El Secretario.-1.389-D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de'Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Elche, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
penden autos con el número 154/1992, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, en representación 
de Banco Bilbao Vizcaya, asistido por el Letrado 
don NI. J. Rodríguez Murcia, contra don Keith-Job 
Newman y dOlla Silvia Edith Lillian Newman, veci
nos de Santa Pola, domiciliados en avenida Ronda, 
7, 2.a , sobre reclamación de 2.569.875 pesetas de 
principal, más 1.021.502 pesetas para intereses, gas
tos y costas, por providencia de esta fecha, una 
vez cumplidos los requisitos prevenidos en las reglas 
cuarta, quinta, sexta y séptima de dicho artículo 
131. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada en dicho procedimiento. 
por término de veinte días y por lo:;: precios esti
pulados en la escritura de hipoteca para cada una 
de ellas, que serán reseiíados a continuación en el 
presente edicto, señalándose para las celebraciones 
de la primera, segunda y tercera subastas las fechas 
SIguientes: 

Para la primera subasta el dia 30 de abril próximo. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, 
planta baja, plaza de los Reye~ Católicos, sin 
número. 

Para la segunda subasta tendrá lugar, con la rebaja 
del 75 por 100 del precio que haya servido de tipo 
para cada una de las fincas que se describirán, el 
próximo día 26 de mayo, a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar Que la primera. 
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y finalmente para la tercera subasta se señala 
el día 21 de junio, a las once horas de su mañana, 
en el mismo lugar que las anteriores. bajo la moda~ 
lidad de sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en la oficina 
del BBV de esta ciudad, plaza de Baix. en la cuenta 
de consig!1.aciones de este Juzgado Wla cantidad, 
por lo menos. equivalente al 20 por 100 del· valor 
efectivo del precio de la finca para la que opte, 
sin cuyo requisito no seran admitidos; se devolvef'"dn 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, la 'cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obUgaci6n, en su 
caso, como parte del precio de la venta: también 
podrán reservarse en depósito, a instancias del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. a 
los efectos del artículo 1.500 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Tercera.-El precio para la segunda subasta será 
del 75 por 100 del importe que haya servido de 
tipo para la primera. 

Cuarta.-De conformidad con el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde la publi
cación de este anuncio podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, en este caso, en el establecimiento antes 
señalado el importe de la consignaci6n para tomar 
parte en la' subasta a que se refiere la condición 
primera, acompañando el oportuno resguardo. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito antes men
cionado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, curo pliendo los requi
sitos del último párrafo del articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que, todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante loS acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Servirá de tipo para la subasta lo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
será consignado en el presente edicto a continuación 
de la descripción de cada una de las tincas objeto 
de venta y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dJcho tipo. 

Novena.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, el acreedor podrá pedir, dentro 
del térntino de cinco dias, la adjudicación de la 
finca o fmcas en pago de su crédito por el tipo 
de aquélla. aceptando la subsistencia de las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, y subro
gándose en la obligación de satisfacerla. 

Finca objeto de subasta 

39. Vivienda extremo derecha, subiendo, de la 
segunda planta det portal número 3. que mide 54 
metros con 4 decímetros cuadrados y linda: Por 
este, con acceso común del conjunto; sur, con h: 
vivienda centro izquierda; oest..:. con patio común 
y vivienda centro derecha, y norte, con la misma 
vivienda centro derecha. Le corresponde una cuota 
del valor total de la fmca, elementos comunes y 
gastos de I entero con 25 centésimas de entero 
por 100. 

Pendiente de inscripci6n en el Registro de la Pro
piedad de Santa Pola por razón de su titulo, siendo 
una anterior, la primera, de la finca número 12.202, 
tomo 881, libto 131. folio 185. 
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El precio para la subasta constituido en la escritura 
de hipoteca es el de 5.500.000 pesetas en primera 
subasta. 

Dado en Elche a 13 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Vicente Magro Ser.¡et.-El Secreta
rio.-913-D. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. 250/1990, a instancia de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
don Juan López Ballesteros, doña Matilde Venturini 
Pérez, don Antonio Martínez Más y doña Juana 
Cabo Martínez. y en ejecución de sentencIa dictada 
en ellos se anuncia la venta en póblica subasta, 
por termino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 12.400.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos. 
sin número, en la fonna siguiente: 

En cuanto a las flncas números 53.328 y 42.278 
Sl! :)eñala: 

En primera subasta; el dia 23 de marzo próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de abril próximo y hora 
de las once. 

en tercera subasta; si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de mayo próximo y 
hon:; de las once, sin sujeción a tipo pero con las 
dernas condiciones de la segunda. 

Rll Ci.HUlto a la trnca número 17.4~O se señala 
en tercera subasta, sin sujeción a tipo y rigiendo 
para ella las rnism:.ls condiciones que para la segun
da, el próximo dia 23 d~ marzo, a las once horos, 
tambiéu en la Sald de Audiencia de este Juzgado. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fi-JrUla de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán ha.:erse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario TIa cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas postllrdS; que los titulas 
de propiedad, suplidos por certificación registraJ, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, ashnismo, estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes (si las 
hubiere) al erMita del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, eutcndiéndose que el rematante 
las acepta y quroa subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fincas objeto de licitación 

l. Vr,rjenda derecha, subiendo por la escalera 
del piso cuarto, del edificio situado en esta ciuddd, 
con freme u la calle Luis Llorente, mimem I 6. Tlene 
una ~tlpenlcie cubierta de ~ 30 metros cuadrados. 
lnscritl al talio .13. del libro 740 del Salyudor, fmca 
número 53.328, valorada en 3.500.000 pesetas. 

2. P!lrcela de terreno en Elche, partido de Val
.. erde {l;"JO, que ü2:m: una superílcie de 22 areas 

7 centiáreas. Inscrita aJ fclio 36, del libro 606 de 
Santa Maria, fmca número 42.278, inscripción 
segunda, valorada en 5.500.000 pesetas. 

3. Vivienda ático, ttrcera planta alta, del edificio 
en esta ciudad, callejón que da a la plaza Venturo, 
donde tiene el nümero 5. Tiene una superficie de 
80 metros cuadrados, con una terraza privativa de 
15 metros cuadrados. Su entrada la tiene a traves 
de escaleras que desembocan en la calle de su situa
ción. Inscrita al folio 151, libro 248 de San Juan, 
rmca número 17.450. valorada en 3.400.000 pesetas. 

Dado en Elche (Alicante) a 13 de enero de 
1993.--El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-957-D. 

ELDA 

Edi¡;fo 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Concepción Gonzalez Soto, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Elda y su partido judi
cial, en el procedimiento judicial sumario, articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido al número 
l11-C!1992, a instancia de «Banco de Alicante, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Rico Pérez, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, se anuncia la venta en pública subasta de 
la tinca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 29 de marzo, 
a las once horas, de su mañana. 

Servira de tipo para la misma la suma de 
45.000.000 de pesetas, fijada a efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
el día 29 de abril de 1993, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la mi~ma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y por tercera vez, tambie-n de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el proxllno día 1 de junio de 1993, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán consignar previameIlte en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao VlZcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segu...llda.-Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manüiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
becho en el establecimiento designado al efecto. 

Quirtta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habea de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata 

Hnca rustica. 2 tahúllas 3 cuartas 142 metro!'> 
cuadrados o lo que haya dentro de los lindes que 
se dirán, igual a 34 áreas 22 centiáreas de tierra, 
con algunos almendros y viña, en ténnino de Elda. 
partido del Negret. Dentro de su perímetro y en 
su parte centro, con r.~chada al poniente, existe una 
casa de planta baja. con marquesina a su frente. 
que mjde el cuerpo de c~sa una fachilda de 8 metros 
y un fondn de 1 1 Y la marquesina una superficie 

total de 103 metros cuadrados, y linda la fmca toda: 
Norte. camino, acequia en medio; sur y oeste, finca 
de don Juan Verdú Verdú., y al este, la de don 
Dionisio Rico Rico; inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Elda, aJ tomo 1.117. libro 291 de 
Elda. folio 193 vuelto, fmca numero 7.586, inscrip
ción undécima. 

Dado en Elda a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Juez.-La OficiaJ en funciones de Secretaria.-949-D. 

GANDIA 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia de fecha 
15 de enero de 1993 por la Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de Gandia, en los autos de 
juicio de fallaS 254/1991. sobre denuncia de don 
Vicente Catalá Mullor contra don Gonzalo Tomás 
Illán López, en la que se ha acordado citar a don 
Gonzalo Tomás Illán López, quien tema su domi
cilio en Madrid y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Ciudad LavaJ, 1, de Gandía, el dia 26 de febrero 
de 1993, a las once cuarenta y cinco horas, por 
haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndole que deberá com~ 
parecer acompañado de los testigos y medios de 
prueba de que intente valerse. y si no 10 venfica, 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho_ 

Dado en Gandía a 15 de enero de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-862-E. 

GUON 

Edicto 

El Magjsirado-Juez del Juzgado de Primera Im,tan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 272/l99I, se siguen autos de pr" 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Abel Celemín Viñuela, en representación de Caja 
de Ahorros de Asturias, contra don Jase Ignacio 
Suárez Tomas y doña Cristina Garda Viña. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado Mcar a la venta en primera y pública subas
ta, por término. de vejnte dias )1 precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a los demandados~ 

Lote número 1. Urbana. Departamento número 
48, antes 57, vivienda en la planta tercera izquierda. 
entrando. que forma parte del módulo número 5 
del conjunto residencial, sito en la calle Orbón y 
la avenida de Viesques, e-n esta villa de Gijón. Su 
superficie construida, incluida la parte proporcionaJ 
de servicios comunes, es de 159 metros 30 decí
metros cuadrados y la útil de 126 metros 31 deci
metros cuadrados. Tiene como anejo un cuarto tras~ 
tero, de una superficie aproximada de 11 metros 
50 decímetros cuadrados, sito bajo la cubierta de 
su propío edilicio, que se identifica con el rótulo 
correspondiente. Tiene atribuida, en relación al total 
valor del conjunto residencial de que fonna parte, 
una cuota de participación de 0.69 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Gijón, 
aJ tomo 1.345, folio 233, fmca número 42.995. 

Valorada a efectos de subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Lote número 2. Una cuota de propiedad indivisa 
de 0,65 por 100 de lafmca siguiente: Urbana. Depar~ 
tamento número l. Local de negocio en planta sóta
no, integrante en unÍón de otras de un conjunto 
residencial, en la calle OrbOn y avenida de Viesques, 
de esta villa de Gijón. Está destinado a gan\ie y 
situado en la zona 1 o este, con acceso directo 
mediante una rampa de doble dirección que arranca 
de la avenida Central. La superlicie construida es 
de 4.156 metros 25 decímetros cuadrados. Carece 
de distrihución. tenie.nc!.o únicamente, al fondo, dere
cha, un departamento para servicios higiéniCOS. Le 
corresponde una cuota de participadón, en relación 
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con el valor total del inmueble, de 17.79 por 100. 
Inscrita al tomo y libro 1.345. folio 65. fmea número 
42.883. La participación indivisa expresada de la 
fmea descrita da derecho a su titular al uso y disfrute 
exclusivo de la plaza de garaje número 62, que cuen
ta con una superficie de 14 metros 84 decímetros 
cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en, 210.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 1 de abril de 1993. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. no <ldmi· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Seis de Agosto, de Gijón, el 20 por 1 ()() del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinar.>e a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para: el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que, tenga lugar 
la segunda'el próximo 28 de abril de 1993. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera., excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 25 de mayo de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijon a 12 de enero de [993.-El Magis
tT3do-Juez.-El Secretario.-9I4-D. 

GUON 

Edicto 

CcruOIT.1e a lo ordenado por el ¡Iustnsuno senor 
don Luis Barrientos Monje. :vtag!straJo-Juez. del Juz
gacD de Primera Instancia e Instrucción nUnte" 
ro I de 105 de Gijon r su partÍoo en el e:tpeda~·nte 
prC"mo .. iri0 por el Procurad',")r: don Ate! Cdernll"". 
Viih..lela. eTI nombre y representac:on del grupo 
come,cJa] .La ~b~ra~. inte&'Tado por don Pnmitivo 
Diez FLrones y ... 1tr3. comunidari de Dlenes. ~Hlper· 
madín. Soc:>;!dad .-\nonima .. : ... Gestora Ovetense de 
Suelo.,;. SL"lC"iedad Anónima*; tSupennercados Oro. 
Sociedad L¡mitada'). y .. Supermercados La Arena.. 
S<x:iedad limitada •. ledos ellos comercl,antes cel 
ramo de la. ahmentaclOn. por medio del presen~e 
edicto se hace pu.blico GUe. por auto dictado en 
el dia de hoy. se ha declarado sobreseido este expe
diente en virtud de le dispuesto en el articulo 13. 
parrafo 4, inciso u!ttmo. de la Ley de 16 de julio 
de 1992. S<!gun declaración adoptada en la Junta 
general de acreedores celebrada en fecha 11 de ene
ro de 1993. ordenándose comunicar tal resoh.lcion 
a los demas Juzgados de Primera lnSlancia de esta 
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ciudad, publicándolo mediante edictos en el «Boletín 
oficial» de esta provincia y en el periódico «El País», 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y libráridose mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de esta provincia. así como al Registro 
de la Propiedad de Gijón. 

Dado en Gijón a 13 de enero de I 993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria-923-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 861/1988. se siguen autos de eje· 
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Taboada Camacho, en representación de 
.Banco Central. Sociedad Anónima», hoy «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra don José Santalla García. doña Trinidad 
Revelles Castillo y don Manuel Villazán Gómez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuacione{> 
se ha acordado sacac a la venta en primera y pública 
subasta. por ternúno de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

l.a Haza de tierra. calma de riego. nombrada 
del Estacarillo, pago Miércoles. térnúno de Atañe, 
de cabida 14 marjales 22 estadales o 75 áreas 15 
centiitreas; que linda: Sur, camino de Lenadores; 
norte. este y oeste, con don Manuel Villarán Rivera 
Inscrita al folío 1 del tomo 1.064 del archivo. libro 
97 de Atarfe, finca número 5.104. inscripción pri
mera Valorada en 2.133.000 pesetas. 

2.a Haza de tierra calma de riego de segunda 
clase. llamada Sacristana pago Miércoles y Sábado, 
término de Atañe, de cabida ocho maIjales 96 esta
dares o 47 áreas 41 centiáreas; que linda: Saliente. 
don Manuel ViUazán Rivera; poniente, doña Maria 
del Carmen Navarro Maures; sur. camino de los 
Leñadores. y norte. ramal de Moradama. Inscrita 
al folio 3 del tomo 1.064 del archivo. libro 97 de 
Atarfe. fmca número 5.105. inscripción primera 
Valorada en 1335.000 pesetas. 

3.a Piso vivienda tipo A. en la primera planta 
del edificio número 2 de la calle Alberto Moreno. 
de Atarfe. con superfiCie construida de 115 metros 
cuadrados. en la que' se incluyen 10 metros cua
drados de servicios comunes; que linda: Derecha. 
entrando en él. piso B; izquierda, don Manuel Villa~ 
zán Rivera y patio interior. fondo. paseo de Santa 
Ana y piso B; y frente. piso B, pasillo distribuidor 
de la planta. caja de escalera y el referido patio 
interior. Inscrito al folio 1II del tomo 1.129 del 
archivo. libro 109 de Atarfe. fmca número 6.530. 
inscnpción segunda. Val0f8.do en 3.500.000 pesetas. 

4." Local comercial en planta baja del edificio 
numero 2 de la calle Alberto Moreno. de Atarfe. 
con superficie de 60 metros 75 declmetros cua~ 
orados. Inscri!o al tolio 125 del tomo l. L~9 del 
archivo. libro 109 de Atarte. finca numero 6.537. 
inscripción prime'd. Valorade. en 2.500.000 pesetas. 

5." Haza de tierrd Je riego. de cabida 18 marjales 
09.5 areas, ¡ ¡ cenltare'as y 55 declmetros cuadrados. 
en el pago de la Mor.idama. sitIO del :vIiércoles 
~ Sábado. térn:lI\o de Atarte; que li.nua: Al e5Ie. 

cor. la vereJa. ¿e! Capltan: ,ji sur . .don Frant .. isco 
Jimenez de": Cisncros Sancne.l.':' al '-'este. ron las de 
don Juar; de Dios Osur.a}' herederos de doña Fran
cIsca Alcau ..... e. y aJ, norte. ":Orl ¡a~ de con Miguel 
FnriGlIez d.e tun.l y (lo;-;a Bngll.1a G.lItano. fnscr.~ 
a: folio 227 Jci Wmo 443 del .lrch.\itlJ. libro -+.~ 

de Atan;;'. fim';.t numero 1.564. !I15'..:npcj(lo decl
moterccn. Valomda en 2.700.;)00 p<,,~,etds. 

6:1 la. Duda pn.'".lpiedad ele Íla..z2. de cabida 1 j 
marJales. equiyalemes a 58 areas l.2 cen[larcas ~ 
&2 dectmetros cUoldrados, s.ito er, el pago llamado 
de Miercoles y Sabado. tenaino de Atarle: c;ue hnda· 
POI" saliente. con la acequia de su riego; mediodJa. 
con t.erras: de don J\.tiguel Terriente; poniente.. coro 
otras de do~ Juan de Dios Osuna. .Y norte. con 
las de don Antonio Jtlnene.z Ostm.a. Inscrita. a1 ¡olio 
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204 vuelto del tomo 553 del archivo, libro 51 de 
Atarfe. fmca número 2.140. inscripción sexta. Valo
rada dicha nuda propiedad en 1.650.000 pesetas. 

7. a La nuda propiedad de haza de tierra calma 
de riego. de 18 maIjales o 95 áreas 11 centiáreas 
y 55 decímetros cuadrados. en el pago de la Mora
dama, sitio del Miércoles y Sábado, término de Atar
fe; que linda: Al este, con la vereda del Capitán; 
al sur, con tierras de don Miguel Jiménez Riva
deneira; al oeste, con las de don Juan de Dios Osuna 
Rueda. y al norte. con otra haza de doña Concepción 
Jiménez de Cisneros Sánchez. Inscrita al folio 202 
del tomo 712 del archivo, libro 67 de Atarfe. fmca 
número 2.648. inscripción duodécima. Valorada 
dicha nuda propiedad en 2.700.000 pesetas. 

8.a La nuda propiedad de haza de 11.5 mrujales 
o 60 áreas 76 centiáreas y 83 decímetros cuadrados. 
en el pago de la Moradama, ténnino de Atañe; 
que linda: Al norte. con la de don Manuel Vtllazán 
Rivera; por el este. con el ramal del pago y tierras 
de herederos de doña Isabel Jiménez Sánchez; al 
sur, con el camino de los Leñadores y tierra de 
doña Dolores Quesada, y al oeste, con las de don 
Miguel Enriquez.lnscrita al folio 133 del tomo 333 
del archivo. libro 31 de Atañe. finca numero 1.434. 
inscripción decimocuarta. Valorada dicha nuda pro
piedad en 1.650.000 pesetas. 

9.a La nuda propiedad de solar en Atarfe. cuesta 
de Santa Ana. con entrada hoy por la caUe Miguel 
Morillas. con 253 metros cuadrados:-que línda: Fren
te. calle Miguel Morillas: derecha. entrando. don 
Francisco Jiménez; izquierda, don Juan Gómez 
Hita, y fondo, resto de la flOca matriz, adjudicado 
a doña Magdalena Gómez Cid. Inscrita al folío 94 
del tomo 1.255 del archivo. libro 122 de Atañe, 
finca número 7.956. inscripción primera. Valorada 
dicha nuda propiedad en 1.265.000 pesetas. 

10. Parcela de tierra de riego en el pago del 
Lunes. término de Atarte. llamada Puente de Glli· 
ranin o Guiraón, de cabida ~ l mrujales. equivalentes 
a 58 áreas 12 centiáreas; que linda: Al norte y sur. 
camino de Granada; este,. herederos de don Pascual 
Garcia. Y oeste. de don Manuel Jimenez SáncheL 
Inscrita al folio 54 vuelto del tomo 1.00 I del archivo. 
libro 90 de Atarfe. fmea nUmero 4.269. inscripción 
cuarta Valorada en 1.650.000 pesetas. 

1 L Solar en Valderrubio. anejo del término de 
Pinos Puente. con 328 metros 82 decimetros cua
drados: linda: Norte. don José Asensio Cantero y 
don Gabriel ~ sur. calle Don Federico. por 
donde tiene su entrada; al este. porción segregada 
de la matriz de que ésta es resto. que fue vencida 
a don Manuel Aguado Perca. y oeste. calle trans~ 
versal a la de Don Federico. Inscrito al folie 97 
del tomo 997 del archivo. tibro 163 de Pinos Puente. 
fmca número 9.054. inscripción cuarta. Valorado 
en 3.500.(KJ() pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva. edificio de 
los Juzgados. el prox.imo día 11 de marzo de 199.3. 
a ¡as doce horas. con arreglo a las s.iguiente<; 
condiciones: 

Primer.J..-EI t¡~.., ~el remat-e- sera e~ it·mcr asignarle 
.1 caca uno de les bienes pesetas. sin Que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes d~ 
d:chas,uma 

Segunda.-Parn poder lOmar par.e en la liclt.ac:lf"lr. 
deberc\.Tl los licitadores consignar previamente ~:¡. 
la ~Vle'..ia cel Juzgado o est.:tblecimiemo que -se cc-sti;L(' 
al efecte> ~l :?O P(lr 100 del tlpo dei rem<Hi:. 

Tercera.-Podrán hacerse p0Stu,,Js por esc:"it1."I. ;;''1 

pliego ce-rrado. desde el anuncio de b "uba::;la '~"~~:"; 
5'U ce!et>r..lc1ón. depositando en b \te~a del JUZg3"':t>. 
_iunlo con L!quel. ei 20 por I;Ju del ür-.-'" de! rem .. H¿-. 

Cu.u1:a.-Pf'd.r..1 hace:-se e~ .em..:.(e ,1 c:!hJ,h':' Je 
ceder -1 un !e:·cem. 

Qmnta.-Los mulus de proPled,](:t suplidos pe: 
ceruttcacion del RI!g!StrO. se er:.cuem.r.m ue r:1:i!m
fiesto en t'a Secretana del Juzgado. debiendt.~ ~O~ 

hcitauüres confo~ cm, e1~os... sin que ¡ro>:",,' ~"I 
exigLr otros. 

Sext.a_-Las cargas y gravámen~ anterior.".; ." 
preterentes. si los hubiere. al ..:::red.lto del ;:;'C~'.:' 
darim subsistentes y sin cancelar. entendiendr·· 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que, tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de abril de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del valor. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de mayo de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a 9 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3S6-3. 

IBI 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de lbi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario número 
307/1992, a instancia de «Banco Español de Cre
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Blasco Santamaria, contra don 
Manuel Vileya Falcón, doña Maria Dolores Baena 
Olivares, don José Maria Ortega Prieto y doña María 
Vileya Falcón, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas 
los bienes que al final se relat;ionan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 24 de marzo de 
1993, y precio de su valoración. No concurriendo 
postores a la misma, se señala por segunda vez 
el día 14 de abril de 1993 siguiente. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. No habiendo postores 
de la misma, se señala la tercera subasta sin sujeción 
a tipo para el día 5 de mayo de 1993, cada una 
de ellas a las diez horas. Si por fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora y en idéntico lugar, en todos los 
casos bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción de tipo~ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Ibi. el 20 por 100 del 
tipo correspondiente, y depositar en la Mesa del 
Juzgado provisional de ingresos para subastar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos salvo el derecho 
que tiene el ejecutante en todos los casos. de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado el resguardo pro
visional de ingreso para subastas. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero. de acuerdo con 10 dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redaccion de la Ley 10/1992. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sobre un solar de 150 metros cuadra
dos, vivienda unifamiliar, situada en término de Ibi, 
con frente a la calle José Pineda. número 34 de 
policía, compuesta de sótano, planta baja y piso 
alto, con superficies perimetrales construidas de 120. 
120 Y 150 metros cuadrados, respectivamente, dis
tribuidos en distintas dependencias. La diferencia 
entre la superficie construida y la del solar. corres-
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ponde a patio al fondo. Los linderos del conjunto 
permanecen inalterados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
tomo 869, del archivo, libro 212 del Ayuntamiento 
de Ibi. folio 46, fmca 8.643, inscripción quinta. Valo
rada en 15.840.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 12 de enero de 1993.-EI Juez, 
Rafael Carbona Rosaleñ.-EI Secretario.-907·D. 

lLLESCAS 

Cédúla de emplazamiento 

En autos 82/1992 de este Juzgado de Primera 
Instancia número l. sobre separación matrimonial 
a instancia de doña Concepción Guzmán Madri
dano, representada por la Procuradora señora 
Gómez Salazar, contra el Ministerio Fiscal y don 
José Maria Pascual Romero. con último domicilio 
conocido en Alcorcón (Madrid) calle Bilbao, 11 
piso segundo, actualmente en ignorado paradero, 
por medio de la presente se emplaza al referido 
demandado a fin de que en término de veinte días 
comparezca en autos por medio de Procurador en 
ejercicio, contestando a la demanda por escrito con 
firma de Letrado. bajo apercibimiento para el caso 
de no hacerlo así, ser declarado en rebeldía, siguien
do los autos su curso procesal correspondiente. 

Dado en Illescas a 7 de enero de 1993.-El Secre
tario judicial.-920-D. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández, Juez del Juz
gado de Priwera Instancia e Instrucción número 
3 de Inca. por el presente edicto. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 312/1992, se siguen autos de juicio 
judicial sumario del artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «La Caixa, Sociedad 
Anónima»,. representada por el Procurador señor 
Bartolome Company. contra la entidad «Lagon Cen
ter, Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo 
los bienes embargados en dicho procedimiento y 
que al fmal se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo dia 8 de marzo 
del corriente, a las diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Pureza número 64-2, de Inca y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el veinte por 
100 del precio de la valoración en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala, para que tenga lugar la segun
da. el próximo l de abril del corriente a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
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del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 28 de abril del corriente. a las diez horas. 
regiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Bloque nueve. Local planta baja. que tiene su 
acceso desde la calle sita al sur. y mide 81 metros 
cuadrados, y un porche de 18 metros, 75 decimetros 
cuadrados. Linda, visto el edificio desde dicha calle: 
Por frente, con la misma; fondo, con el local número 
11; izquierda, con acceso, hueco de escalera y ascen
sor entre bloques segundo y tercero; derecha al local 
número 10, y parte superior. con el piso. 

Cuota: 2 centésimas. Inscrita al tomo 3342. libro 
346. folio 164. finca 17.395, asiento segundo. 

Valorado a efectos de subasta en 7.600.000 
pesetas. 

Bloque doce. Local planta baja, que tiene su 
acceso desde la calle sita al norte, y por su lado 
este, con una superficie construida -de 91 metros 
cuadrados: Linda. visto el edificio desde el lado este: 
Por frente. con parte descubierta; fondo, con espacio 
descubierto; derecha, con el local número 13; por 
la parte superior, con el primer piso. Tiene una 
terraza de unos 7 metros cuadrados. en frente 
o lado este. 

Cuota: i centésimas. Inscrita al tomo 3342. libro 
346, folio 170, fmca 17.399, asiento segundo. 

Valorada a efectos de subasta en 7.600.000 
pesetas. 

Bloque once. Local planta baja, que tiene su 
acceso desde las calles norte y sur, por el lado este 
y también por su parte posterior o norte. 'Tiene 
una superficie construida de 114 mt:tros cuadrados 
y linda, visto desde el lado este, por frente. con 
espacio descubierto; fondo, con espacio descubierto; 
derecha con el local número 12; izquierda, con los 
locales 9 y 10; y por la parte superior' con el primer 
piso. Tiene aneja, a su frente o lado este. una porción 
de terreno, ya delimitada. de 50 metros cuadrados. 

Cuota: 270 centésimas. Inscrita al tomo 3342 de 
Alcudia, libro 346, folio 168. fmca 17.398. asiento 
segundo. 

Valorada a efectos de subasta en 9.600.000 
pesetas. 

Bloque trece. Local planta baja. que tiene su 
acceso desde la call,e sita al norte y por su lado 
este, con una superficie de 75 metros cuadrados 
y un porche de 35 metros, 25 decimetros cuadrados. 
lindante. visto desde el lado este. por frente, con 
parte descubierta; fondo. con espacio descubierto 
y, en parte. con cuarto transformador de GESA; 
derecha con dicha calle sita al norte, izquierda. con 
el local número 12. y por la parte superior, con 
el primer piso. Tiene aneja una terraza de 14 metros 
cuadrados, en frente o lado este. 

Cuota: 1,70 centésimas. Inscrita al tomo 3342 
de Alcudia. libro 346, folio 172, fmca 17.400. asien
to segundo. 

Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. Se hace constar que la entidad La Caixa goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 7 de enero de 19Q3.-El Juez, 
Juan Manuel Sobrino Femández.-El Secreta
rio.-420-A. 

JAEN 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Eduardo Sansano Sánchez. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 
de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 443/1990 de 
juicio ejecutivo, a ir}stancia de «Hierros Serrano 
Gámez, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Garcia Morante y doña Maria Sánchez Martínez. 
se ha acordado sacar en pública subasta, en el local 
de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle Arquitecto 
Berges. 16. 

Fecha: A las once de la mañana de los días 30 
de marzo, 30 de abril l' 27 de mayo de 1993, la 
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primera. la segunda con el 25 por 100 de rebaja 
y la tercera sin sujeción a 'tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2.048 del Banco Balbao Vizcaya, oficina principal 
de Jaén. 

Titulo, cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará .... sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entre tanto. en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Fincas 

Una sexta parte .de tierra romeral. sita en Gua
dahortuna, con la siguiente superficie: I hectárea 
10 áreas 53 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Iznalloz, libro 31, folio 206. finca 
número 1.869, K., inscripción séptima. Tasada a 
efectos de subasta en 280.000 pesetas. 

Una sexta parte de tierra romeral, sita en Gua
dahortuna, con la siguiente extensión superficial: 
55 áreas 26 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de lznalloz. libro 31. fmca número 
1:871, folio 218. inscripción sexta. Tasada a efectos 
de subasta en 130.000 pesetas. 

Local calle Real. 4, sito en Guadahortuna. con 
la siguiente extensión superficial; I área 26 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Iznalloz, libro 71, folio 38, fmca número 6.175. 
inscripción primera. Tasada a efectos de subasta 
en 4.450.000 pesetas. 

Piso vivienda segunda, calle Real, 4, sito ~n Gua
dahortuna, con la siguiente extensión superficial: 
1 área 15 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Iznalloz, libro 71, folio 46, finca núme
ro 6.179. inscripción primera. Tasada a efectos de 
subasta en 4.310.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 7 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Eduardo Sansano Sánchez.-El Secre
tario.-925-D. 

LEON 

Edicto 

Don Antonio Lorca Siero. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al núme
ro 477/1992-S se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra don Manuel López Prada, 
sobre reclamación de cantidad, en los que en el 
día de la fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subastas y por plazo de veinte días, los bienes 
embargados al referido deudor que al final se expre
san y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
16 de marzo de 1993. a las trece horas, en este 
Juzgado, sito en paseo Sáenz de Miera, 6, de León. 
Tipo de esta subasta: 5.850.000 pesetas, que es el 
valor pericial de los bienes a subastar. 

Segunda.-La segunda, el día 13 de abril de 1993. 
a las trece horas. Y la tercera, el día 7 de mayo 
de 1-993, a las trece horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera y para el caso de que fuera 
declarada desierta la precedente por falta de lici
tadores y no se solicitase por el acreedor la adju
dicación de los bienes. Tipo de la segunda: 4.387.500 
pesetas. La tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores. excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberá consignar pre
viamente una (;antidad no inferior al 20. por 100 
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del tipo de la primera. e igual porcentaje del tipo 
de la segunda. en ésta y en la tercera, o acreditar 
con el resguardo de ingreso. haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado, número 2134 0000 17 0447 
91. en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 3.330, plaza 
Santo Domingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición, 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subastas. en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y la segunda, y sin esta limitación para la tercera. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a títulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Mitad indivisa de un entero cincuenta cen
tésimas sobre diecisieteavas partes indivisas, con 
derecho a plaza de garaje, número 3, de urbana; 
número 1. planta semisótano. destinada a local 
comercial, en la ciudad de Lérida. a la calle de 
Meroles, sin número, de superficie construida 
401.36 metros cuadrados, con acceso por la rampa 
situada a su frente. Dentro de dicho local se ubica 
la cisterna y demás elementos de uso común. Linda: 
Frente, calle de su situación y rampá de acceso; 
derecha, «Federación Farmacéutica, Sociedad Coo
perativa»; izquierda. misma Federación. Tiene una 
cuota de participación de 8.26 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lérida al tomo 
1.081, libro 525. folio 113, fmca 38.925. 

Valorada en 700.000 pesetas. 
2.a Mitad indivisa de urbana. número 14. piso 

quinto. puerta segunda, vivienda tipo D. de la casa 
sita en Lérida. a la calle Nadal Meroles, número 
18, de 184,18 metros cuadrados de superficie. Lin
da: Frente, calle de su situación; derecha. escalera 
¡;fe acceso, hueco de ascensor y piso primero de 
su misma planta: fondo, proyección de la terraza 
del píso primero, puerta segunda y «Federación Far~ 
macéutica»; izquierda, «Federación Fannacéutica». 
cuota de participación: 6,24 por l OO. Inscrita al 
tomo 1.602, libro 855 de Lérida. folio 131, fmca 
88.941. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
3.a Rústica, tierra-cantadal. en térntino de Villa

libre de la Jurisdicción, Ayuntamiento de Pria
ranza del Bierzo. al sitio de Regatos, de 1 hectárea 
20 áreas de cabida aproximada. Linda; Norte, ICO
NA; sur, herederos de Angel López; este. herederos 
de Manuel Prada y otra; oeste, herederos de Angel 
López y otros. 

Valorada en 350.000 pesetas. 

Dado en León a 24 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Lorca Siero.-EI Secre
taoo.-358-3. 

LEON 

Edicfo 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 441/1992. se siguen autos de pro
cedirrtiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Rural de 
Zamora, Sociedad Cooperativa de Crédito Lirrtita
da». representada por la Procuradora doña Lourdes 
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Díez Lago. frente a don Teodoro Cabero Garcia 
y doña Oliva Dominguez Almena. en cuyos autos 
he acordado mediante resolución de esta fecha anun~ 
ciar pública subasta de la fmca que al fmal se dirá, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de la última inscripción de 
dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que está afecta la fmca, están de manifiesto en 
Secretaría. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que todas las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de 15.000.000 de pesetas. 

Para la primera subasta se señala el día 23 de 
marzo de 1993, a las doce horas. en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala la segunda para 
el día 26 de abril de 1993, a la misma hora y tipo 
el de la primera, rebajado en un 25 por 100. Para 
el caso de no haber tampoco postores en esta segun
da se señala una tercera, sin sujeción a tipo, que 
se celebrará el día 27 de mayo de 1993. a las doce 
horas. 

Todos los postores, con excepción del acreedor 
demandante. deberán consignar para tomar parte 
en la subasta una cantidad igual, al menos, al 20 
por lOO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y para tomar parte en la tercera se con
signará el 20 por 100 del tipo de la segunda. cantidad 
que se ingresará en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3, abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 2124-000-18-0441-92, existiendo 
una oficina de dicha Entidad en este Palacio de 
Justicia. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto 
a aquéllas. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior. haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente la condiciones a 
que se refiere la regla octava del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Era de pan trillar, en término de Val
deras, al camino de Valdefuentes, de 25 áreas 20 
centiáreas. Linda: Norte. herederos de Isaías Vare\a; 
sur y oeste. camino del pago, y este, Pérez. 

Registro de la Propiedad de Valencia de Don Juan, 
tomo 1.627, libro 130. folio 169, finca 16.558-3.a 

Tipo: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 7 de enero de I 993.-La Magis
trada-Juez, Maria del Pilar Robles García.-EI 
Secretario.-936·D. 

LEON 

Edicto 

Don Jorge Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de León, 

Hago saber; Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado bajo el número 338/1992, pro
movido por Caja España de lnversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad. representado por el 
Procurador don Mariano Múruz Sánchez, contra 
don José Antonio Santos Marcos y doña Maximina 
Rodriguez Martínez. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
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a fmea hipotecada que luego se dirá; para cuyo 
leto se ha señalado el día 16 de marzo de 1993, 
l las once treinta horas de su mañana. en la Sala 
le Audiencia de este Juzgado, sita en avenida Sáenz 
le Miera, número 6 bajo las siguientes condiciones:' 

Primera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
,eñalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
).944.000 pesetas. no admitiéndose posturas infe
lores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
os licitadores depositar previamente, en metálico, 
:1 20 por 1 00 d~l tipo establecido; depósito que 
oe Uevará a efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
o de cuenta expediente 2170/000/18/0338/92. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

)liego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado. 
tdjuntando resguardo de haber hecho el depósito, 
t que se refiere la condición segunda, en el esta
)lecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
'efiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
ecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
:ste Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
a como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
os preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
Ictora, continuarán subsistentes entendiéndose que 
:1 rematante los acepta y queda subrogado en la 
esponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
,xtinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
:n la primera subasta, se señala el día 16 de abril 
le 1993, a las once treinta horas de su mañana 
n la Sala de Audíencia de este Juzgado para la 
elebración de la segunda subasta, siendo el tipo 
le esta el 75 por 100 del señalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
ubasta, se señala el día 17 de mayo de 1993, a 
1 misma hora y lugar que las anteriores para la 
elebración de la tercera subasta sin sujeción a tipo. 
Ugiendo para esta las mismas condiciones que para 
1 primera. 

La fmca objeto de subasta se describe así 

Finca urbana sita en el casco de Valencia de Don 
uan (León). 
Finca número 53. Es el apartamento vivienda 

lrimera derecha letra C, sito en la primera planta 
:e la edificación Complejo de Jovellanos a la carre
!ra de Palanquinos, número 23, de 90,02 metros 
uadrados de superficie ú~il. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

e Valencia de Don Juan, al tomo 1.630, libro 99, 
Jlio 201, fmca número 11.684-N. 

Dado en León a 14 de enero de 1993.-El Magis
rado-Juez, Jorge Rubiera Alvarez.-La Secreta
ia.-967~D. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 'Sigue juicio 
e faltas, bajo el número 615/1990, en virtud de 
enuncia de doña Carmen López Muñoz, don Car
)S Torrego Navas, don Francisco Jiménez Perales, 
on José Luis López Mesonero y don Angel Alvarez 
·emández, por lesiones; en el que, con fecha 24 
e abril de 1991, se ha dictado la siguiente sentencia. 
ue contiene los siguientes particulares que Iiteral
lente dice: 

«Hechos probados; El día 29 de mayo de 1990, 
n un bar de la glorieta Ruiz Jiménez, se encontraban 
:armen López Muñoz, Angel Alvarez Femández, 
:arlos Torrego Navas, Francisco Jiménez Perales 
José Luis López Mesonero. En un momento dado 
~ originó una pelea entre estos dos últimos, sin 
ue se haya acreditado quién fue el causante de 
tmisma. 
Habiéndose dictado el siguiente 
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a Carmen 
López Muñoz, Carlos Torrego Navas, Francisco 
Jiménez Perales, José Luis López Mesonero y Angel 
Alvarez Femández, declarando de oficio las costas 
procesales ocasionadas.» 

y para que sirva de notificación a don Francisco 
Jiménez Perales, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el ,(Boletín Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, 
en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
publicación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa MerlO.-EI 
Secretario.-14.623-E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J.-F. 586/1990, en virtud 
de denuncia de don Francisco Javier Rello Alonso, 
don Julio Gómez Rivas, don Alvaro Valverde Fer
nández, doña Sonia Garcia de Miguel, don Juan 
Carlos Fernández, don Alfonso VlZa Morán, don 
Gregorio Lucas Soto y don Angel Machín Pascual, 
por lesiones; en el que, con fecha 13 de febrero 
de 1991, se ha dictado la siguiente sentencia, que 
contiene los siguientes particulares que literalmente 
dice: 

«Hechos probados: El día 14 de febrero de 1990, 
en una de las aulas del Conservatorio Municipal 
de Música, de la calle Cestona de Orcasitas, se ori
ginó un altercado entre los alumnos Julio Gomez 
Rivas y Alvaro Valverde Femández con los Policias 
municipales Alfonso Vizán Morán y Gregorio Lucas 
Soto, al parecer porque aquéllos no querian aban~ 
donar el aula cuando éstos se lo requerían. Pos
teriormente, llegaron otros alumnos y el también 
Policia municipal Angel Machín PascuaL 

No ha quedado acreditado si los Policías muni
cipales llegaron a golpear a Julio Gómez y a Alvaro 
Valverde, ya que, por un lado, Sonia Garcia de 
Miguel declara que efectivamente les golpearon con 
la porra; sin embargo, los testigos Alberto de la 
Oliva Fernández y Angel Heras Muñoz declaran 
que no les golpearon en ningún momento. 

Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a Francisco 
Javier Rello Alonso, Julio Gómez Rivas, Alvaro Val~ 
verde Femández, Sonia García·de Miguel, Juan Car
los Femández, Policías municipales Alfonso Vizán 
Morán, Gregorio Lucas Soto y Angel Machín Pas
cual; declarando de oficio las costas procesales 
ocasionadas.» 

y para que sirva de notificación a don Alvaro 
Valverde y doña Sonia Garcia de Miguel, quien 
se encuentra actualmente en desconocido paradero, 
expido el presente edicto, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado)) y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciendo saber a los reseñados 
que contra dicha sentencia pueden interponer recur
so de apelación ante este Juzgado, en el plazo de 
veinticuatro horas, a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-14.625-E. 
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MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de InSM 
trucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 925/1990, en virtud de 
denuncia de doña Esther Castro López, contra don 
José López Martín, por coacciones; en el que. con 
fecha 17 de octubre de 1991. se ha dictado la siguien
te sentencia, que contiene los siguientes particulares 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: En este Juzgado se incoaron 
diligencias de juicio de faltas, dando lugar &. la cele
bración del acto de juicio en el que el Ministerio 
Fiscal interesó la absolución y costas de oficio. 

Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a José López Martín, declarando las costas de oficio 
y reservando a las partes las acciones civiles que 
pudieran corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a doña Esther 
Castro López, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber a los reseñados que contra dicha sentencia 
pueden interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado, en el plazo de veinticuatro horas, a partir 
de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-14.626-E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J.F. 417/1991, en virtud 
de denuncia de doña Dolores Vázquez Mordan, con
tra don Antonio Gómez Gálvez, por amenazas; en 
el que, con fecha 15 de enero de 1992, se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares que literalmente dice: 

«Habiéndose dictado el siguiente. 
Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio 

Gómez Gálvez, como autor responsable de una falta 
de amenazas, recogida en el artículo 585.3 del Códi· 
go Penal, a la pena de 10.000 pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio de tres días, caso de impago 
de la misma, así como al pago de las costas ori
ginadas en la presente causa.» 

y ,para que sirva de notificación a don Antonio 
Gómez Gálvez, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, 
en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
publicación del presente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Magistra
do-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta· 
rio.-14.628-E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J.F. 477/1991, en virtud 
de denuncia de «El Corte Inglés». contra Amilhat 
Paulette, por estafa; en el que, con fecha 4-0-91, 
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se ha dictado la siguiente sentencia, que contiene 
los siguientes particulares que literalmente dice: 

uHechos probados: En la Comisaria de Buena
vista, el J~fe de Seguridad de "El Corle Inglés" 
denunció que el día !O de mayo de 199 L Amilhat 
Paulette, de 59, indocumentada, en el restaurante 
de dicho establecimiento hizo UIIil consumición por 
valor de cuatro mil doscientas setenta pesetas (4.270 
Pesetas), y que. posteriormente, dijo que pasaran 
la factura a la Embajada de Jos Estados Unidos. 

Habiéndose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 

enjuiciados en las presentes actuaciones a Amilhat 
Paulette, declarando de oficio las costas procesales 
oca .. ionadas,~ 

y para que 'sirva de notificación a Amilhat Pau
lette, quien se encuentra actualmente en descono
cido parad('ro, expido el presente edicto, que se 
publicará en el «Bo[etin Oficial del Estado» y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia pueden 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, 
en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
puhlicadón del presente. 

Madrid. 2 de noviembre de 1992,-EI Magistra· 
do-Juez, Rosario Espinosa Merlo,-EI Secreta
rio.-14,650-E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J,F. 1.355/1990, en virtud 
de denuncia de doña Maria Cannen Jiménez del 
Hierro, contra don Francisco Andrés Pérez de la 
Mata, por lesiones; en el que, con fecha 13 de marzo 
de 1991, foe ha dictado la siguiente sentencia, que 
contiene .los siguientes particulares que literalmente 
dice: 

«Hechos probados: En este Juzgado se incoaron 
diligencias de juicio de faltas. dando lugar a la cele
bración del acto del juicio, en el que el Ministerio 
Fiscal interesado la absolución por falta de pruebas. 

Habiéndose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 

a Francisco Andrés Perez de la Mata, declarando 
las costas de oficio y reservando.a las partes las 
acciones civiles que pudieran corresponderles,)) 

y para que sirva de notificación a don Andrés 
Pérez de la Mata, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia pueden 
interponer recurso de apeladón ante este Juzgado, 
en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
publicación del presente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Magistra
do-Juez, Rosario Espinosa Merlo_-El Secreta
rio.-14.b54-E, 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo. MagistradÚ'"Juez de Ins· 
trucción 8 número de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J,F, 56/1992, en virtud 
de denuncia de doña Palon\<l. Martínez Bennejo, 
contra don Angel Caballar Banda, por lesiones; en 
el que, con fecha 19 de abril de 1992, se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares que literalmente dice: 

«Hechos probados: No habiéndose acreditado la 
comisión de la infracción penal denunciada, por 
ausencia de prueba tenninante al respecto y habida 
cuenta de las declaraciones contradictorias de las 
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partes, procede decretar la absolución del denun
ciado en virtud del principIo in dubio pro reo, decla
rando, de acuerdo con el articulo 109 del Código 
Pena! y 239. 240 Y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, las costas de oficio. 

Habiéndose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 

a Angel Caballar Banda, declarando las costas de 
oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
Que pudieran corresponderles.)' 

y para que sirva de notificación a dona Paloma 
Martínez Bennejo y don Angel Caballar Banda, 
quienes se encuentran actualmente en desconocido 
paradero, expido el presente edicto, que se publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciendo saber a los 
reseñados que contra dicha sentencia pueden inter
poner recurso de apelación ante este Juzgado, en 
el plazo de veinticuatro horas, a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-14.631·E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de ins
trucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número .T.F, 566/1990, en virtud 
de denuncia de Policía Nacional número 60.356, 
contra doña María Barranquero Pena, por insultos; 
en el que, con fecha 11 de julio de 1990, se ha 
dictado la siguiente sentencia, Que contiene los 
siguientes particulares que literalmente dice: 

«Hechos probados: El día 26 de diciembre de 
1989, cuando le llamó "sinvergüenza", así lo ha 
reconocido en el acto del juicio. 

Habiéndose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 

María Barranquero Peña, como responsable de una 
falta del artículo 570.2 del Código Penal, a la pena 
de cinco mil pesetas (5,000) de multa, con arresto 
sustitutorio de dos días en caso de impago y costas.» 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
Barranquero Peña, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber a los reseñados que contra dicha sentencia 
pueden interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado, en el plazo de veinticuatro horas, a partir 
de la publicación del presente, 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992,-EI 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo,-EI 
Secretario.-14.645-E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número l.F. 485(1990, en virtud 
de denuncia de doña Clara Isabel Baquero Muñoz, 
contra don Eugenio Echarradio Martinez. por ame
nazas; en el que, con fecha 14 de noviembre de 
1990. se ha dictado la siguiente sentencia, que con
tiene los siguientes particulares que literalmente 
dice: 

«Hechos probados: El dia 21 de febrero de 1990, 
Clara habel Baquero Munoz, sobre las veintiuna 
horas, cuando se dirigía a su domicilio, en compañia 
de su prima Mana Esther Escudero Baquero, se 
acercó Eugenio Echarradio, con el cual había tenido 
problemas la denunciante por cuestión de anónimos, 
e Isabel Baquero Muñoz "Que ingresara 125.000 
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pesetas en su cuenta o que se atuviera a las 
consecuencias". 

Habiéndose dictado el suficiente 
Fallo: Que debo condenar y condeno al denLU1-

ciado Eugenio Echarradio Martínez, como respon
sable de una falta de amenazas prevista en el artículo 
585.3 del Código_Penal, a la pena de cinco mil 
pesetas (5.000 pesetas) de multa, con dos mas de 
arresto sustitutorio en caso de impago, y al pago 
de las costas de este procedimiento,» 

y para que sirva de notificación a don Eugenio 
Echarradio Martinez, quien se encuentra actualmen, 
te en desconocido paradero, expido el presente edic
to,' que se publicara en el «Boletin Oficial del Esta· 
do»)y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciendo saber a los reseñados que contra dicha. 
sentencia pueden interponer recurso de apelación 
ante este Juzgado, en el plazo de veinticuatro horas, 
a partir de la publicación del presente, 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992,-El 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo,-El 
Secretario.-14.643·E. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo. Magistrado-Juez de Ins
trucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el numero J.F, 184/1990, en virtud 
de denuncia de doña Isabel Yllera Lastra, contra 
don Antonio Berriguete Lorenzo y doña Maria 
Expósito Gómez, por hurto; en el que, con fecha 
14 de marzo de 1990, se ha dictado la siguiente 
sentencia. que contiene los siguientes particulares, 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: Que el día 12 de diciembre 
de 1989, <;uando doña Isabel YIlera Lastra, se encon
traba paseando por la calle Jorge Juan, a la altura 
del número 12, fue requerida por unos Policías para 
que comprobara si le faltaba algo de su bolso, y, 
encontrándose la cremallera abierta, le había desa· 
parecido un cartera billetero, con la tarjeta 4B, la 
del "Corte Inglés" y 12.000 pesetas en efectivo. No 
se ha podido acreditar si la misma le fue sustraida 
por los denunciados doña Maria Expósito Gómez 
y don Antonio Barriguete Lorenzo, 

Habiéndose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 

enjuiciados en las presentes actuaciones a don Anto
nio Berriguete Lorenzo y doña Maria Expósito 
Gómez, declarando de oficio las costas procesales 
ocasionadas.» 

y para que sirva de notificación a don Antonio 
Berriguete Lorenzo y doña María Expósito Gómez, 
quienes se encuentran actualmente en desconocido 
paradero, expido el presente edicto, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciendo saber a los 
reseñados que contra dicha sentencia pueden inter
poner recurso de apelación ante este Juzgado, en 
el plazo de veinticuatro horas, a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid, a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Jue.l, Rosario Espinosa MerIO,-EI 
Secretario.-14.638-E, 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el numero J.F. 94/1990, en virtud 
de denuncia de dona Oiga López de Roesch. contra 
don Juan Carlos Encinas Justo, por amenazas; en 
el que, con fecha 4 de abril de 1990, se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares que literalmente dice: 
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«Hechos probados: Que el (lía 10 de enero de 

J 990, Juan CarIo'.> Encinas Justa, Guarda del refugio 
sito en Calle Princec;.a Juana Olba Upe? de Roech 
le saco del mismo a patadas. 

Hahiéndose dictado el 'iJ.guiente. 
Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan Car

los Ene-inas Justo, e-omo responsable de una falta 
de amenazas del articulo 585 del Código Penal, 
a la pena de diez mil pesetas (10.000) de multa, 
con arresto sustitutorio de cinco días en caso de 
impago y costas.» 

y para que sirva de notificación a don Juan Carlos 
Encinas JUMO, quien se encuentra actualrflente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber a ¡os reseñados que contra dicha sentencia 
pueden interponer recurso de apelación ante e;;te 
Juzgado, en el plazo de yeinticuatro horas, a partir 
de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo,-El 
Secretario,-14,637 -E, 

MADRID 

Edicto 

RilS<lTío Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número J.F. 87/1991, en virtud 
de denuncia de doñ3 Felicidad Garcia Simón, <:ontra 
doña Maria Antonja Raimundo Martínez, doña 
Magdaiena Martinez Serrano y doña Petra Fernán
dez Fer.1fmdez. por lesione .. ; en el que, con fecha 
1 3 de noviembre de 199 i, se ha dictado la siguiente 
sentencia, que contiene los siguientes particulares 
que literahnente dice: 

«Hechos probados: No habiéndose acreditado la 
cOmlsi6n de la infracción penal denunciada, por 
ausencia de prueba tenr.inante al respecto y habida 
cuenta de las declaraciones contradictorias de las 
partes, procede decretar la absolución del denun
ciado en virtud del principio in dubio pro reo. decla
rando, de acuerdo con el artículo 109 del Código 
Penal y 239, 240 y concordantes de la Ley de Enjui
ciamie.nto Criminal, las costas de oficio. 

Habiéndose dictado el siguiente. 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 

a Maria Antonia Raimundo Martínez, Magdalena 
Martínez Serrano y Petra Fernál1dez Femández, 
declarando las costas de. oficio y reservando a las 
partes las acciones civiles que pudieran corres
ponderles.» 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
Antonia Raimundo Martínez, doña Magdalena Mar
tinez Serrano y doña Petra Femández Fernández. 
quienes ~e encuentran actualmente en desconocido 
paradero. expido el presente edicto, que se publicara 
en el «Boletín Oficial del Estado»y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciendo saber a las 
reseñadas que contra dicha sentencia pueden inter
poner recurso de apelación ante este Juzgado. en 
el plazo de veinticuatro horas, a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Rosarío Espino-sa Merlo.-Ei 
Secretario.-14629·E. 

MADRID 

Ed¡,'.'/o 

Ro:;ano Espinosa Mer!o, Magistrado-Juez de Ins
trucción número 8 de Madrid, 

Hap:o saber: Que en e~te Juzgado se sigue juicio 
de falta'J. bajo el número J.F 686/1992, en virtud 
de denuncia de E.M.T, contra don Fernando Sala· 
Z¡;1r Silva, por e'itafa; en el que, con fecha 25 de 
~eptiemhre de 1991, se ha dictado la siguiente :>en-
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tenda. que contiene los siguientes particulares que 
literalmente dice: 

«Hechüs probaJos: FraIlcisco Félix Gon7.Alez G.\r
cia, Apode-mdo de la "Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid, S. A.", denunció que el día 8 
de mayo de 1991, en la linea 138, Fernando Salazar 
Silva viajaba con el abono anual de transportes a 
su nombre, pero sin el cupón mensual corres
pondiente 

Habiéndose dil'tadú el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 

enjuiciados en las presentes actuaciones a Fernando 
Salazar Silva. Asimismo, habiendo recurrido la parte 
denunciante, E.M.T .. emplácese a Fernando Salazar 
Silva para que, en el ténrJno de cinco días. com
parezca ante la i1llstrbima Audiencia Provincial. 
quien se encuentra <lclui.llmente en desconocido 
paradero.» 

y para que sirva de notificación a don Fernando 
Salazar Silya, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero. expido el presente edicto, 
que se publicará en el "Boletín Oncial del Estado»y 
en el tahlón de anundus de este Juzgado. haciendo 
!'aber a los reseñados que contra dicha sentencia 
pueden interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado, en el plazo de veinticuatro horas. a partir 
de la publicación del presente. 

Dado en Madrid, a 3 de noviembre de 1992,-El 
Magi¡"trado·Jucl., Rosario Espinosa Merlo.-E! 
Secretario,-I4.660·E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
g:ado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipoh!caria. bajo el número 2.715/1991. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la procura· 
dora doña Mar Rubio VUar. contra Manuel Parejo 
Ostos y Asunción Reifs Wil, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primem.-EI remate se lle .... ará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de· marzo de 1993. 
a las diez. diez horas. Tipo de lícitación: 14.456.050 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de ablil de 1993 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 10.842.038 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera suba!>ta: Fecha 26 de mayo de 1993, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos: 
al 20 por 100 del tipo seilalado pum la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depl':-sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del ,¡B;anco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitanLc deber.i. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera L-lstancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del JU7.gado númt>ro 41.000, en la pl:ua de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instmcción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002715/1991. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Terccfa.--En todas !ft':> subastas, desde el anuncio 
hasta su celeb¡ución, podfan hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose tos lIepo'iitos 

en cualquiera de las tonr.as establecidas en el !lume· 
mI anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la a<.:cptación cxpre::;a de las obligaciones con
signada~ en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarti.!.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ccsion Gue deberá 
efectuarse en la fonna y plaz0 previstos en la regla 
catorce dcl articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Lús autos y la certificación del Registro 
de la ProPiedad a que '"c retiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secrejana, entendiéndose que todo 
licitador acepta como ba~tdJJte la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gr<iVi:imenes anteriores y las 
preferer:tes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo;;e que el rema
tante las acepta y queda subrogado _ en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de 4ue hubiere de sl1~penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor. la que se reservara 
en d~pósito como garantia del cumplirnicmo de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebr:lción de ia 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ~u obligación y d.esearan apro
vechar el remate los otros postores y sit:mpre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto dt: subasta 

Urbana. Piso tercero derecha, avenida H. de Bél
gica, número 63, en Leganés, Madrid. tnscrita en 
el Registro de la Propiedad de Leganés número 
2 al tomo 139, folio 83, fml:a registral número 
11.158, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de noyjembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-931-D 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia niunero 9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 609-1989, de juicio ejecutivo a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Lineas Agropecuarias Manchegas, Sociedad 
Anónima», y se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que má<¡ abajo se des
criben con su prce.jo según tasación pericia!. COns
tituyendo cuatro lotes ~eparados. 

El remate tendré lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fomla sih:ruieute: 

En primera subasta. el dla 12 de marzo próximo, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En <;egunJa subasta, caso de no haber habidü 
postores en la primera, ni haberse pediJo adjudi· 
cación en debida forma por el demandante. el día 
16 de abril, a las once treinta horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 2S por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adJU
dicación por el a<..'tor, el día 2l de mayo, a IdS 

once horas, sin sujecion a tipo. 
Se ¡lovierte a Jos licitador~s: 

Primera.--Que no se admitidn pmturas en pri
mera ni en <¡egunda subastas que no cubran tas 
dos terceras partes del tipo de. Hcitación. 
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Segunda.-Que para tomar parte, deberá consig
fiarse en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad, igualo superior, 
al 50 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta. la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio, son los 
siguientes: 

En ténnino de Las Pedroñeras (Cuenca): 

Lote número uno.-Tierra cereal secano al sitio 
Hoya del Moro, de 80 áreas 55 centiareas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Belmonte (Cuen
ca), al libro 111 de Las Pedroñeras. folio 29, tomo 
1.053. inscripción tercera. Tasada en 8.055.000 
pesetas. Finca 15.889. 

Lote número dos.-Tierra al sitio Cerro Ratón, 
de 58 áreas 66 centiáreas. Inscrita en el Registro 
citado. al folio 86, tomo 1.084. libro 115 de Las 
Pedroñeras, finca 12.131-N. inscripción tercera, 
tasada en 5.866.000 pesetas. 

Lote número tres.-Tierra al sitio Hoya del Moro, 
de 61 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro 
citado, al folio 134 del tomo 1.064 del archivo, 
libro 112 del Ayuntamiento de Las Pedroñeras, finca 
16.074. tasada en 6.150.000 pesetas. 

Lote número cuatro.-Tierra cereal secano, en tér
mino de Las Pedroñeras, al sitio conocido por Cerro 
Ratón, de 37 áreas 52 centiáreas. Inscrita en el 
Registro citado, al folio 135 del tomo 1.064 del 
archivo, libro 112 del Ayuntamiento de Las Mesas, 
finca número 16.075. inscripción segunda, tasada 
en 3.752.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-398-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.049/1989. se siguen autos de dili
gencias preparatorias de ejecución, a instancia de 
la Procuradora señora Garda de Enterria, en repre
sentación de don Tomas Gómez Garcia, contra 
doña Hannelore Pausch y don Joachi~ Jurgen 
Pausch, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Joachim Jurgen Pausch y doña 
Hánnelore Pausch: 

Mitad indivisa: Vivienda sita en la calle Bolivia 
número 13. planta 10, letra C, y que consta inscri~ 
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en el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid, 
al folio 145, del tomo 839, libro 331, segundo. con 
una superficie construida de 80 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
66 el próximo día 16 de marzo de 1993, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.938.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. , 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo 'del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de abril de 1993, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 11 de mayo de 1993, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a la demandada dona Hannelore Pausch 
que se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-97 I -D. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz Marin. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 933/1992, he dictado providen
cia de esta fecha admitiendo la solicitud de decla
ración de estado de suspensión de pagos de «Prima 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Madrid. calle José Ortega y Gasset, número 10, 
y decretando la intervención de sus operaciones mer
cantiles. nombrando Interventores a dona Cannina 
Soler Balaguero, Auditor de cuentas, con domicilio 
en Madrid, calle General Perón, número 20; don 
Joaquín Lluch Rovira, Auditor de cuentas. con 
domicilio en esta capital, calle Doctor FIeming. 
número 24, y a la persona fisica que designe la 
Empresa «Cubiertas y Mzov, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Madrid, calle Ayala. número 2, 
como acreedor del primer tercio de la lista de 
acreedores. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María Josefa Ruiz Marin.-EI 
Secretario.-926-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don AgustÚl Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario artículo 13 I de la Ley HipoteCaria seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 32 
de Madrid, bajo el número 263/1992. instado por 
"Epicalia Servicios, Sociedad Anónima». contra 
Manuel Pastrana Moreno y Francisca Latorre 
López. se ha acordado notíficar y requerir a Manuel 
Pastrana Moreno y Francisca Latorre López para 
que dentro del plazo de diez días hagan efectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del. incumplimiento de la obligación ase
gurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.500.000 pesetas de principal, 369.916 
pesetas de intereses y 450.000 pesetas de costas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a Manuel Pastrana Moreno y Francisca Latorre 
López, libro el presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» en Madrid a 23 de 
diciembre de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-955-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad «Fertilizantes Enfersa, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, edificio 
Alfredo Mahou. de plaza Manuel -Gómez Moreno. 
número 2. y sucursales en Avilés, Cartagena, Puer
tollano y Sagunto, seguido ante este Juzgado con 
el número 697 de .992, se ha dictado auto con 
esta fecha declarando en estado legal de suspensión 
de pagos al exceder el activo al pasivo en la suma 
de 3.982.281.816 pesetas, e insolvencia provisional. 
acomodándose a la tramitación escrita dicho expe
diente, concediéndosela un término de cuatro meses 
para la presentación de proposición de convenio 
con la adhesión de los acreedores, y otro de cuna· 
renta y'cinco días para la impugnación o peticiones 
de inclusión de créditos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». se expide el presente. 

Dado en Madrid a 29 de dicíembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-924-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
53 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 254/1992 a instancia del pro
curador don José Luis Pinto Marabotto, en repre
sentación de Caja de Arquitectos. contra don Sergio 
González Galiano, y se ha acordado en resolución 
de fecha 22 de diciembre del a(i.o en curso se proceda 
al embargo de bienes propiedad del demandado en 
cantidad suficiente a cubrir el importe del principal 
ascendente a 223.045 pesetas. más otras 150.000 
pesetas, calculadas para íntereses legales y costas, 
trabándose el mismo sobre los honorarios y emo
lumentos de cualquier índole que el demandado ten
ga pendientes de recibir, ahora y/o en el futuro, 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, hasta 
liquidar las responsabilidades a cuyo pago ha resul
tado condenado en sentencia dictada en estos autos. 
B) Los saldos que en favor del demandado presenten 
las cuentas o depósitos de cualquier índole en banco 
Popular Español. sucursal de Bullas (provincia de 
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Murcia, o en cualesquiera otra Entidad bancaria 
de la expresada localidad. trabándose en su caso 
el orden establecido en el 1.447 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-937·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.349/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Rafael Guardia Femández y Marta Gómez Mer
chán, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días, el bien que 
luego se dirá. con las si~ientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
marzo de 1993, a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 10,000,000 de pesetas, ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de abril de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna añterior
mente indicada, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pued9 .~ nin
gún otro, y que las cargas y gravár ~ anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en oepósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 
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Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que 'tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
eOo se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Decirnotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténnino municipal de Alpe
drete, al sitio de Navajuela. ubicado en la manza
na VI, está señalada en el plano de división con 
el número 2. Ocupa una extensión superficiat"ae 
240 metros cuadrados, y linda: Al frente, por donde 
tiene su entrada con calle abierta en la urbanización; 
por la derecha. entrando, con parcela número 1; 
por la izquierda, con parcela número 3. y fondo, 
con navajuela de don Eugenio Vargas. 

Sobre esta parcela se ha contruido una casa o 
vivienda unifamiliar, tipo dúplex. destinada a una 
sola vivienda, en tres plantas, denominadas semi
sótano, baja y primera, con la siguiente distribución: 
En semisótano, se dispone de garaje; en baja. se 
dispone de «hall», aseo, cocina, estar-comedor, por
che de entrada y porche de jardín. y en planta alta, 
se dispone de escalera, pasillo. cuatro donnitorios 
y cuarto de baño. 

Sus superficies son las siguientes: En planta de 
semisótano, ocupa una total superficie construida 
de 54.08 metros cuadrados, siendo su superficie 
útil de 44,93 metros cuadrados; en planta baja, ocu
pa una superficie construida de 57,91 metros cua
drados, siendo su superficie útil de 45,19 metros 
cuadrados, y en planta alta ocupa una superficie 
construida de 52.53 metros cuadrados. siendo su 
superficie útil de 46,45 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.546. libro 100 de Alpedrete, 
folio 144 vuelto, finca 5.244, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-353-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
los de Madrid, en propuesta de providencia de fecha 
7 de enero de 1993, dictada en los autos de secuestro 
y posesión interina nÚmero 131/1988, seguidos ante 
este Juzgado a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra 
«Sociedad Cisur, Sociedad Anónima», y otros, sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. Por el pre
sente se requiere a los demandados don Joaquín 
Pala Méndez. doña Manuela Reina Ruiz y don José 
Borreguero Figueroa, a fin de que satisfagan la deuda 
hipotecaria correspondiente a don Joaquin Pala 
Méndez y doña Manuela Reina Ruiz, su débito de 
921.704 pesetas por cada uno de los semestres ven
cidos y sin liquidar a partir de 30 de junio de 1984 
y siguientes,,inclusive, y don José Borreguero Figue
roa su débito de 988.875 pesetas por cada uno 
de los semestres vencidos y sin liquidar a partir 
del 30 de junio de 1985. éste inclusive. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y en cumplimiento 
de lo ordenado en dicha resolución. se hace público 
a los efectos oportunos. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1993.-La Secre
taria, M. Angeles Herreros Minagorre.-912-D. 
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MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo. Magistrado-Juez de Ins
trucción 8 de Madrid 

Hago saber: Que en ,este Juzgado se sigue juicio 
de faltas •. bajo el número 828/1992, en virtud de 
denuncia de don Nicolás Salgado López, contra 
Maria del Carmen Flores Barrol y Juan Carlos Esté
vez;" da Silva. por hurto. en el que con fecha 4 de 
noviembre de 1992. se ha dictado la siguiente sen
tenci~ que contiene los siguientes particulares que 
litera1:mente dice: 

HeC'hos probados: El día 13 de agosto de 1992. 
cuandt} se encontraban don Nicolás Salgado López 
y su ·esposa doña Araceli Valdés González, en las 
proXilnidades de la plaza de Callao. esperando para 
cruzar un semáforo, se les acercó por detrás Maria 
del' Ólrmen Flores Barrol y Juan Carlos Estévez 
~ 'sitva" abriendo la referida María del Carmen 
ef bolso \te doña Araceli Valdés. sacando la cartera 
e inmediatamente se lo entregó a Juan Carlos Esté
vez da Silva, siendo detenidos cuando ya se mar
chaban después de haber sacado el dinero, arrojando 
al suelo el billetero, habiéndose dict~do el siguiente 

Fallo 

Debo condenar y condeno a Maria del Cannen 
Flores Barrul y Juan Carlos Estévez da Silva, como 
autores de una falta de hurto prevista en el articulo 
587_1.°. a la pena de ocho días de arresto menor 
a cada uno, y al pago de las costas por mitad. 

y para que sirva de notificación a Carmen Flores 
Barrul. Juan Carlos Estévez da Silva. quien se 
encuentra actualmente en desconocido paradero. 
expido el presente edicto que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», yen el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciendo saber al reseñado 
que contra dicha sentencia puede interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado en el plazo de vein
ticuatro horas a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-492-E. 

MADRID 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid, don José Lázaro Merino Jiménez. en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 863/1988. a instancia del procurador 
señor Vázquez Guillén. en nombre y representación 
de «Banco de Crédito Agricola. Sociedad Anónima», 
sobre efectividad -de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien hipotecados que 
más abajo se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se índica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los días y fo~ siguientes: 

En' primera subasta el día 25 de marzo de 1993. 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. ascendente a 5.826.250 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 26 de abril de 1993. 
a las doce horas. por el tipo del 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 25 de mayo 
de 1993. a las doce horas, sín sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima~. para este Juz
gado el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidap de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas al efecto se entenderá que 
su celebración tendrá lugar al dia siguiente hábil 
de aquel en que se haya producido la circunstancia 
impeditiva, y manteniendo subsistentes el resto de 
las condiciones de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Avila, 
parte del polígono industrial denominado Las Her
vencias. señaladas con el número 23 y 24 en el 
plano parcelario del Plan Parcial de dicho polígono. 
Tiene una extensión superficial aproximada de 1.800 
metros cuadrados. Linda: Norte. parcela 25; sur. 
parcela 22; este, parcela número 6, y oeste. calle 
del polígono. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila 
al tomo l.478 del archivo. libro 314, folio 51, fmca 
número 21.213. 

y para su publicación en el «Boletíft Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de enero 
de 1993.-EI Juez, José Lázaro Merino Jimé
nez.-942-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magi¡;t:"~dfl-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de lO:> d~ 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.280/1992, 
a instancia de «Ahorro y Crédito Hipotecario. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Javier Fernández Estrada. contra «San Juan de Avi
la, Sociedad Anónima». en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por tennino 
de veinte días. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seií.alamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de ijcitación: 

Primera subasta: Fecha. 5 de marzo, a las doce 
treinta horas. Tipo de licitación, 14.200.000 pesetas 
cada una de las tres fmcas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 16 de abril de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
10.650.000 pesetas cada una de las tres fmcas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 28 de mayo dé 1993. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nÚmero 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio «.Juzgados de Instrucción y 
Penal». Número de expediente o procedimiento: 
24590000001280/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden d~ !as mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas sitas en la calle San Juan de Avila, 
número 6. pisos 1.° B, 3.° A Y 3.° B, fincas registrales 
números 757. 760 y 761 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.383-D. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber; En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui. 
dos en este Juzgado con el número 890/1992, a 
instancia de Antonio Colina Puerta, contra Abdenbi 
El Mossati. sobre una falta de estafa en la que se 
ha acordado citar a Abdenbi El Mossati, que tenía 
su domicilio en calle Las Mie'les, número 4, Maja
dahonda. y en la actualidad se encuentra en ignorado 
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paradero, para que comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, número 1, 
el día 3 de marzo de 1993, a las nueve treinta 
horas, por haberse ser1alado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio, previniéndole que 
deberá acudir provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse. asi como podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el articulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de Abdenbi 
El Mossati, expido el presente edicto que se insertará 
en el tablón de anuncio de este Juzgado y en el 
«Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 15 de 
enero de 1993.-El Magistrado-Juez, Rosario Espi
nosa Merlo.-El Secretario.-856-E. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente seguido con 
el número 1.140/1992. a instancia del Procurador 
señor de Dorremochea Aramburu. se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal de sus
pensión de pagos de la Entidad «KSM, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Madrid, calle Constancia, 
número 37. y almacén en el número 39, de la misma 
calle, dedicada al comercio menor de toda clase 
de maquinaria, habiendo sido designados Interven
tores los Economistas doña Pilar Carazo Fernández 
y don José Ignacio San Deogracias García, y a la 
acreedora «Afga Gevaert, Sociedad Anónima», que
dando intervenidas todas las operaciones de dicha 
Sociedad. 

Lo que se hace público a los efectos prevenidos 
por la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-908-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.102/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra doña María Carmen Salido Mínguez 
y don Carlos Claure. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
al r~mate en primera subasta, el próximo día 26 
de mayo de !993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Auciieüci!! de este Juzgado. 
po~ el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 30 de junio de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
29 de septiembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
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signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmu~ble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres.
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la rrusma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la emana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la sub sta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de . 1 celebración. o hubiese un número excesivo 
de suba ta5 para el mismo día. 

Novel a.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpllifliento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaóones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre'::" 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Duodécima.-Se hace constar que la parte actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Alcántara, 32. segundo 
exterior izquierda. de 94,49 metros cuaÓftldos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 22' 
de Madrid, al libro 2.410, folio 156, fmca 24.846. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 18 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-419-A. 

MADRID 

E4tc!o 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.067/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «La Zofra. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 9 
de marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.996.100 pesetas. Cada una de las 
fmcas registrales números 22.799 Y 22.800 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 

Jueves 4 febrero 1993 

el próximo dia 25 de mayo de 1993. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado 'para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado; 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendién.dose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Ñovena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes ed!c~ 
tos sirve como notificación en le. !lnca hipotecada 
de los señalamierrtr:~ de las subastas, a los efectos 
del úJ.Üffiú párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar, número 7, tipo C, situa
da en la cuarta planta alta del edificio en el conjunto 
residencial «Los Balcones del Mar», en Campello 
(Alicante). de 46 metros 69 decimetros cuadrados, 
y la parte proporcional en zonas comunes de 7 
metros 82 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 6, libro 344, tomo 1.565, folio 205, fmca 
número 22.799. 

2. Vivienda unifamiliar, número 8. tipo C, situa
da en la cuarta planta alta del edificio en el conjunto 
residencial «Los Balcones del Mar». en Campello 
(Alicante), de 46 metros 69 decimetros cuadrados, 
y la parte proporcional en zonas comunes de 7 
metros 82 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 6, tomo 1.565, libro 344, folio 207, fmca 
número 22.800. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y ftrmo el presente en Madrid a 21 
de enero de 1993.-E1 Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-1.405-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.385/1991, 
a instancia de don J. Luis Jiménez Moretón y don 
José Ayrnerich Roca, contra doña Marta Cruz 
Herrera Hernando y don Francisco Riesgo Fernán
dez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
marzo de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 12.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo dia I de abril de 1993, a las trece horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercéra subasta el próximo día 13 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado; 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se~ encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entl!ndién
dose que el adjudicatario lo~ ac:ptá y queda subro
gado en la n~ses;dad de satisfacerlos, sin destinarse 
~ ;;ü extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cmnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicadón del presente Metn 
sirve como notificación en la tinca hlpotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7,/1. del articulo 13 L 

Bien objeto de ~ubasta 

Finca sita en Madrid. calle José Macías, 13. con 
vuelta al camino de lo~ Ingenieros, piso primero 
derecha, de una svperlicie- de 83,10 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 9. fm,:,:a_ 32.187. folio 126. tomo 395. 

y para su publicación en el ¡(Boletín Oficial del 
Estado», expido el pres.ente en Madrid a 2 de febrero 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-H Secretario_--l.390-D. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustin Vigo Marancho. Magistrado-Juez del 
J uzgaco de l)rinlcra Instancia número 1 de 
Mamesa. 

Hago saher: Que en este Juzgado, al número 
94/198:\ se siguen autos de declarativo menor cuan
tia-redamación de cantidad. promoVidos por don 
Juan Ca:>aramona Femln. titular de Carpintería 
Metálica Casaramona, distribuidora «D' Arids. 
Soci<OOad i\nónima»: «Fonnígons 2.000. SOCiedad 
Anónima»; don Emilio Cano Sola; don José Moreno 
Sanchez; don Juan Vila Berengueras; doña Con
cepción Catalán Tortajada; don Antoni(l Fernández 
Torrt:>s; don Jo<;é Sarle Lao: ,'Sanitarios del Valles, 
Sociedad AO(lllima»; don Juan Hosta Giró; don Isi
dro Sirwnt Sancho; don Manuel Sánchcz Pércz; 
don Amado Sánchez Bonet; <lMatenales para la 
Construcción Reguant, Sociedad Anónima»; i(Tec· 
no-Coofort. Sociedad Anónima», y «Construcciones 
Jerottimo, SoeieJad Anónima\), representados por 
la Procuradora dol'la Mana Pilar Pla Alloza, contra 
don Lorenzo R.;a1 Faine. representado por el Pro
curador don ETUique Quinto TorrentalJe, en los que 
en resohlción de esta f¿cha se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta. pOI tennino 
de. veinte días )i preciu de &u valomcion. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala AudienCIa de e!.te 
Juzgado el dia 1 de marzo de 1993. a las doce 
horas, los bienes embargados a don Lorenzo Rial 
Fline. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha seflfllado para que tenga lugar la segun
da subasta. en el mismn lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja d~l 25 por 
100 del tipo de la primera el día 29 dl' marzo, 
a la~ once treinta hOTas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrara tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mi!'mo lugar y condiciones que la anterior, 
eJ\.cepto que será sin sujeción a tipo. la que tendrá 
lugar el dia ~6 de abril, a las once treinta horas; 
celebrándose la mi::-ma, con arreglo a las siguientes 
condiciones. 

Que paro. tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente cClllsignar en el e_stable
cim,ento destinado al efecto una SUffi<l, iguaL al 
menos, al 20 por toO de la respectiva véllor,1ción 
de Jos bienes; Que no se admitirán posturas Que 
no cubran las dus terceras partes de los tiplls de 
licitación; que podrán h<t!:crse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la. subastl 
ha.sta su celebmción, depositando en la Mesa del 
Juz.gado. junto con aquél, el resguardo de 1<.1 con
s.ignaciófI referida; que únicamente el eje'culante 
podrá hacer posturas en calídad de:.: ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor podrán reser
varse Jos depositos de aquellos po~tores que hayan 
cubiert0 el tipo de suhasta y lo admilan. <1 dectt's 
de que si el primer adjudícalalio ne cumpliese sus 
ohlir:aciGnes,. pned;l aprobarse. el remate a favor de 
lo:;, que k: sigan" p0f el orden de sus respectivas 
pmtUJas; Que obra en lá$ actuaciones certificación 
expedida por el señor Registrador dl! la Propkdad 
sobre titularidad de dominio y Jemás dere>:hol.-' rea· 
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les, debiendo confonnarse con ello los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir otros titulos, y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca situada en el sector noreste de la ciudad 
de Manresa, terreno de fonna irregular, con uná 
superficie de 8.411 metros cuadrados, equivalente 
a 222.639.17 metros cuadrados, hallándose en su 
interior tres pistas polideportivas de hormigón y un 
edificio de tres plantas, destinado a equipamiento 
escolar.' El edificio destinado a escuela, y con res
pecto a la planta. baja, ala norte; consta de sala 
de adoso cocina, almacén, cuarto de máquinas, 
dependencias para Profesores y oficina-vestíbulo de 
acceso. En ala sur. consta de gimnasio. vestidores, 
servicios y porche exterior. En planta primera. desa 

tinada en su totalidad a aulas, diez en total; dos 
aulas y dos servicios. Superficie total construida, 
2.894,95 metros cuadrados (50 por lOO, porche). 
Finca inscrita en el Registro de la Propie.dad núme
ro 1 de Manresa al tomo 1.327, libro 388, fmC<:l 
numero 17.644. 

Valorada., a efectos de subasta, en 144.747.500 
pesetas. 

Dado en Manresa a 28 de diciembre de i991.-EI 
Magistradú-Juez. Agustín Vigo Monmcho.-EI 
Secretano judidal.-1.38 S·D. 

MANRESA 

Edicto 

Doña María Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Prirnera Inst..'lncia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nUmero 
421/1990, se siguen autos dI:! ejecutivo-otros títulos. 
promovidos por «Banca Catalana, So~i,edad Anó
rüma)), contra doña Angda Bría Colomina. don Luis 
Vendrell Cami y ~ Ven Cuit, Sociedad Anónima», 
en los que en resoludón de e!tta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de marzo de 1993, a 
las doce horas, mediante los lotes que se dirán. 
los bienes embargados a don Luis Vendrell Canti 
y doña Angela Bria Colomina. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta. se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del típo de primera., 
el día 28 de abril de 1993. a las doce horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas. se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes. en el mismo lugar y con· 
t.1iciones que la anterior. excepto que,'será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 26 de mayo 
d,,' 1993. a las doce horas; ct!lebrándose las mismas. 
con arreglo a las sigu¡ente~ condidones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgada o acreditar haberlo efectu~do con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual. al menos, al 7.0 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitir::m pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos dI;' licitación; que podrán h¡¡,case posturas pnr 
escnto en pliego cerrado desde el anundo de la 
subasta hasta su c:elebradón, depo,;itando en la Meia 
del Juzgado. junto con aquel. corno mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
remate no podrá c.;!derse a tercero, excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actora; 
qtle a instancia del actor podrán rcsen·árse los dep6-
~ltos de aqueHos postores qu~ hayan cubierto el 
tipo de 'Subasta y lo admitan, a etcct.ls de que Sol 

el primer adjudicatario no cumpliese sus oblig~do
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
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le sigan, por el orden de sus respectiyas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su eJ\.tinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Primer lote.-Dos terceras partes indivisas del 2.57 
por 100 del local de planta baja sito en Manresa, 
calle Sant Joan d'en Coll. esquina con calle Sant 
Cristófol. de superficie iltH total de 933,84 metros 
cuadrados. en diversas plazas de aparcamiento, sien
do la presente la señalada con el número 15 _ Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manresa númcro 
I al tomo 1.770, libro 543 de Manresa, folio 110. 
fmca número 25.063. 

Valorada pericialmente dichas dos terceras panes 
en 800.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana, vivienda letra D o puerta 
segunda de la planta octava o piso sexto, por ser 
la primera y segunda; la planta de sótanos y la 
planta baja; bloque numero 7 de la calle de la Sagra~ 
da Familia, antes de Sant Cristófol. nUmero 43, 
de Manresa; tiene una superficie útil de 92.95 metros 
cuadrados y una superficie construida de 110,74 
metros <;uadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manresa número 1 al t0mo 1.'576, libro 
484 de Manresa. folio 161, finca nilmero 22.026 

Valorada pericialmente en 7.230.000 pesetas. 

Dado en ManTesa a 11 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario.-915-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magisttadc ... Jue7 
del Juzgado número 6 de MarbeUa 

Hace saber: Que en los autos número 1 10/1992 
de pIOcedlnuento judicial sumario seguidos en e~tt: 
Juzgarlo según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Unicaja. representada 
por el Procurador señor Roldán Pérez, contra los 
bitmes hipotecados por doña Eliana Mercedes Var
gas Vargas, se ha acordado, en resolución de est.. ... 
fecha, sacar a publica subasta. por las veces que 
se dinln y término de veinte días cada una de ellas, 
b finca especialmente hipotecada que al final se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día ) de marzo, a las diez horas, no concurriendo 
postores, se señala por sc-gunda vez el 5 de abril 
y a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
esta, se señala por tercera .e!:. el día' 5 de mayo 
de 199~. a las diez horas y en el mismo ¡ligar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipotecll. que se indicará al final 
de la desclipción de la fUlea, con la rebaja del 25 
por IOU del referido tipo para la segunda y 'iin 
sujeción a tipo I~ tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho quc tien~ ia parle acto
fa. en todos los casos, de concurrir como postora 
a lu<; ,>ub:r;tas siIl verincar depósitos, tudos los demás 
p<.Jstores. sin exccp"ión, deberán cOrisigt'l.lr. en el 
JU7.g<ldo o cstabb,cirniento de~ti.Hado al efecto, un", 
cantidad igual, por lo menos.. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

1 CI'cera.-Todas las pusturas podrán hacerse <t ca1i
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
pOi escoto. en pliego celTado: desde li! pubUcadon 
del presenk edict{\ hasta la cekbmción de las ~(lba,3-
tas, temendo en t<.ld0 caS(l en cuenta ~¡ depósilo 
previo :wñaladú. 

Cuarta.-Los alJtn;; y Ir:! c~.jtificadón del Registro 
B que se renere la rC¡Jlél <1. '" del élrtkulo 1 J l d.:: 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto -en la Secre.
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fmeas hipotecadas. confanne a los 
artÍCulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallada en ellas. este edicto seI'Vi,rá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, día, hora y tipo de las 
subastas. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana, parcela de terreno procedente del sec
tor L de la supennanzana D de la fmea ~Nueva 
Andalucia», de este ténnino municipal de MarbeUa. 
Es de forma irregular y tiene una extensión de 1.038 
metros 36 decímetros cuadrados. En el plano gene
ral de la urbanización se la conoce como parcela 
número 3 del Sector L de la supennanzana D. Den
tro de su perímetro existe la siguiente edificación 
y vivienda unifamiliar, compuesta de planta semi
sótano, planta baja y planta alta. con un total cons
truido y cubierto de 510 metros 90 decimetros cua
drados. La planta de semisótano, con una superticie 
construida de 172 metros 68 decimetros cuadrados, 
distribuida en bodega, guardarropa, cinco dormi
torios y tres cuartos de baño. Consta la declaración 
de obra nueva y otorgada ante el Notario don 
Manuel Tamayo Ciares. con fecha 17 de agosto 
de 1988. número 2.788 de orden. Inscrita al tomo 
1.267, libro 260 de MarbeUa. sección tercera, folio 
150. fmca número 20.913, inscripción primera. 

Valor tipo: 64.800.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 9 de noviembre de t992.,El 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Femández.-EI 
Secretario.-609-3. 

MONTORO 

Edicto 

Doña Purificación Hemández Peña. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Montoro, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 139/1992, a ins
tancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Manuel Bemos 
Villalba, contra don Patricio Pozuelo Borrego y doña 
Emilia Jiménez Garcia, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, la lmca que al fInal se reseña. señalándose para 
su celebración el día 15 de marzo de 1993, a las 
once horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; para el caso de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el día 15 de abril 
de 1993, a las once horas, y de resultar necesario. 
para la tercera subasta, se señala el dia 14 de mayo 
de 1993. a las once horas de su mañana. todas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. Para la segun
da subasta el tipo será el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo, todas con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta será 
el fijado a continuación de la fmca, no admitiéndose 
postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones abierta por este JuZgado 
en el Banco Central, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 para la primera y segunda, 
y la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de lo consignado o acompañando 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, y 
todo ello previa y simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
citado articulo están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que Jas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro~do en 
la responsabilidad de los mimos, sin destiÍlarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sin número de población. situada en extra
muros de la ciudad de Bujalance. al sitio de Ecce-Ho
mo, junto a Consolación, en la margen derecha 
de la carretera que conduce a Cañete de las Torres, 
con su frente a levante y a dicha carretera; linda: 
Por su derecha, entrando, con corralón cercado de 
don Francisco Rosa Navarro Lora; por la izquierda, 
con camino que desde dicha carretera conduce a 
la ermita de Santiago. por el fondo, con la pared 
segregada de la totalidad de Antonio Coca Vacas 
y molino aceitero de doña Justa Zafra Peralta. y 
ocupa una superficie de 342,93 metros cuadrados; 
tiene un pozo con brocal y baranda de hierro y 
forma parte de ella los colgadizos, palo, hierro y 
demás que está asegurado en ella con yeso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bujalance, al tomo 
374, libro 191 del Ayuntamiento de Bujalance, folio 
31 vuelto, fmca nUmero 6.164. 

Valorada en 9.800.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 16 de diciembre de 1992.-La 
Juez, Purificación Hemández Peña.-La Secreta
ria.-360-3. 

OVlEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi -cargo, 
bajo el número 423/1989. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don José Antonio 
Alvarez Femández. en representación de Caja de 
Ahorros de Asturias. contra don Marcelino Domin
go Esteban Rodríguez y doña Maria de los Angeles 
Joglar Diaz, en situación procesal de rebeldía, en 
reclamación de cantidad. en cuyas' actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Marcelino Domingo Esteban y doña 
María de los Angeles Joglar Díaz: 

Vivienda sita en el edificio Covadonga de la calle 
Covadonga, de Infiesto, números 11 y 13, vivien
da C de la primera planta del edificio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número, el próximo día 16 de marzo de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.241.900 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplido!!, por cer
tifIcación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 15 de abril de 1993. 
a las doce horas, en las mismas condiciones Que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 13 de mayo de 
1993, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 1 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-968-D. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
475/1991 se sigue procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Banco de Asturias, representado por el Procurador 
don Luis A1varez González. contra don Abel Prado 
Calvo y doña Inés Garcia Suárez. en cuyo pro
cedimiento se acordó sacar a pública subasta por 
segunda y tercera vez y término de veinte dias. la 
fmca hipotecada que se describirá. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado ios próximos días 16 de marzo y 14 de 
abril, a las diez horas. 

Segunda-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera. habiendo sido el tipo 
de la primera subasta la cantidad de 6.028.750 pese
tas, y la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos fijados y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento designado al efecto. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Cuarta.-Podrán hacerse posttlras por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado donde podrán ser examinados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta se describe así: 

Finca a prado denominada Traviesa Barrero y 
Tareso. sita en términos de Castro, concejo de 
Sobreescobio. Dentro de esta lillca y en su lindero 
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sur hay una ca::.a-h"bitación de planta baja. desti.nad~ 
a vivienda unifamiliar. sobre la extensión de H8 
metros cuadrados; y, en su lindero norte, un establo 
de planta baja. con silos contiguos. sobre la exten
sión de 123 metros cuadrados. Todo foona parte 
de una sola rmea. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pola de Laviana. al tomo 1.280, libro 
32, folio lO, finca número 2.659. inscripción 
segunda 

Dado en Oviedo a 28 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Gonzalez Rodri
guez.-EI Secretario.-969-D. 

PALMII. DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 907/1991-2 y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, otros títulos, instados por el Pro
curador don Miguel Buadcs Salom, en represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, con
tra dona Mercedes Puig García, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a la demandada doña Mercedes 
Puíg Garda: 

1. Urbann: Número 34 de orden. Vivienda puer
ta 2 o mano izquierda. mirando desde el camino 
de Son Toells. del piso tercero del cuerpo 1 del 
bloque A del inmueble número 23. hoy numero 
23 C, del camino de referencia. Sus lindes, mirando 
como se ha dicho son: Por frente y fondo vuelo 
de zona verde de los bajos; derecha, escalera de 
ingreso y vivienda de igual planta y cuerpo, puerta 
1 y por la izquierda cuerpo 2 del bloque. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma 6. Sección 
VII. libro 300, tomo 2.245. folio 124, finca 17.192. 
Valorada en la suma de 9.500.00 pesetas. 

La lloubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, 1.0, el próximo dia l de abril de 1993, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pam poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
Judiciales número 0451000170907/91, dos-Y, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la plaza del Olivar. de esta misma ciudad. 
el 20 por 100 del ti.po del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remak. 

Cuarta.-Unic;unente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actom. 

Quinta. -Se r~servaráJl en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qu~, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de prl.lpiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manif!esto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los Ikitauorc:; 
confonnan.e con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pard el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala pata que tenga iugar la s'egunda 
el próximo.3 de mayo de 1993. a la misma hora. 
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en las mismas condiciones que la pnmera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje. 
ción a tipo. el día 3 de junio de 1993. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de enero de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-423-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Iza, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas dc los días 
12 de marzo. 7 de abril y 5 de mayo de 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez., respectivamente, la venta en pública 
subasta de Jos bienes que luego se relacionan. los 
cuales fuelOn embargados en autos de juicio eje
cutivo 34R/1992. promovidos por Caja Laboral 
Popular, Procurador senor Martinez Ayala, contra 
don Fernando Ardum Melgarejo y doña Maria de 
los Angeles Barcenilla Gonzálrz. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirál' posturas que no 
cubran las dos tercera pal1es del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, únicamente el ejeclltame. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, puJiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte, en la subasta. 

Curu1o.-Que las cargas (; gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de los 
actores, c.ontinuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate 

Ouinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartadO primero, o aCOOlpañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, sita en cal1e Nueva. numero 30, 1.0 C. 
de Pamplona. 

Inscrita al tomo 806, libro 78, folio 76. fmca 
4.R95 del Registro de la Propiedad número 2 de 
los de Pamplona. 

Valorada en 12.250.000 pesetas. 

Dalla en Pamplona a 9 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-35 1·3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera Izu. Secíetario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
29 de marzo de 1993.27 de abril de 1993y 26 
de mayo de 1993, tendrá lugar en este Juzgado 
por primera. segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública suba~ta de los bienes que luego 
se relacionan. los cuales fueron embargados en autos 
de juiciO ejecutivo ~W3/l991-D, promovidos por 
Caja Rural de NavaJ.Ta, contra don ;~ntxón Zamar-
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bide ATeta, don Francisco Javier Sádaba Arbizu y 
doña Maria Socorro Goñi Salvador. 

Primero.-Que para tcomar parte en la ,,>uhasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efeCl¡). 
una cantidad igual. por lo menos. <.11 )0 pOí I (lO 
del valor de la tasación en la primera subasta, del 
20 por 100 de dicho precio con rebaja del 25 por 
100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cuhr;m 
las dos terceras partes del valor del bien en la pri
mera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de cede! el 
remate a un tercero, únicamente el ejeculantt~. 

Tercero.-Que no se han suplido los (Huios de pro
piedad y la certificación de cargas ohra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que qUie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postu¡as por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero. o acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bienes objeto de la suhn<;ta 

}.O Piso 2.°, A, en San Juan Bosco, número 
14, de Pamplona; mide 106,84 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Pamplona. al tomo 4.364. folio 163. fmca numero 
21.296. 

Valorado en 10.436.900 pesetas. 
2." Finca. Local comercial en la planta 8.a 

o ático, bajo cubierta, de la casa número 4 de la 
calle Pedro 1; mide 56 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pamplona. 

Valorado en 5.470.483 pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de diciembre de 1992.-El 
Secretario, Martín Corera Izu.-948-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Manin Corera Izu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
2 de abril de 1993. 3 de mayo de 1993 y 3 de 
junio de 1993, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente. la 
venta en publica subasta de los bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron embargado!> en autos 
de jUido ejecutivo 331/1991. promovidos por «Ban
co Atlántico. Sociedad Anónima». contra don Alber· 
to Lana Hemando. doña Maria Antonia Marthlez 
Santamaria, doña Consuelo Hemando Padilla y 
dona Julia Pérez Castro. 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta debe
filn los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del JU7.gado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta, dI!! 
20 por 100 de dicho precio con rebaja del 25 por 
100 en la segund~ y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercems partes del valor del bien en la. pri
mera subasta; en la segunda. de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, Slll sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de cede,r el 
remate a un tercero, únicamente ei ejecutante. 

Tercero.--Que no se han suplido los títulos de pro· 
piedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 
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Cuarto.-Que las cargas o gravámenes ant.eriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la respon~abilidad de los mismos, sin destinarse a 
::;u extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l.0 IJrbana.-Plaza de garaje número 27, en sóta
no del edilIcio «Residencia Osea», en Candanchú. 
Jmcrita al tomo 905, lihro 14, folio 205, finca 835, 
inscripción trigésima cuarta del Registro de Jaca, 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
2.° Urhana.-Piso 5.<>, D, 2, escalera 2 mismo 

edificio. Tiene anejo~ la mitad de un vestíbulo de 
7,12 metros cUJ.drados y una cuarentaiochoava parte 
de piso portero. Inscrita al tomo 852, libro 10, folio 
182, tillca 925, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Jaca. 

Valorada en 10.769.800 pesetas. 
3.<> Urbana.-Piso 9.°, C, con entrada por ave

nida Sancho el Fuerte. Inscrita aJ tomo 140, libro 
12, folio 113, finca 552, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 2 de Pamplona, 
tit'ne anejo un trastero en el ático. 

Valorada en 25.981.163 pesetas. 
4.° Mitad indivisa de una setentaidosava parte 

indivisa del local comercial de planta baja del bloque 
núme.ros 63, 65 Y 67 de la avenida Sancho el Fuerte. 
Inscrita al tomo 360, libro 104, folio 65, fmca 
11.868, inscripción primera, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Pamplona. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de diciembre de I992.-El 
Secretario, Martín Carera Izu.-961-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dlas 
30 de marzo, 28 de abril y 24 de mayo de 1993, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantia de préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 567j1992-A, a instancia 
de Caja de Ahorros de Navarra. contra ((Perogaza 
Hermanos, Sociedad Anónima», haciéndose cons
tar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indic:mdo clase de Juzgado, número de 
aswlto y afio, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subasta, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requis.ito no serán admitidos. 

Segundo __ Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 de el valor y la tercera 
"erá sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." de dicho 
artículo, estarán de manitlesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenden'l que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
'\. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
n:matame los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm
.' ion el precio del rl!mate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segUndo, en la Entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptaci6n 
expresa de las ubligaciones consignadas en la regla 
octava, sin cuyo ft!Quisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Habitación o departamento de mano derecha de 
la planta séptima (J piso ático de la casa número 
2 de la calle Paulino Caballero. de Pamplona. Tomo 
3.814, folio 152, finca 9.237. Valorado en 
50.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.--EI Secretario.-416-A. 

PAMPLONA 

Eaicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez cuarenta y cinco horas 
de los dias 30 de marzo. 27 de abril y 25 de mayo 
t~ndrá lugar en e~,te Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes Que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje
cutivo número 757-A/1990, promovidos por «Re
nault Financiaciones. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Grávalos, contra don 
Antonio Romero Ruiz y doña Maria José Tellechea 
Aguirre. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores conSignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de dicho precio, con 
rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suptido los titulas de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los Que 
Quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuaran sub<;istentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el prt'_cio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignadon a la que se refiere el apar
tado segundu, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el B<lnco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
hasta el momento de la celebración de la suhasta. 

Bien objeto de la subasta 

Chalé sito en I~ calle Larre o Ezpelagaña, número 
24, de Noain. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Aoiz. 
tomo 2.204, libro J () 1, folio 13. finca 7.594. 

Valor de tasación: 10.868.110 pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-El Secre
tario.-929-D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vida!, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las diez quince horas de los 
días 26 de marzo, 23 de abril y 19 de mayo tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pública subasta 
instada por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad An6nima», y seguida en este Juzgado al núme
ro 205~A/1992 contra don Gerardo Checa Garda 
y e~posa, doña Marina Lerchundi Ariceta, hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la cuenta abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
el número 3. J 62, indicando númerO de asunto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera, del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
eon rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
cién a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo. hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso quinto, tipo N, del edificio situado 
en Tudela, en el paseo del General Franco, ::.in n(¡me
ro, hoy paseo de Pamplona, número 14. portal o 
escalera 6, del bloque posterior. Tiene una superficie 
construida de 143 metros cuadrados y útil de 110,81 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tudela, al tomo 1.910, folio 7, finca 
22.094. 

Tipo de tasación: 5.918.755 pesetas. 

Dado en Pamplona a 1 J de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-EI Secre
tario.-945-D. 

PAMPLONA 

Ediclo 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Pamplona, ' 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
19 de abril, 17 de mayo y 11 de junio próximos 
tendrá tugar en este Juzgado. por priml!r3. segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo-otros titulas, seguidos en 
este Juzgado con el número 154/ 1992-B, a instancia 
de Caja de Ahorros de N,¡varra, contra doña Ana 
Maria lrurtia Loyarte y don Tomás Liberal Sola, 
haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
año, el 20 por tOO del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 de dicho valor, con rebaja del 25 
en ta segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rcbília del 25 y en la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Ten:ero.-Que no se han suplidos los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto. --Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por e~crito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto,-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
el día de su celebración, se traslada dicha subasta 
al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio -

Bienes objeto de la subasta 

1, Piso primero, letra A. sito en Tafalla, en calle 
Madre Nícol, número 15. Inscrita al tomo 1.512, 
folio UD, finca 13.107. Valorada en 8.579.025 
pesetas. 

2. Pieza en el término de Valdelobos, de cabida 
10 robadas. Inscrita al tomo 1.661, folio 66, finca 
14.995. Valorada en 492.016 pesetas. 

3. Complejo ganadero, sito en Tafalla, término 
del Pontarrón. compuesto de tres naves de unos 
900 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.666. folio 
67, finca 15.000. Valorada en 18.567.500 pesetas. 

4. VIña en término de San José. de 4 robadas. 
Inscrita al tomo 1.661, folio 52, finca 7.224. Valo
rada en 359.814 pesetas. 

5. Pieza en el ténnino de Valgo, de 6 robadas 
y 5 almutadas. Inscrita al tomo 1.661, folio 70, 
fmca 8.345-N. Valorada en 304.965 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4I 5-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
9 de abril, 10 de mayo y 10 de junio de 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama. en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 705/1992-A, a instancia 
de «Citibank España, Sociedad An6nimw). contra 
«Compañía Mercantil Beunza, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
ran los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado número 3.173, del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la plaza del Castillo. de esta ciudad, 
el 20 por IDO de la valoración en la primera y 
en la segunda. y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo resguardo no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitir'.m posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasa,,;;ión 
yen la segunda el 75 por 100 del valor. La tercera 
subasta lo será sin sujer.:ion a tipo. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla cuaJ1a de dicho 
articulo. estaran de maniJiesto en la Se<:r<!taria de 
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este Juzgado y se entenderú que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del act.or 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas, sin cuyo 
requisito no secan admitidas. 

Bienes objeto de la suba<¡ta 

En jurisdicción de Aizoaín y Berrioplano (Cendea 
de Ansoaln. Pabellón industrial con terreno anejo, 
sito en el paraje de Auncechiqui o Las Ventas, junto 
a la carretera de GuipÚzcoa. a la que tiene frente, 
pero su acceso:,oe realiza por una carretera particular, 
perpendicular a la de GuipÚzcoa. 

Inscrita al tomo 3.302. libro lSl del Ayuntamien
to de Ansoaín, folio 97 y finca 11.245. 

Dado en Pamplona a 14 de enero de 1993.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-962-D. 

REDONDELA 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Redondela, en 
el procedímiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. número 267 de 1992, tra
mitado a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don Marce
tino Collazo González y doña María Aurea Collazo 
Reboreda, mayores de edad y vecinos de Chapela, 
barrio Iglesia. 166, de Redondela, se manda sacar 
a pública subasta. los bienes hípotecados que se 
dirán a continuación. por ténnino de veinte días. 

Lugar. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Apdiencias 
de este Juzgado. sita en paseo de Xunqueira. en 
las síguientes fechas: 

a) La prímera subasta se celebrará el día 16 
de marzo de 1993, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de no haber postores en 
la primera, el día 16 de abril de 1992, a las doce 
horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 17 de mayo de 1992, 
a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el precio de 7.770.000 pesetas, que es el pactado 
en la e~critura de hipoteca. En la segunda se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta 10 que al efecto dispone la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevíamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las postura,> podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito, 
en pliego cerrado. verificando junto al mismo, la 
consígnación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.''', e"¡:in de manifiesto 
en la Secretaria; que se enlenderú que todo licit:ldor 
acepta como bastante la titulaci'_m y qlle las cargas 
1) gravamencs anteriores y ios preferente:>. si los 
hubiere. al CleJ:to del actor continuarún 1>Lbsistl!n
te:.. e;J;;,;),Jlcnduse que e! lemUlunte lo:. acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. a labradío, denominada «Soutelo Vello», 
en la parroquia de Chapela, municipio de Rcdon· 
dela. de la superficie de 120 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por el norte, con sendero 
y riego; sur, con Angel Garrido: este, con herederos 
de Angel Lago Lago. y oeste, con mas de (, 'annen 
Gonzálcz. Inscrita al tomo 250, libro 92, foh) 160 
vuelto. tinca 9.855. inscripción cuarta. 

Dado en Redondela a l3 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-918-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edictu 

Doña M. Nieves lJranga Mutuberria, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de Danos· 
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 556/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de "Banco de Fomento. Socie· 
dad Anónima», contra don Miguel Ostolaza Soroa 
y doña María Dolores Basurto Gabírondo, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veínte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 3 de abril, 
a las once horas, con las prevenciones síguientes: 

Primera.-Que no se admitir.m posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los ijcitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya ... Sociedad Anónima», número 1.892. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 JXlr 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándo;>e entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quínta.-Los autos y la certificación registra!, que 
suple los título de propiedad, estarán de manífiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seflala paril la celebración 
de una segunda, el día 3 de mayo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que t.."1mpoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 3 de junio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subu'Sta en el día y hora 
<,cflal;H;!.os, se entenderá que se celebmrá el sjgu¡~nre 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los ~.lh:J(hs. 

Bien que se S3l:a a suhastd y su valor 

Urb<tuJ..-Loc,il en planta b'lja.. compue~tu I't'r' p,u .. 
te de los dep..u+,.ameniQs nÚ¡nerdS 17 y ¡!el ~~c la 
casa numero 17 o parte t.ur o d{;r\!chol del h:·"q,.\! 
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comtituido por las casas 15, 16 Y 17 del grupo 
radicante en el barrio de San Bias, de Tolosa, que 
tkne una superficie de 46 metros cuadrados y apa~ 
rece inscrito al tomo 1.539, libro 219, folio 157, 
tinca 10.707 del Registro de la Propiedad de To10sa. 

VlJlorada en 13.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de enero 
de i 993.-La Magistrada-Juez. M. Nieves Ut:'dllga 
Mutuberria.-El Secrctario.-l.375-D. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Milagros Martinez. Rionda, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario número 762/1990, seguido en este,Juzgado 
a instancias del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Animima)), representada por el Procumdor señor 
Mantilla. contm don Antonio Cosía Alanos y doña 
Josefa Palacio Conde, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a la hom 
de las doce por primera vez el día 12 de marzo 
de 1993; en su caso por segunda vez, el día 13 
de abril de 1993, y por tercera vez el día 14 de 
mayo de 1993, las fmcas que al fmal se describen, 
propiedad de los demandados, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera sin 
suje.ción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. mediante cheque 
conformado o por ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. bajo la clave 
386000018076290 una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las postur:as podrán hacerse 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.·--Que los autos y la certificación del regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo. regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes qUe se subastan 

l'rbana nÚmero ó,-Pjso sexto izquierda, $ubiendo 
por la escalera del portal número 6 B de un edif1cio 
radlcante en Cueto, .A.ylmtamiento de Santander. 
señalado con los num~ros 6 B y 8 B de la cane 
\'aldenoja. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 88 metros 42 decímetros cuadrados, distribuida 
tOn ,(halb. cocina con terraza y tres habitaciones. 
Le 1..·C'rre;;ponde como anejo y en uso exclusivo los 
<,\gUlcnles elementos comunes: 

a) Plaza de garaje señalada con el numero 6 
del plano, raJicante en I:i planta sótano, de una 
~tJ.!1crikie aproximada de 20 metros y 38 decímetros 
Lrl<1~tr;Jd,)s. 

o) 1 raslcro jJmnero 5 ud phmo, situado en la 
pl<.trlt? ~ntrecubi~rta, con entmda 1Xlf el portal 6 B. de 
uno; st!r~:rflcie aproxirrJalk'1 de 9 metros y 45 decíme:t!'rn 
n.ndr.:_\,-4~ 
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Inscripción: Inscrito al tomo 2.009, libro 778, 
del Registro de la Propiedad número 1, foüo 47, 
finca número 63.088, inscripción tercera. 

Valorada en 14.164,500 pesetas. 
Urbana.-el piso cuarto jzquierda de la casa núme

ro 22 de la prolongadon de la calle Cervantes, de 
esta ciudad de Santander. ocupa una sl.lperficie 
aproximada de 75 metros cuadrados distribuidos 
en comedor, cocina. cuarto de aseo y cuatro 
dormitorios. . 

Inscripción: Fi~ura mscrita al libro 27, folio 150, 
fmca número L32R. insc.ripc.ión segunda del Regis
tro de la Propiedad r:umero 4 de Santander. 

Valorada en 9.443.000 pesetas. 

Dado en Santander a 7 de septiembre 'de 
1992.-La Magistrada-Jueza, Milagros Martinez 
ruonda.-El Secretario.-351-3. 

SEVILLA 

L'di('1O 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.302-L de 1990, se siguen autos de juicio sobre 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representado por el Procurador don Miguel 
Conradi Rodríguez, contra don Aniba! Román Flo
res y doí'i.a Dolores Escalona Sánchez, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por térrnino de veinte días. por primera, segunda 
o terceni vez. en su caso, y sin petjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
final se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas de 
la maflana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 16 
de marzo de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 19 de abril de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sír.'e de base 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del sei1alado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juz.gado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán veriticar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse a4,'Una de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil mmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con eUa, encontrándose de manifie1>to en Secretaria 
la certifieáción preveOlda en la regla cuarta del ar
tículo 131 de 13 Ley Hipl)tccaria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el (t';matante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse- a su extinción el pn:cio 
del remute. 

Rkncs. que $alen a :;ubasW 

p,\rceia (Ít,: "~rn:nu {'ro la hIn Mayo" de! (;·u:ldal· 
quh'ir, t~n,lino o;:!e P.Jchla del R',Q, I~'l "\:i11;¡k"I1C<'" 
d;>l G-1.lad,z.1.q-w','ir, al ~i~i(l .'m"k;ldo (·.Huto B! ,nC;lll, 
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en la avenida de Rafael Beca. sin numero. Ocupa 
una superficie de 493 metros 50 dedmetros cua· 
drados. Linda: Por la derecha de su entrada. con 
resto de la fmea matriz, propia de Rafael Llano 
Femández; por la izquierda, con terreno de Fran
cisco Gutiérrez Ferrera, y por el fondo. con calle 
Cervantes. Dentro del penmetro de esta finca se 
encuentra edificada la siguiente nave industrial, con 
una superficie de 320 metros cuadrados y el resto 
del soJar destinado a servicios coh los linderos expre
sados en la descripción del solar. 

Inscrit8 en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, folio 154. tomo 1.397, libro 134 de 
Puebla, finca número 7.492. insc¡ipción tercera. 

La finca sale a subasta por la suma de 14.000.000 
de pCf'ctas. 

Dado en Sevilla a 28 de didembre de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, Antonio Salinas Yancs.-El Secre
tario,-958-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Dalla Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.446/1985, seguidos en este JU:.Ggado, a 
instancia de «Banco de Andaluda, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Ata
laya, contra don Ricardo Ruiz Herrero y doña Maria 
Jesús Ramírez Delgado, he acordado sacar a pública 
subasta, por las veces que se dirán, por el precio 
de 5.500.000 pesetas. en que ha sido valorado el 
inmueble embargado y ténnino de veinte días cada 
una de ellas. la fmea embargada que luego se 
relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 2 
de marzo de 1993, a las doce horas, al tipo de 
su tasación; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 30 de marzo de J 993 siguiente, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de tal tasación; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 27 de abril 
de 1993, celebrándose, en su caso, estas dos últímas, 
a la misma hora de la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en I..:uanto a la tercera. 
se adrnítirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores comignar, previamente, en la Cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (clave de la 
oficina 60(0), cuenta número 3997000144685. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, en la tercera subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concunlr a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
pocescrito, en pliego cerrddo. desde la puhlicación 
del presente edkto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél el res
guardo de haber hecho la ccn~ignaciQn correspon
diente en la cuenta antt'o,s indicada. 

Cuarta.-A ¡n .. tancia del acreedor y por carec:erse 
tie títu\o~ de propiedad, se saca la finca a' publica 
subasta, Si.t1 ~up1ir pTevi::un("nf~ su falta, :,onfonn.-:: 
,,1 :¡rtleu!o J .497 de b l.~y de Enjuiciamiento CiviL 
encontrandose de m,m:Hesto t!t1 la Secretari:l de ~ste 
J'.lzgado <1 dispcosú,:ión de los pof>ibles licikdmes lo~ 
a'dm y 1,;. c~nificaci.(;n det Registro de la Propi{;d.ad, 
~n.tend~endnsc que tono ¡¡diado,' In,; :.lf'Cpla coma 
ba~.tR!',tr'S. V ql1e !a~ .. 'ar2:'~<; Y gm"ámerH,'s ,U1tt!fÍores 
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y Jos preferentes al actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo!;, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor pOlitor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de supenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 
Octava.~Para el caso de que no pudiera notificarse 

estos señalamientos a los demandados, servirá de 
notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso en esta ciudad, en avenida de Pino Montano. 
señalado con los números 28 y 30 de dicha avenida, 
ubicado en la planta '''Jarta. con una superficie de 
86 metros 65 decímetros cuadrados, conveniente
mente distribuidos para vivienda. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero' 5. al folio 184, 
fmca 49.237, tomo y libro 622. 

Dado en Sevilla a 7 de enero de 1993.~La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martinez.~La 
Secretaria.~34 7 -3. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 27/1991, instados por 
Caja Postal de Ahorros, que litiga en concepto de 
pobre. representada por la Procuradora señora 
Mireira Espejo, contra la fmea especialmente hipo
tecada por «Roquetas Park, Sociedad Anónima»; 
por el presente se anuncia la públlca subasta de 
la finca que se describirá, por primera vez, para 
el próximo día 12 de marzo de 1993, a las diez 
horas. o. en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 14 de abril de 1993. 
a las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 11 de mayo de 1993, 
a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. b3jo las condiciones 
establecidas en el artículo '131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 39.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 2-B. Local comercial. Número 1. Sito 
en la planta baja del conjunto residencial denomi
nado «Pino Alto», bloque A, con frente a las calles 
Penedés y Alfonso V el Magnánimo; teniendo este 
bloque A fachada principal a la calle Penedés. Pen
diente de inscribir en el Registro de la Propiedad, 
citándose para su busca uno de sus componentes. 
que consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vila-seca i Salou al tomo 1.555, libro '467, fo
lio 48, fmea núme,ro 39.549, inscripción primera. 
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Sirviendo el presente de notificación supletoria 
o subsidiaria de las fechas de celebración de subasta 
a la IJemandada «Roquetas Park, Sociedad Anó
nima», a los fmes y efedos oportunos. 

Dado en Tarragona a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Mag¡strado-Juez.~EI Secretario.-354-3. 

TARRAGONA 

Edicfo 

Don Francisco José Sospedra Navas. Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Tarragona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 104/1992, que sobre reclamación de 
313.223 pesetas de principal y 150.000 de intereses, 
se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona y. en su nombre 
y representación, del Procurador señor Escoda Pas
tor, contra doña Josefa Carmen Teixidó Ulldemo
Bns, se ha acordado sacas a subasta los bienes que 
posteriormente se reseñarán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 21 de abril de 1993. y, 
de resultar desierta, se celebrará segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, señalándose para ello el 25 de mayo 
de 1993. e, igualmente, una tercera, en el mismo 
supuesto. ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar 
el 25 de junio de 1993. Todos los ser1alamientos 
serán a las diez horas. 

El precio de la primera es de 7.800.000 pesetas 
y la segunda finca es de 6.850.000 pesetas. 

Se ad''';erte a los licitadores que. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previemente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al éfecto, el 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo a la subasta, excepto respecto a la tercera, 
que será igual al de la anterior; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del avalúo; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el articulo 1.499 de la L.E.c., y que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, conforme preceptúa dicho artículo. 

La certificación de cargas y los autos se encuen
tran en Secretaria del Juzgado, a disposición de 
quienes deseen examinarlos. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y las cargas y gravámenes 
anteriores y prererentes. al crédito de la actora. caso 
de que los hubiere, los cuales continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley procesal civil y demás 
legislación aplicable al caso, p3ra la celebración de 
subastas. 

Estando la demandada en ignorado paradero, sir
va la presente de notificación de las subastas 
acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Los bienes a subastar son. 

Finca La Urbana. Señalada con el número 4. 
Vivienda puerta cuarta de la planta baja del edificio 
sito en termino de Cunit, urbanización «Can Toni», 
con frente en la calle ViJafranca del Penedés; tiene 
una superficie útil de 62,55 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de El Vendrell 
al tomo 518, libro 178, fmea 11.646, folio 92. 

Finca 2.a Urbana. Piso sexto, puerta sexta, sito 
en la sexta planta de la casa letra A, en Salou. 
calle Fray Junípero Serra, esquina calle Norte. seña
lada tal vivienda de número 36; tiene una superficie 
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útil de 66.44 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Salou al tomo 1.570, folio 
167. finca número 25.179-N. 

Dado en Tarragona a 7 de enero de 1993.-EI 
Juez, Francisco José Sospedra Navas.-EI Secre
tario.-422-A, 

TARRAGONA 

Edjrto 

Don Luis A .. ilés F~mández, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. nUmero 403/1992. a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Juan Padrell Padrell, don José Padrell Padrell 
y don Lorenzo Padrell Padrell. acordándose sacar 
a publica subasta el bien, que se describe. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 15 de marzo de 1993, 
y hora de las once y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de abril de 1993. y 
hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. ' ' 

Tercera subasta: E\ día 10 de mayo de 1993, y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.~Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 27.727.130 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas. y para la ter
cera, del tipo que sirvió para la segunda. 
Tercera.~Para tomar parte en la subasta. los lici

tadores deberán prestar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto, el señalado 
para la tercera. será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercite esta facultad, habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriore~ o pre
ferentes al crédito del actor, quedan subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que a instancia del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de licitación. para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Séptima.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente. libere, antes del remate, su bien, pagando 
principal y costas, 

Bien a subastar 

Finca número 88i5. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona. número 3, al tomo 1.581, 
libro 80, folio 178. 

Dado en Tarragona a 8 de enero de I 993.-El 
Secretario. Luis Avilés Fernández.-966-D. 
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TORROX 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodríguez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Torrox. 

Hago saber: Que en los auto~ seguidos en este 
Juzgado con el número 120!l992, sobre el pro
cedimiento judicial sumario que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco 
Central Hispanoamericano contra don José Ignacio 
Sánchez Codes y doña Maria del Cromen Bueno 
López de Castro, he acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, los bienes embargados que se rela
cionan al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 2 de marzo, a las 
once horas de su mañana; de no haber postores 
en la primera subasta. se sefiala para la segunda 
el dia 22 de marzo, a las once horas. y en el caso 
de que tampoco hubiera licitadores se señala para 
la tercera subasta el día 12 de abril. a las once 
horas. 

El tipo de la subasta será el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. con rebaja del 75 por 
100 para la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 40 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán posturas infe
riores a los tipos expresados en cada subasta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
relativa a la finca de manifiesto en la Secretaria 
de e~te Juzgado. donde pueden ser examinados por 
los licitadores, que deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes; si Jos hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costas, sir
viendo este edicto de notificación. 

Identificación de la finca: 

Rústica. En el pago de los Loanos de Carlaja, 
del término municipal de Torrox, de terreno olivar 
y menchón, de cabida de 5 hectáreas 32 áreas 20 
centiáreas; que linda: Al norte, con el barranco y 
con un carril que la separa de la parcela de doña 
Milagros Ortega Vargas; al este, con la Entidad «Bau 
Hoffmann Española, Sociedad Anónima»; al sur, 
con un carril vecinal y con otro carril que la separa 
de la fmca de doña Milagros Ortega Vargas. Dentro 
de esta fInca se encuentra enclavada una alberca. 
propiedad de esta fmca; le corresponde. también. 
una mitad del agua de un pozo sito en el rio de 
Torrox. 

Siendo la anterior ftnca propiedad de don José 
Ignacio Sánchez Oxtes y su esposa, doila Maria 
del Carmen Bueno López de Castro. con un valor 
de 79.500.000 pesetas. 

Dado en Torrox a 19 de enero de 1993.- La 
Juez, María Teresa de la Asunción Rodriguez.-La 
Secretaria.-l.399-D. 

TORTOSA 

Edicto 

Don"l Silvia Vahnalia Valmaií.a, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tartma. 

Hago saber: En cumplimiento ele lo acordado en 
autos obrantes en eoste Juzgado sobre procedimiento 
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sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 203/1992. instados por el Procu
rador Federico Domingo Llao, en nombre y repre~ 
sentación de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid, contra Gua
dalupe Vilaubi Salvado, Guadalupe Salvado Arrufat 
y Joaquín Vilaubi Fontanet. con domicilio en Tor
tosa. plaza de Joaquin Baue, número 10, en los 
Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta las ftncas hipotecadas que. 
~e relacionarán: 

Primero.-por primera vez, y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. el. día 15 
de marzo de 1993. 
Segundo.~e no haber postor en la primera, por 

segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
el día 15 de abril de 1993. 

Tercero.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de mayo de 1993. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días. 
y las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Bajo las sigujentes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
por lo menos del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y certificación de cargas a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente, si Jos hubiere, al crédito 
del actor, continuarán ~ubsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta baja de la casa 
situada en esta ciudad, Arrabal de Ferrerias, rambla 
de Cataluií.a. 61. Tiene una superficie de 118 metros 
37 decímetros cuadrados. Linda, frente. calle 
Pizarro; derecha mirando, rambla Cataluña; izquier
da, calle sin nombre; y detrás, herederos de Rafaela 
Miró. Tiene acct!so por puertas propias recayentes 
a la rambla de Cataluña, a la calle Pizarro y a la 
calle sin nombre. 

Inscrita al tomo 2.646. folio 61, finca 13.260. 
Tasada a efectos de subasta en 19.800.000 pesetas. 
Urbana.-Finca número 1. Local comercial situa-

do en la. planta baja del edificio sito en Tortosa. 
con fachadas a las calles Tarragona y mmbla Cata
luña. tiene acceso independientes por dichas calles, 
con ·una superncie útil de 88 metros 4 decímetros 
cuadrados y linda, tomando por frente, la rambla 
Cataluña, por la derecha entrando. con calle Tarra
gona; por la izquierda, en parte con soportal, zaguán. 
huecos del ascensor, caja de escaleras y cuartos 
de depósito del agua del edificio y en parte con 
Comunidad de Propietarios; por el fondo, en parte 
con una Comunidad de Vecinos de la calle Tarra
gona. número 3, y en parte con patio de luces man
comunado por su frente. en parte con cuartos y 
basura, agua y depósitos de agua del edificio. y en 
parte con la rambla de Cataluña. Tiene en su interior 
un cuarto de aseo. 

Iriscrita al tomo 3.374. folio 91, finca núme·ro 
12.345. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 30 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria Judicial. Silvia Valmaña Valmaña.-367-3. 
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TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado judicial sumario 
número 210/1992, instados por el Procurador don 
Federico Domingo LIao. en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Pensiones· de Barcelona 
(La eaixa), contra «Gennans Serra, Cooperativa 
Limitada Catalana». con domicilio en avenida Goles 
de I'Ebre, número 162. de Deltebre, e «Inmobiliaria 
Jorpe, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Q'Donnell. número 33, primero, de S ... n BaudHo 
de L10bregat (Barcelona); en los que, por provi· 
dencia de esta techa, se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmca hipotecada que al flnal se relacio
nará; para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se relacionan: 

Primero.-Por primera vez y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, el dia 31 
de marzo de 1993. 

Segundo.-De no haber postor en Ta primera 
subasta, se seií.a1a para segunda subasta, y con rebaja 
del 25 por 100 del precio o3ctado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el día 30 de abril de 
19!rl. 

Tercero.-Y de no haber tampoco lidtadores en 
la segunda. se senala por tercera vez., y sin sujeción 
a tipo. eldia 31 de mayo de 1993. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las (;ondidones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la suba!>ta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación: que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y la (~ertificaei6n de 
cargas. a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, :::11 crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar~e a su e>..1.inci6n el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

La fmca está tasada, a efectos de subasta. en 
12.269.000 pesetas. 

Descripción: 

Parcela número 3. Porción de terreno señalado 
en el plano general de la urbana.ación «Riomar>' 
como parte de la parcela número 2 de la manzana 
O de la zona V, sita en término de Delkbre. partida 
La Cava; con una superficie de 278 metros 80 decí
metros cuadrados; dentro de la cual existe una 
vivienda, compuesla de planta baja, rematada por 
terrado, al que se ac<.:ede por una escalera de caracol, 
situada en el cOU1cdor-estar. distribuido en come
dor-estar. por donde se entra a la vivienda, una 
cocina, tres donnitorios y cuarto de baño; tiene una 
superficie ú.til la vivienda de 70 metros 54 deci
metros cuadrado~, y adosado a la .ivienda un cuarto 
trastero, destinado a gardje, con una sUlJerticie útil 
de 16 metros cuadrados, al que se aí:cede por puerta 
independiente. Linda: Derecha. entrando, con la 
parcela número J de la urbanización "RiOU1al."»; por 
la izquierda, con la parcela número 4 de la propia 
entidad, y por detrás. con la parcela número 1, 
de Josefa Llaó Queralt. Inscrita al tomo 3.420. folio 
109. ftnca número 37.387. inscripción segunda. 

y para su mserción en los periódicos oficiales 
y fijación en los tablones de anuncios de los Juzgados 
correspondientes, expido el presente. que tinno. en 
Tortosa a 14 de enero de 1993.-Eí Juez, Rafael 
Lasata Albasini.--La Secretaria.-41 8-A. 
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TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Qcariz Azaustre. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
3 de los de Toledo. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
386/1991, se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria de venta en pública subasta 
a instancia de don Tomás Muñoz Sánchez. don 
Juan Eladio GonzMez López, don Antonio Poveda 
Merino y don Francisco Villarin Anta contra «80-
degas Valdeoro. Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que se ha dictado 
propuesta de providencia. por la que se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso, la siguiente fmea: 

Una bodega. en término de Casarrubios del Monte 
(Toledo), al sitio de La Cuesta de la Barrera o El 
Coto. Está compuesta de las instalaciones que se 
localizan en una edificación de planta integrada por 
seis naves rectangulares. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Illescas al tomo 1.271. 
libro 82 del Ayuntamiento de Casarrubios del Mon
te. folio 25. tmca número 7.345. inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin 
número. de esta capital, por primera vez el dia 5 
de marzo y hora de las doce de su mañana. sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores. se seiíala 
por segunda vez el dia 2 de abril y hora de las 
doce de su mañana, con el tipo de su tasación del 
75 por 100 que sirvió para la primera y no con
curriendo postores a la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el dia 14 de mayo y hora 
de las doce de su mañana. Todas estas subastas 
referidas al año 1993. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
har.ln ateniendose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 40.000.000 
de pesetas, rUado en la escritura de prestamo, no 
admitiéndose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. para la segunda subasta servira el 75 por 100 
de la primera y sin sujeción a tipo para la tercera 
subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción del demandante. deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en /.a cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaya numeTO 43220000. numero 
de clave 18. nUmero de procedimiento 386/91 de 
Toledo. En tal supuesto deberil acompanarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrim hacerse postura por escrito, 
en pliego cerrado. acampanando el resguardo acre
ditathu de haber hecho el de~.,sito en el estable-
cimiento senalado al efecto. Asimismo podcin 
hacerse posturas en sobre cerrado. acompanandose 
e! resguardo del ingreso preceptivo. 

Cuarta.-Los autos J la ;:;ertlficacicn del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 1] 1 de 
la Ley Hipote..::aria estar.in de manifie:;.to en la SeCC;!

taña de este Juzgado. entendiendose que todo 11<.'1-
tador acepta como sufici.:-nte la titubclon ¡]porta(l-l 
y que las cargas y grJ.'i"ámenes anteriores y lo:'. pre
feremes al credito del actor. continuarJn subsi!'k:\' 
tes,. entendiéndose ~ue el rematante )os acepta :
queda subrogado en l.i responsabilid:-.d de tos mis· 
mos.. sin destinarse ~) 5:'1 extinción el rn:-cio dd 
remate. 

Dad:o en Tt)ledo a ::8 de diciembre de 19':;~.-Ll 
Magistr.Jda·Juel, ·Gema. Adoración Ocaru /I.z.1U5-· 

tre.-E) Secret.lnú.-939·D. 
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TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
222/1991, se sigue procedimiento del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria de venta en pública subasta 
a instancia de la Caja Rural de Toledo contra doña 
Antonia Alvarez Bautis~ y don Jesús Alvarez A1va
rez en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que se ha dictado propuesta de providencia, por 
la que se acuerda sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. en su caso, la 
siguiente fmea: 

Urbana, sita en Fuensa1ída (Toledo), calle de San 
Antonio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos al tomo 1.568, libro 198, folio 158, 
finca nUmero 13.221-N, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin 
número, por primera vez el dia 30 de marzo y hora 
de las once de su mañana, sirviendo como tipo 
el pactado en la escrinara de constitución de la hipo
teca:; no concurriendo postores. se seiiala po.- segun
da vez el dia 26 de abril y hora de las once de 
su manana, con el tipo de su tasación del 75 por 
100 que sirvió para la primera y no concurriendo 
postores a la misma se señala por tercera vez sin 
sujeción a tipo el día 21 de mayo Y hora de las 
once de su mañana. Todas estas subastas referidas 
al año 1993. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora. para el mismo día de .la semana 
siguiente, a la que se hubiere señalado la subasta 
suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán at~niéndose a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 14.850.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiendose posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. y sin sujeción 2. tipo la ten:ern 
""basta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción del demandante, deberán consigna.- pre
viamente el 20 por 100 del tipo senalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao ViZcaya numero 43220000. nümero 
de cla ... 'e 18, numero de procedimiento 122/91, de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse ei res
guardo de ingreso correspondiente. 

Te.-cerd.-Hasta el momemo de la celebración 'f 
desde su anu.ncio podnm hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento senalado al dec{Q. Asimismo podran 
h~tcerse posturdS en sobre cerr~do. acompailandose 
el resguardo del mgreso precepti ..... Q. 

Cuana.-Los autc-s y la certil"ic3Clon del Registro 
3. que se refi.l!-re la regla .p del artIculo U 1 de 
la Ley Hlpo¡e.:3na cstar..m de manifiesto en la Secre· 
laria de e-ste Juzgado. entendiendose que todo ¡icI
tador acepl3. como suficiente la titulación aportada 
}" Que las cargas y gra'.ar:lenes anteriores y los pR'
fereme~ .i; ...:rl""diro del actor. continuaran subsis.ten· 
tes. e-r'.te-nóiendose que el remalante los acepta y 
Que~:l subrogado en la responsabilida.d de los mis
mos, Sin J!;!süna~e a su extincton el pree.:::o del 
rematt'. 

D,\(1(' t'(". r~'.-(!~:c':l ~S de Ji,.-iemc.re de l("'~.-L. 
Magr:.t!"J.J;;.·Ju~·.z. Gema Adora.cillll Oc.l:-::- \ "'<u~· 
tre.-El S::c,.::tculü.-944-0. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 397/1991, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anó-
nimall contra dón Francisco Serrano Tensa y doña 
Angelina Yuste Yuste. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, con veinte días 
de antelación. por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán, para lo que se señala el día 29 de 
marzo de 1993, a las once treinta horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 28 de abril siguiente, a la misma hora y en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de mayo siguiente, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articu10s 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; haciéndose constar que el establecimiento 
donde habrá de hacerse la consignación del 20 por 
100 del valor de los bienes. es el Banco Bilbao 
VlZC3.ya, sucursal en Valencia, calle Colón. número 
39. o en la sucursal abierta en el ediftcio de los 
Juzgados, cuenta número 4.483. previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa pre
sentación del resguardo que acredite dicha consig
nación; los títulos de propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan estan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ex3-

mmanos los que tengan mtero en la subasta y los 
licitadores deberán conformarse con eUos. sin poder 
exigir otros., ni antes ni después del remate:; las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes al credito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sólo el ejecutante podr.i hacer postura en calirlac 
de ceder el remate a tercero, 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda sita en Valencia. calle Rodr"",¡g.o 
de Pertegaz., mimero 6, planrn I.a• puerta 2.a . Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 14. al 
tomo 956. libro 80. folio 114.'finca 7.114. 

Tasada en 6.710.844 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado·Juez. Miguel Angel Casa."l L~opis.-La 
Secretana-935-D. 

VALLADOLID 

EdictO 

Don Angel Requejo Liberal. Magistr.ldo-Juez de! 
Juzgado de Primer..! lnstanda nl:mew 7 dI! 
\'"3Ibéo!id. 

l bgü S3.t'"r Que en .... irtud de- lo .1cordaG;., <!"t· 

providenCIa ..fietada por este Juzgado l!"n el. ÚJU Je 
la I"i!cha en el procedimiento de la Ley de .: de 
diciembre de l S 72, de creaClon cd Banco Hi~
t~ario. numero 474-/1990. seguido a. i.nst:J.nC"ia Je! 
Banco Hi;x>tecario. represen~do por el ProcUfadt,r 
uon Jose ~ligt;.el Ramo::;; Polo. contra ... -\gl..:stin Gra· 
jat Soc¡~dad Anónima·" "e s:Jcan a pubüca sub..,sn 
pí..1r las. vet..'es que se Jiran y termino d~ qu:p.ce 
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días cada una de ellas las flncas hipotecadas al fmal 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle San José. 8. en esta 
ciudad. por primera vez, el próximo dia 12 de marzo 
de 1993. a las once horas. con arreglo al tipo pactado 
en la escritura de préstamo. No concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 16 de abril 
siguiente, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. No habiendo postores en la misma, se seña
la por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 
de mayo siguiente, celebrándose, en su caso, estas 
dos ultimas, a la misma hora y.-¡tio que la primera, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda a cada subasta. y, en su caso, en cuanto 
a la tercera se admitirán si sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente. en la cuenta 4.632 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sito en la calle Duque de la Victoria, 12, de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte actora. en todos 
los casos, a cOl}currir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta. depositando en la 
Mesa de este Juzgado, junto con dicho pliego, el 
resguardo de ingreso del importe de la correspon
diente consignación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este 'Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormente. 
al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa' o no pudiere hacerse dicha notificación. 
con arreglo a lo prevenido en la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero 

Finca número 3. Vivienda letra B. Se accede a 
ella por el portal número 5 del edificio en Medina 
del Campo, avenida de Lope de Vega, sin número. 
Tiene entrada independiente por puerta recayente 
al rellano de la escalera. Se compone de vestibulo. 
estar-comedor, cuatro dormitorios. cuarto de aseo. 
cuarto de baño. cocina y pasillo general. Superlicie 
construida: 124 metros 34 decimetros cuadrados. 
Superlicie útil: 89 metros 76 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente. rellano de la escalera y patio común 
interior. derecha. entrando, vivienda letra A de su 
planta correspondiente al portal número 6; izquier
da, vivienda letra A de su planta y portal, Y fondo. 
avenida de Lope de Vega. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con la total fmca: 0.823 por 
lOO. 

B) 
C) 

En relación con el bloque 1: 2,3954 por 100. 
En relación con su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539. folio 75. fmca 16.530. 
Tipo para la primera subasta: 6.120.000 pesetas. 

Lote segundo 

Finca húmero 5. Vivienda letra D con entrada 
independiente por puerta recayente al rellano de 
escalera. Se accede por el portal número 5 del edi
ficio en Medina del Campo. avenida de Lope de 
Vega. sin número. Se compone de vestlbulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo. cocina y pasillo general. Superlicie 
útil de 89 metros 76 deeimetros cuadrados. Super-
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flcie construida de 124 metros 34 decímetros cua
drados. Linda: Frente, rellano de la escalera y patio 
común interior; derecha, entrando, vivienda letra 
C de su planta y portal; izquierda, vivienda letra 
C de su planta correspondiente al portal número 
6. y fondo, zona no edificada de la total fmca. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con la total finca: 0.823 por 
lOO. 

B) En relación con el bloque 1: 2,3954 por 100. 
C) En relación con su portal: 6.25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 79, fmca 16.532. 
Tipo para la primera subasta: 6.120.000 pesetas. 

Lote tercero 

Finca número 8. Vivienda letra C con entrada 
independiente por puerta recayente al rellano de 
escalera. Se accede por el portal número 6 del edi
ficio en Medina del Campo, avenida de Lope de 
Vega, sin número. Se compone de vestíbulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo. cocina y pasillo general. Supérficie 

_!!til de 89 metros 76 decímetros cuadrados. Super
ficie construida de 124 metros 34 decimetros cua
diados. Linda: Frente, rellano de la escalera y patio 
común interior. derecha. entrando, vivienda letra 
D de su planta correspondiente al portal 5; izquierda, 
vivienda letra D de su planta y portal número 6, 
y al fondo. zona no edificada de la total finca. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con la total fmea: 0,823 por 
lOO. 

B) En relación con el bloque 1: 2,3954 por 100. 
C) En relación con su portal: 6.25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539. follo 85. fmca 16.535. 
Tipo para la primera subasta: 6.120.000 pesetas. 

Lote cuarto 

Finca número 34. Vivienda letra E con entrada 
independiente por puerta recayente al portal. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina y baño. Tiene su acceso por el portal 
número 1 del bloque 11. Superficie construida de 
97 metros 66 decimetros cuadrados. Linda: Frente. 
portal número 1; derecha. entrando. zona no edi
ficada de la total fillea; izquierda, patio exterior 
común. y al fondo. fmca de Anastasio Gesteso. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0,646 por 
lOO. 

B) 
C) 

En relación con el bloque 11: 1,031 por 100. 
En relacíón con su portal: 6.666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 136. fmea número 
16.561. • 

Tipo para la primera subasta: 5.060.000 pesetas. 

Lote quinto 

Finca número 35. Vivienda letra F con entrada 
independiente por puerta recayente al portal. Se 
accede por el portal número 1 del bloque 11. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina y baño. Superficie construida de 96 
metros y 1 decímetrO' cuadrados. Superficie útil de 
72 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
portal número 1; derecha, entrando. patio común 
interior; izquierda, zona no edificada de la total finca. 
y fondo. vivienda letra E de su planta. portal núme
ro 2. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0,635 por 
lOO. 

B) En relación con el bloque 11: 1,013 por 100. 
C) En relación con su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539. folio 138, fmca 16.562. 
Tipo para la primera subasta: 4.960.000 pesetas. 

Lote sexto 

Finca número 38. Vivienda letra E con entrada 
independiente por el portal número 2. Tien-; ves-
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tibulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina y 
baño. Superficie construida de 96 metros y 1 deci
metro cuadrado. Superficie útil de 72 metros 90 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, portal número 
2; derecha, entrando, zona no edificada del total 
edificio; izquierda, patio común interior. y fondo. 
vivienda letra F de su planta, portal número l. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0.635 por 
lOO. 

B) En relación con el bloque 11: 1,031 por 100. 
e) En relación con su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 144, fmca 16.565. 
Tipo para la primera subasta: 4.960.000 pesetas. 

Lote séptimo 

Finca número 39. Vivienda letra F con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
2. Compuesta de vestíbulo, estar-comedor, dos dor
mitorios, cocina y baño. Superficie construida de 
91 metros y 66 decímetros cuadrados. Superficie 
útil de 69 metros 60 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, portal número 2; derecha, entrando, patio 
común interior. izquierda, zona no edificada del total 
edificio, y fondo. vivienda letra E de su planta del 
portal número 3. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0.607 pór 
100. 

B) 
C) 

En relación con el bloque 11: 0.967 por 100. 
En relación con su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539. folio 146, fmca 16.566. 
Tipo para la primera subasta: 4.740.000 .. pesetas. 

Lote octavo 

Finca número 40. Vivienda letra G con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
2. Se compone de vestíbulo, estar-comedor. cuatro 
dormitorios, cocina, baño y aseo. Superficie útil de 
81 metros 11 decimetros cuadrados. Superficie cons
truida de 106 metros 82 decimetros cuadrados. Lin
da: Frénte. portal y patio común interior; derecha. 
entrando. vivienda letra H del portal número 1 de 
su planta; izquierda.' vivienda letra H de su planta 
y portal, y fondo, calle que separa la fmca del no 
Zapardiel. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0.707 por 
lOO. 

B) En relación con el bloque 11: 1.127 por 100. 
C) En relación con su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 148, fmca 16.567. 
Tipo para la primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Lote noveno 

Finca número 41. Vivienda letra H con entrada 
independiente por el portal 2 a través de puerta 
propia. Tiene vestíbulo, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, baño y aseo. Superficie útil de 81 
metros 11 decímetros cuadrados. Superlicie cons
truida de 106 metros 82 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente, portal número 2 y patío común; derecha, 
entrando, vivienda letra G de su planta y portal; 
izquierda, vivienda letra G de su planta. portal núme
ro 3. y fondo, calle que separa la fmca del rio 
Zapardiel. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0,707 por 
lOO. 

S) En relación con el bloque Il: 1.127 por 100. 
C) En relación con su portal: 6.25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 150, finca 16.568. 
Tipo para la primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Lote décimo 

Finca número 42. Vivienda letra E con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
3. Se compone de vestíbulo, estar-comedor, dos dor
mitorios, cocina y baño. Tiene una superficie cons-

f 
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truidas de 91 metros 66 decímetros cuadrados. 
Superficie útil de 69 metros 60 decímetros cuadra· 
dos. Linda: Frente. portal número 3; derecha, 
entrando, zona no edificada de la total fmea; izquier
da, patio común interior. y fondo. vivienda letra 
F de su planta. portal 2. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,607 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 0.967 por 100. 
e) Respecto a su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 152. finca 16.569. 
Tipo para la primera subasta: 4.740.000 pesetas. 

Lote undécimo 

Finca número 43. Vivienda letra F con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
3. Se compone de vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño. Superficie útil 
de 72 metros 90 decímetros cuadrados. Superficie 
construida de 96 metros 1 decimetro cuadrado. Lin
da: Frente, portal número 3; derecha, entrando, 
patio común interior;izquierda, zona no edificada 
de la total fmca, y fondo, vivienda letra E de su 
planta del portal número 4. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,635 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1,031 por 100. 
C) Respecto a su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 154, fmea 16.570. 
Tipo para la primera subasta: 4.960.000 pesetas. 

Lote duodécimo 

Finca número 44. Vivienda letra G con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
3. Se compone de vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios. cocina, baño y aseo. Superficie útil de 
81 metros II decúnetros cuadrados. Superficie cons
truida de 106 metros 82decimetros cuadrados. Lin
da: Frente. portal número 3 y patio común interior. 
derecha. entrando. vivienda letra H de su planta 
del portal número 2; izquierda, vivienda letra H 
de su planta y portal, y fondo. calle que separa 
la finca del rio Zapardiel. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,707 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1, 127 por 100. 
C) Respecto a su Portal: 6.25 por 100. 

Inscrita al tomo L539. folio 156. fmca 16.571. 
Tipo para la primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Lote decimotercero 

Finca número 45. Vivienda letra H con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
3. Se compone de vestíbulo. estar-comedor, cuatro 
dormitorios. cocina, baño y cuarto de aseo. Super
ficie útil de 81 metros 11 decimetros cuadrados. 
Superficie construida de 106 metros 82 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, portal número 3 y patio 
común; derecha. entrando. vivienda letra G de su 
planta y portal; izquierda, vivienda letra G de planta 
del portal número 4, y fondo. calle que separa la 
Ímca del río Zapardiel. 

Cuotas de participación: 

A) Con relación con el total edificio: 0,707 por 
100. 

B) Con relación con el bloque 11: 1,127 por 
100. 

C) Con relación con su portal: 6,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539. folio 158, fmca 16.572. 
Tipo para la primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Lote decimocuarto 

Finca número 46. Vivienda letra E con entrada 
independiente por puerta recayente al portal numero 
4. Se compone de vestíbulo, estar-comedor. tres dor
mitorios. cocina y baño. Superficie uti! de 72 metros 
90 decimetros cuadrados. Superficie construida de 
96 metros I decímetro cuadrado. Linda: Frente, 
portal de esta finca o portal número 4; derecha, 
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entrando. zona no edificada de la total fioca; izquier
da, patio común interior, y fondo. vivienda letra 
F de su planta del portal número 3. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0,635 por 
100. 

B) Respecto al bloque JI: 1,031 por 100. 
C) En relación con su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 160. finca 16.573. 
Tipo para la primera subasta: 4.960.000 pesetas. 

Lote decimoquinto 

Finca número -47. Vivienda letra F con entrada 
independiente por puerta recayente al portal número 
4. Se compone de vestíbulo, estar-comedor. tres dor
mitorios. cocina y baño. Superficie útil de 72 metros 
81 decímetros cuadrados. Superficie construida de 
95 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
portal número 4;· derecha, entrando. patio exterior 
común; izquierda, zona no edificada de la total finca. 
y fondo, finca número 39 de la avenida Lope de 
Vega. de los hermanos Fortunato y Daniel Fraile 
Casado. 

Cuotas de participación: 

A) En relación con el total edificio: 0,635 por 
100. 

S) En relación al bloque 11: 1,031 por 100. 
C) En relación con su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 162, Ímca 16.574. 
Tipo para la primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Lote decimosexto 

Finca numero 48. Vivienda letra G con entrada 
independiente por el portal número 4. Se compone 
de vestíbulo. estar-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, baño y cuarto de aseo. Superficie construida 
de 106 metros 82 decimetros cuadrados. Superficie 
útil de 81 metros 11 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, portal número 4 y patio común interior; 
derecha, entrando, vivienda letra -H de su planta 
del portal 3; izquierda, local comercial que se des
cribe seguidamente, y fondo, calle que separa la 
finca del rio Zapardiel. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,707 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1,127 por 100. 
C) Respecto a su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.539, folio 164, fmca 16.575. 
Tipo para la primera subasta: 5.520.000 pesetas. 

Lote decimoséptimo 

Finca número 94. Vivienda letra A con entrada 
independiente por puerta recayente al rellano de 
escalera. Se compone de vestibulo, estar-comedor. 
cuatro dormitorios, cocina. cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Superficie construida de 114 metros 96 
decímetros cuadrados. Superficie útil de 87 metros 
29 decímetros cuadrados. Linda: Frente. rellano de 
escalera y vuelo sobre patio común interior; derecha. 
entrando, vivienda letra S de su planta y portal; 
izquierda. vivienda letra S de su planta del POrtal 
3. y fondo, vuelo sobre zona no edificada. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,761 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1,123 por 100. 
C) Respecto a su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.540, folio 81, fmca 16.621. 
Tipo para la primera subasta: 5.940.000 pesetas. 

Lote decimoctavo 

Finca número 95. Vivienda letra B con entrada 
independiente por puerta recayente al rellano de 
escalera. Superucie construida de 114 metros 32 
decímetros cuadrados. Superficie útil de 86 metros 
80 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo. 
estar-comedor, cuatro dormitorios. cocina, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Linda: Frente. rellano 
de escalera y vuelo sobre patio exterior comun; dere
cha. entrando, fmca de Fortunato y Daniel Fraile 
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Casado; izquierda, vivienda letra A de su planta 
y portal. y fondo, vuelo sobre zona no edificada. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,757 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1,206 por 100. 
C) Respecto a su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.540, folio 83, finca 16.622. 
Tipo para la primera subasta: 5.920.000 pesetas. 

Lote decimonoveno 

Finca número 96. Vivienda letra C con entrada 
independiente por puerta recayente al rellano de 
escalera. Se compone de vestíbulo. estar-comedor. 
cuatro dormitorios. cocina, cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Superficie construida de I 16 metros 2 deci
metros cuadrados. Superficie útil de 88 metros 9 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
escalera y vuelo sobre patio interior común; derecha, 
entrando. vivienda letra D de su planta del portal 
3; izquierda, vivienda letra D de su planta del mismo 
portal. y fondo, calle que separa la finca del rio 
Zapardiel. 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0.768 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1,224 por 100. 
C) Respecto a su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.540, folio 85. fmca 16.623. 
Tipo para la primera subasta: 6.000.000 de 

pesetas. 

Lote vigésimo 

Finca número 97. Vivienda letra D con entrada 
independiente por puerta recayente al rellano de 
escalera. Se compone de vestíbulo. cuarto de baño. 
cuarto de aseo, estar-comedor. cuatro dormitorios 
y cocina. Superficie construida de 115 metros 70 
decímetros cuadrados. Superficie útil de 87 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
escalera y vuelo sobre patio exterior común; derecha. 
entrando. vivienda letra C de su planta y portal; 
izquierda, finca de Fortunato y_ Daniel Fraile Casa
do, y fondo. vuelo sobre calle 'que separa la fmca 
del rio Zapardiel. • 

Cuotas de participación: 

A) Respecto al total edificio: 0,766 por 100. 
B) Respecto al bloque 11: 1,221 por 100. 
C) Respecto a su portal: 6,666 por 100. 

Inscrita al tomo 1.540. folio 87, finca 16.623. 
Tipo para la primera subasta: 5.980.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 14 de diciembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Angel Requejo Libe
ral.-La Secretaria.-357-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 239-A/1991. 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Rodriguez-Monsalve, en nombre y representación 
de «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anóni
ma». Entidad domiciliada en Madrid, carrera de San 
Jerónimo, número 40. para la efectividad de una 
hipoteca constituida por Entidad «Proalsa, Sociedad 
Limitada» y doña Maria Natividad López Morcillo, 
se ha acordado sacar a subasta las fincas hipotecadas 
que se relacionarán, con veinte días de antelación, 
cuando menos, al señalado para dicho acto. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
4 de marzo de 1993. a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre
sará al describir las fmcas, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 
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Segunda-Pata tomar parte en ella. deberan con
signar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento pUblico destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta. pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en la 
forma y plazo establecidos en el último párrafo de 
la·regIa 14 y primero de la 15 del referido artículo 
l31. 

Tercera-Si no hubiere postores en la primera 
subaSta. se celebrará la segunda. por otro termino 
de veinte dias. el día 5 de abril. y a la misma ahora, 
para la que servir.i. de tipo el 75 por 100 de la 
pri:mer.l. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, Y con la obligación de consignar pre
viamente el 20 por lOO, por lo menos. del mismo_ 

Cuarta_-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrara la tercera. con veinte días 
de antelación. sin sujeción a tipo. el día 6 de mayo 
a la misma hora: para tomar parte eó: esta subasta 
será necesario consignar, por lo menos. el 20 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda 

Quinta-En todas las subastas.. desde el ammcio 
hasta su celebración, podnín lIaceJx postwas por 
escrito en pliego cenado. que se depositará en la 
Mesa del JIJ2Il¡H!o con el importe de la ~ 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto: no admitién
dose dichas posturns si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octaYcl del mencionado articulo. 

Sexta-Los autos y la certíficación del Registro 
a que se refiere la regJa 4_3 del articulo IJ I de 
la Ley Hipotecaria est3n de manñleSto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como has-
tante la titulación Y que las cargas o gravamenes 
anteriOres y los preferentes (si los hubiere). al crédito 
del actor continuaran sub5istebtes. entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subru@ado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima..-Por el presente edicto se notiírca el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te al deudor. parn el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
OOn arreglo a la L.ey de Enjuiciamiento Civil.. 

Fmcas ~o de subasta 

L' Piso sexto. puerta número 1. portal 3 del 
bloqul! I de la UIbanización radicada en el termino 
de L.eganes. de la Dehesa Nuna y Camino de Caso 
tilla. esta situado en la sexta planta de dicho portal. 
tiene una superficie construida aproximada de 87 
metros cuadrados. Consta de hall comedor-estar. 
cuatro donnitorios.. lendedero y terraza Linda: Freo
t .. () nü~1e. calle particulaJ y piso L~' de la misma 
r ~:m~ derecha.. enfrando o noroeste. patio de luces 
y p1.."lrtal :::. PWpiedad de P'yoonsa: izquierda o sures
(t.. hueco de ascensür. rellano de escalera y piso 

. r.umerc I de !a misma planta: fondo ü suroeste. 
Ctl[l rellano de es(:a!c;~. hueco Ce ascensor. piso 
numero J de igual pialil'ta y patio de !UI..'"eS. 

inscrita al torno 47'7. lihro 151 de L~"3Iles. folie 
165. llnCd 17'.44!. en>:úHtrdndl."l<SI! actualmenle lnS
.:nta tahlpCltl:\..-a;]:i tmn.l ¡~9. folio 19~. finGl 1."::.114, 
'.:on inscriI'L'ón ::." 

Y:;¡ioraaa a efet..·h,.1I$ de subasta en 6.525.000 

Rusliica Te"r.l.c, en termino muniópral de 
":l~:l~u¡en:ga. a.I ~r6~." é: .Ray:J. de la Dehes."t», die 
!-t\ ,treas ele' sapo:;!'nl.c~ J:f"roximadamente. e\.IUi\!a!enl~ 
.t _: J.~t)o me-tnll'S ('u:lili;lde"i .. Linea: Nürte. ":<:: Alft"lf}stl 
,\!t'j,~seRl: '5cur. ...le i~,e"n:UcrQS. 1,:I'e Pauiinl.-~ Fem.1n:Je.l 
~~"to~l'; <,',:>1(". ef'i:! \",C:I ce-! A}un(amier.tc de !\i:a,,¡}-

::':~'.~. " Cle':'te. Je ~':~,';.·'\kros tJe r:e~¡):'I;!' Hem.'tr.de'L 
r .~:~, y hereden.'" ,,'.:- \"i~¡:¡,,-.. Cuenca M'.lIK:d"t) 

¡ ·.~':Irlf:l :d tUI:1t-"' ::;~)'. folie- I~b. liit-,o 41. f~ncl 
... ,;~ ¡m;~,'n~"::lt~n ::.' 

\,·:,"n:d.1 a. ~t-':d,'~ el!" ':itUOOsta ..:~] ':f:,.tt;~l(l{\(.: 

','.!.J ... ~ en Yai~3d~11': '-1 7 de efiem de r9c,t.-b 
:;"trado-Jue:::. Fr..l: "::-;':;1) h.vi.eíP:.m:lo ~,!uih.l':;:.-U 

~~ .:rct;Jr1o.- ¡.~::(> [ .. -:-) 
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VlNAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vmaros y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el núme
ro 179/1992. a instancias de Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante. representada por el 
Procuradordon Agustín Cervera Gasulla contra don 
Magdaleno Oliyares López, en los euales se ha acor-, 
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condíciones: 

Primera..-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 15 
de marzo de 1993. a las,diez treinta horas. en la 
Sala de Audiem,;a de este Juzgado. por el tipo pac
tado en la escritura y que luego se dirá. 

Segunda..-Paca el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxímo día I 2 de abril de 1 993. a las diez treinta 
horas.. en la Sala de Audiencia de este Ju~o. 
con la rebaja del 25 poi' 100 del tipo que lo fue 
para la primera.. 

Tcrcera..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tereera subasta el próximo dia 10 
de mayo de 1993. a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitir.in posturas que no cubran ei tipo de subas
ta Uhlespoudiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquei¡a de las 
tres subastas. los licitadores deber.in consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para seT admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podr.i consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349--000-18-0179-52. 
de la oficina del Banco Bilbao Viz~ya.. sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vmarús. presentando en 
dicho caso el resgUaCdo del ingreso. 

Sexta.-Los btulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de rnanilteSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. elllendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. ;)ln que pueda exigir nin
gún ouo. y que las cargas y grava.'llenes anteriores 
y los prelerenles al cledilo del actor.:.i los hubiere. 
continuar.m su~enles y sin t..dOcelar. entendién
dose que el adjurnCdl3.nO los. acept<l y queda subro
gado en la neCC'Saiad de satisíacerios. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

s..-ptima.-Podr.m hacerse posturas en piiego 
L'enado.. )' el n:Iilille podr.:t veriticarse en calidad 
de ceder a ~ercero. con !as reglas que establece el 
,lrtlcul .. , ~ J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Qct3\':Ji.-Ü.l':>t) de -lue hubiere de 'iuspeflderse cual
IJ,uier.l de las. 1 res SUOOs13S., se traslaJOl <¡.u cdebr.aciQn 
a la Imsrna hom. par.,\- el siguienle ,,¡emes habii 
de b. ;;.emana l.Íenu-u de la cual se hubiere senalado 
¡d suJ:.asta ::;us.penilida. en el C"..lSO líe ser tesl!'I,.-o d 
.:ita de la ttkbr:aC:ion. o hul::tere un numero e'-IC~$¡"e 
":¿- sut-as1:.1:s. par.l el m:"mo dl;,}. 

7'{("H."'lJ...-Se dc\úh'e'f",m las ..-:ons-¡gn~I("¡,QO<S efec· 
·,ua.i;,1s )7'.'1 'os p;:iru"::lpanII."S ;l la ~ubu:--[a. 'i..!¡"ú 1'.1 
~He ,,:',>~s-p..~n.:li d;' fat:j<.~r p'-~~ter. ¡;,t ,,:;uc Sil;! ~p.;".U3 

e:~ d.er,,-~au <:('OhJ ~~t3nt!;l J.d cmr,phnü<:'1l1Q tk·l:.i 
, .. l~ jg~1ck'n y. ""n '>tI '¿-;'i<;,(J,. como rart~ del predo 
Jt' la \"enta. 

Dtcim.l,---$i -;..:- hut-iere C'cl."l"jo Pl~r d aC'ree-\!L1f 

r::.ts-t,! ,,; ,ni ... ltK"l mo:nenlo l~e la L~k~racion J~ kl 
-:,uO..tSLr. lamtl'l<::n roJrnn ~rvarse 1.':[1 '.!e¡:x-,.,ito klS 
...:,,--Wt'S.:¿::u..:!\..-"n<:'S. jo! k"ll$ ~"trucp.H:l~S. que aSt lo .H:e-p· 
tt."l;; ~ o;:t:,t;!: 1ml~l~rt::!'n C'tI"'tert~) con ~us otert3s k~'> pre
':' ... '$ ":'l' 13 s.t>b..~su, l'Oí "Sol el rrim::!r a~Jud¡c~lmril' 
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no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efe~os 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 
131. caso de que el deudor no fuere hallado en 
dicha fmca 

Bienes objeto de la subasta 

t. Finca número 59. Apartamento tipo e). sito 
en la planta primera en alto. del edificio que se 
describirá, según la fachada de la avenida de las 
Fuentes. dicho apartamento tiene su frente mirando 
al paseo de las Golondrinas. es el septimo contando 
de izquierda a derecha mirando la fachada desde 
el paseo de las Golondrinas. con entrada indepen
diente por puerta recayente a la galeria a la que 
se accede a través de las escaleras y ascensores 
comunes.' se halla dístnbuido interiormente y ocupa 
una superficie titil de 54 metros 71 dectrnetros cua
drados. y linda: Frente. vuelo de los jardines de 
apartamentos en planta inferior. derecha. mirando 
a la fachada desde el paseo de las Golondrinas. 
el apartamento fmea número 58; izquierda. el apar
tamento nUmero 60. y fondo. galena. 

Se valora en relación con el total inmueble a que 
pertenece a efectos de distnbución de beneficios 
y cargas del 0.72 por lOO. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de San Mateo 
al tomo 380. libro 181. folio 111. fmea 19.557. 

Tasada a efectos de subasta en 1 OA04.000 pesetas. 
2. f'lnca número 60. Apartamento tipo e). sito 

en la planta primera en alto. del edificio que se 
descnbiní. según la fachada de la avenida de las 
Fuentes; dicho apartamento tiene su frente mirando 
al paseo de las Golondrinas. es el sexto contando 
de izquierda a derecha mirando la fachada desde 
el paseo de las Golondrinas. con entrada indepen
diente por puerta recayente a la galena a la que 
se accede a lJavés de las escaleras y ascensores 
comunes, se baila distribuido interionnente y ocupa 
una superficie 001 de 54 metros cuadrados 1 deci
metro cuadrados y linda: Frente. vuelo de jardines 
de apartamentos en planta inferior. derecha. minln
do la fachada desde el paseo de las Golondrinas 
del apartamento finca nlimero 59; izquierda, el apar
tamento niimero 69. y fondo. galena Se valora en 
relación con el total del inmueble a que ,pertenece 
a efectos de distribución de beneficios y cargas del 
0.72 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedac:! de San 
Mateo al tomo ]80. libro 181 de Alcalá. foüe 119. 
rm,-"3. 1"9.558. 

T.asada: a efectos de ~basta en 10AG4.000 pesetas. 
~ Finca número 61. Apartamento tipo el. 

sito -:n la primera planta alta. del edificio que se 
dL"scTibir.t, segUn la fachada de la avenida de las 
FUl!ntes.. dicho apartamento tiene su [rente mimndo 
al puseo de las Golondrli'!as. es el cuarto contanco 
d~ izquierda a derecha mir.Jndo la rachada desde 
el pa';('Q de las Golondrinas. con entrdda indepen· 
diente PiJlr puerta reca}-enle 3. kt galería a la Que 
se :lI.."Cedie 3 tr:,l'.es de t~s csculera'i y asceny.~res. 

comunes. s.e haUa rnstnb:ioQ tnll!r10rmenle ::- ocupa 
ü¡-u 'iuperficie uül de: 5-4 metros 71 decimelros cua· 
ur-.1J .. -.s y linda: Frente. \-\lelo I.lc ja.rtiines de los apar· 
[;:Hm:nh)S. en pla¡-,.ta inferi ... ~r. caech.l. mir,mde la 
t~u:hada Je::.de d paseo dc ]J:S Golcmlrinas. d :lp.1r· 
t:Hn~nto !~nC".1 numero 01: iZL;uierJa. el :!part3<memc 
tinca numero t-3.}' londl'. g_\!ell::!. 

5-e \':.IIf'l'a en relado(\ eu" d !eti,ll inmueble :t C¡U~ 
p<:rt~neL~ a crect~ d~ dist~blld()n de benoetki .. 's 
} c:l1"';.l~endO,7"~por 100i 

ins.::nt:l ",n el. Regis~n' ..le !a Prvl',-:datl Je S;,m 
"h"t'Ll ~l; ¡f'!~l'l' "<:8-0. 110[(' t81 .. k ..\lc:'¡[,l.. fi.1!K' l'::.~. 
(~'h:;.l 1 <;'. 3t,;;J. 

T .ls..ItL. .• ~iec!os.de 5UO-lstaC'tl 11l.4.11-l.000 pe~I.:lS. 

1),1110 1!!l \inan.."'l-s:l 14 <1 ... diciembre de- I'192.-Ll 
JUt.'Z.l. \tan" l~b~\ Alkr Rl!'yen.-.,,-EI Secret:1.· 
fÍe>.- ~b .~ .. _;. 
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VIGO 

l:."dicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo ~eñor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Insümcia 
número 2 de los de Vigo, en el expediente número 

. 363/1992, promovido por el Procurador don José 
Marquilla Vázquez. en representación dI:: la Com
pañia mercantil «Contecckmes de Vigo, Soci~dad 
Anónima»), dedicada a la fabricación de prendas 
de vestir, en 'iicrie, domiciUada en cammo de Riobó, 
sin número, de esta ciudad. pOi medio del presente 
edicto se hace público que por auto dictado el día 
de hoy se ha dedarado a la citada compañía mer
cantil «Confecciones de Vigo, Sociedad Anónima» 
en estado legal de suspensión de pagos, concep
tupándosele corno de insolvencia provisional por 
ser su activo superior en 37.344.271 pesetas al pasi
vo; y asimismo se ha acordado convocar y citar 
a los acreedores de la mencionada Entidad «Con
fecciones de Vigo, Sociedad Anónima») a Junta gene
ral, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dí.a 23 de marzo, a las diez horas, 
con prevención a los mismos de que podrán con
currir persnnalmente o por medio de representante 
con poder sutici~cnte para ello y con el titulo jus
tificativo de su crédito. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha 'a su dis
posición en la Secretaria de este,Juz-gado el dictamen 
de los Interventores y demas documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos. para 
que puedan obtener las copias II notas que estimen 
oponunas. 

Dado en Vigo a 13 de enero de I 993.--EI Magis
trado-Juez.-El Secrctano.-91 ó-D. 

VILLAGARClA DE AROSA 

Edicto 

Doña Maria del Sagrario HerrefQ Enguita, Jue.l del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Villa
garcia de Arosa y su pdrtidu, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
400 de 1992. se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria . .1 instancia del «Banco Central. 
Sociedad Anónima» hoy «Banco Central Hi!'parioa
merica¡10. Sociedad Anónima,>, representado pur el 
Procurador señor Ahulo Alvurez. contra don .lose 
Lorenzo Rodríguez y dO/la Maria del Pilar Santiago 
Isorna. ma)'ores de edad. vecinos de A Guarda, 
Camposancos, Armona. sin número, en situación 
procesal de rebeldía en los cu;.¡Jes se ha acordado 
sal.:ar a publica subasta con intervalo de veinte días, 
las fincas hipotecadas que luego se dirán. las cuales 
se celebraran a las diez horas de los días que se 
indican. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida de la Marina. 122. 

Primem subasta.-EI día 22 de marzo por el tipo 
de tasación. sin l[ue se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda subasta.-E1 día 19 de abril. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primcra. sin que se 
admitan p(l~turas inferiores al mismo. 

Tercera subasta.-EI día 18 de mayo, sin sujeción 
a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebraran en 
el supuesto de que la ... anteriOles queden desiertas. 
o no se solicite la adjudicadón en fonna. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario acreditar haber depositado previamente en la 
Cuenta de D~pósitos y Consignaciones JudicJales 
de este Juzgade ahjerta en la sucursal del Banco 
Bilbao VIzcaya de esta localidad. el 20 por 100. 
al menos, del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán h.l('er~e posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! JtJ.7,gado 
junto a HquéL e~ ju;¡tific~mtc de haber dectll¡luo el 
depó"l(o mcOl'Jonado en la (xlfldkJ':m antericr. 
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Tercera.-Podrá intervenirse e-n la puja en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Los autos y l:ertificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artícul0 131 de la Ley Hipotecaria, 
e~taráll de manifie~to en la Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante lo:; acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

De propiedad de don José Lorenzo Rodríguez 
y sitas todas dentro de la demarcación registra! de 
Caldas de Reyes. 

1. Rústica a prado. en el ángulo nordeste de 
la Huerta de Lorenzo. en Tras da Veiga, de 3 areas 
78 centiareas, Linda: Al norte, Agustín Lorenzo 
loroño; sur, finca de Manuel Lorenzo; este, carnino. 
y oeste, de Juan Lorenzo. Inscrita al folío 152. del 
libro 39. finca número 7.734. Tipo de subasta 
2.050.000 pesetas. 

2. Rústica~ Tojar P<tnisqueiro, el del ocste en 
Freixeiro, de 10 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, 
muro que separa de herederos de Señorans; sur, 
mum que separa terreno más abajo de lose López; 
al este, herederos de Loureiro, y al oeste, Dolores 
Rodríguez Romero. Inscrita en el folio 153, dellíbro 
39. finca número 7.835. Tipo de subasta 320.000 
pesetas. 

3. Rústica. El Tojar .:Río Freixeiro de Arriba», 
junto a la PonteHa. en el lugar de Freixeiro, de 
3 áreas 16 centiareas 94 decimetros caudrados: lin
da: Norte. rio: sur, muro entre Remigio Gómez Ríos; 
e'ite. Jo~é Maria Gómez VazQuez. y oeste. Dolores 
Rodríguez Romero. Inscrita al folio 154. libro 39, 
finca 7<736. Tipo de subasta 130.000 pesetas. 

4. Rustica. n Prado «Río Freixeiro». en Freixct
ro, de unas 4 áreas 45 centiáreas 20 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte. herederos de Jose Santiago 
Blanco; sur, Peregrina TO!lr1ño; este. camint) real, 
y oeste, mUfa que separa de herederos de Ramón 
Rios. Inscrita al folio 155. del libro 39, finca numero 
7.737. Tipo de subasta 256.000 pesetas. 

5. Rústica, el Tojar «Rio Freixelro de Abaixo», 
ell Tras da Veiga, de unas 4 árcas 9~ centiáreas 
62 deCllnetros cuadradus. Linda: Nort.e, José Caba
nal; sur. leSÍlS Sobrino Tourino; este. camino real, 
y 0t'ste, muro Que separa de herederos de Moure. 
Inscrita al [oiio 155, dei libro 39, finca numero 
7.738. Tipo de subasta 256.000 pesetas. 

6. Rustica, el Tojar, ~'Eri{) Freixeiro de Abau...ol1 
en Tras da V~iga. de 1 área 90 centiáreas. Linda: 
Norte, con Adolfo Conde Lorenzo; sur, muro que 
separa de herederos de Cabana!; este, camino real, 
y oeste, Valentín Arreaga. InSt:rita al folio 157, libro 
39. fInca numero 7.739_ Tipo de subasta 6,5.000 
pesetas. . 

7. Rústica. Llamada Deveda de Catoira, a tajar, 
sita en el lugar de ('ores, parroquia de AbaJo, de 
4 áreas 95 centiáreas. Linda: None. Ramón Bouzas 
Lorenzo; sur, herederos de Pilar Domim,>uez; este. 
herederos de Vicenta Loureiro Santos, y oeste, muro 
que separa de camino. Inscrita al folio 158, libro 
39, fInca numero 7.'140. Tipo de subasta 65.000 
pesetas 

8. Rustica. En donde llaman Balado de Catoria, 
a labradío secano. en Outeiriño, de 1 area 80 cen
tiárea'>. Linda: Norte, fábrica de Conservas Fris Ulla; 
~ur, carretera; este y o~ste. Gelucha Rey. Inscrita 
al folio 159, libro 39, fmca número 7.741. Tipo 
de subasta 1.275.000 pesetas. 

9. Rústica. Labradío Anxadoira. en el Jugar de 
Portocanles, parroquia de Dimo. de 4 área:. 99 cen
tiareas 62 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
Manuel Fichero: sur. muro que sepdra de herederos 
de Señorans; este, herederos de Seiiorans, y oeste, 
José LÓpel. Inscrita al folio 160, libro 39, finca 
numero 7.742. Tipo de subasta 63S.ÚOO peset3s. 

w. Rústica. Labr~dio Anxadoira, en el1ugar de 
Portocanles, p<.llToqllifl de Dimo. d~ 2 aro:as 40 cell
O:ireas. Linda: Norte, do: sur, herederos de Seüo· 
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rans; este. herederfJs de Sefioraos. y al oeste, José 
López. Inscrita al folio 161. libro 39, tinca 7.743. 
Tipo de subasta 256.000 peseta'). 

11. Rústica, en donde llaman De'lenduda, lugar 
de Bayuca, a tojal, de 13 áreas 96 ct:ntiare<.ls. Linda: 
Norte. muro que separa de Andrés Santos.; sur, río: 
este, herederos de Manuel Garcia Conde. y oeste, 
muro l./ue separa de Manuel Garda. Inscrita al folio 
162. libro 39, finca numero 7.744. Tipo de subasta 
895.000 pesetas. 

12. Rustica. en donde llaman Herbales Vellos 
de Casanova y Elisa, en el lugar de Tras da Veiga, 
de 5 áreas 45 centiáreas. Linda: None, río; sur. 
muro Que separa de herederos de Ramón Ríos; este, 
Jacobo Gey, y oeste, herederos de Juan Lorenzo 
Loroflo. Inscrita al folio 163. libro 39, fmea 7.745. 
Tipo de subasta 382.000 pesetas. 

13. Rustica. en donde llaman Curro. a labradío, 
en el lugar de Corredoira, de 4 áreas 99 centiáreas 
62 decímetros cuadrados. Linda: Norte, Rosalía 
Sobrino; sur. presa de agua; este. presa de agua 
que separa de Juan Conde Loren.lo. )'. al oeste, presa 
de agua}' Ramón Ríos. Inscrita al folio 164. libro 
39. finca 7.746. Tipo de subasta 638.000 pesetas. 

14. Rústica, labtlldio secano. tio Freixeiro da 
Carretera, en Tra<; de Veiga, de 43 áreas 60 centiáres. 
Linda: Norte. Manuel Lorenzo; sur, río; este. Jes.us 
Coira, y oeste. ('amino real. Inscrita al folio 165, 
libro 39, finca 7.747. Tipo de subasta 4.666.000 
pesetas. 

Titulo: Resulta de la escritura de donación otor
gada por sus padres don Juan Lorenzo Loroiío y 
doña Maria Dolores Rodríguez Romero, el 7 de 
enero de 1988. ante el Notario de Vilagarcia de 
Arcusa don Jose Luis Lorenzo Arean, con el núme
ro 12 de su protocolo. 

De propiedad de doña María del Pilar Santiago 
lsoma, sitas también dentro de la demarcación regis
tral de Caldas de Reyes. 

1. Casa habitación situada en el lugar de Car
balla. de 90 mctro~ cuadrados de superficie, con 
terreno unido destinado a huerta. de 10 áreas 48 
centiáreas. constituye toda una sola finca que linda: 
Norte, Maria Hermo Filguira; sur, camino de carros; 
e~te. por donde tiene la entrada. pista del lugar. 
y oeste, Gbdu! Castifleiras Vázquez. Inscrita a'l folio 
184. Hbro 78, fmca 10.290. Tipo de subasta 
8.940.000 pesetas. 

2. Viñedo conocido por Castiñeuas. de 52 cen
tiáreas. que linda: Norte, Dolore ... Ferro; sur, here
deros de Andrés Barreiro: este, camino de carros, 
y oeste, Dolores Ferro y Mercedes Parreiro. Inscrita 
al folio 186. libro 78, finca número 10.293. Tipo 
de subasta 63.000 pesetas. 

3. Labradío secano. conocido por Agro dos Cas
taños. de 5 áreas 39 centiáreas, que linda: Norte, 
de los herederos de Francisco Isorna; sur y este. 
herederos de Antonio Ferro, y oe::.te, Herederos de 
Nicanor Santiago. inscrita a1 folio 187. libro 87. 
finca número 10.294. Tipo de subasta 630.000 
pesetas. 

4. Labradio secano al sitio llamado Agro dos 
Castañ0s, de 1 área 46 centiáreas, que linda: Norte, 
muro; sur, heredefQs de Esperanza Paz de Searez: 
este. de José Castiiieiras, y oe~te. de Pilar Santiago 
Isorna. In~crita al folio 188, libro 78. finca número 
10.295. Tipo de subasta 130.000 pesetas. 

5. Labro.dío secano conocido por Agro dos Cas
taños. de 1 área 5 centiáreas, Linda: Norte, muro; 
sur y oeste. herederos de Esperanza Paz; de Searez, 
y al este, de Pilar Santiago. Inscrita al folio 189, 
libro 789. finca número 10.296. Tipo de subasta 
130.000 pesetas. 

6. Labradío conocido por Muccira. d~ 4 áreas 
71 centiáreas. Linda: Norte, Jütlé Manuel Castiileiras 
Gre!¡¡; sur, Jnsé Antonio BlaJlco; t~ste, con madarrón 
que separa de varios propietarios, y al oeste, con 
zanja. Inscrita al folio 190. libro 78. finca numero 
10.297. Tipo de subast:ls DO.OOO pesetas. 

7. Brañat conocido por Agro Vrllo, de 2. areas 
80 cemiárea". qut! linda: Norte y sur . .l.<lllja; este, 
Dolores Eira~;; y José Ant.Dnio B1an~~o. y ne:-:te, con 
lose AnrOm(l S"miago 150m3. b",cdlU al folio 191, 
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libro 78. nnca número 10.298. Tipo de subasta 
63.000 pesetas. 

8. Brana. al sitio de Bauza. de 1 área 4 cen
tiáreas. Lmda: Norte. se ignora; sur, de los herederos 
de Constantino Campaña; este, Manuel González. 
y oeste. de Andrés Otero Castiñeiras. Inscrita al 
folio 192, libro 78, tinca número 10.229: Tipo de 
subasta 03.000 pesetas. 

9. Tojal conocido por Castrelo. de 2 áreas 
88 cel1tiáreas, que linda: Norte, de Alfonso Rodrí
guez; sur. muro; este, de herederos de Ricardo Rodrí
guez Eiras. y oeste. Dolores Ferro. Inscrita al folio 
193. libro 78, finca 10.300. Tipo de subasta 32.000 
pesetas. 

10. Tojal al sitio de Pereirifias, de 5 áreas 
52 centüi.reas. Linda: Norte, muro; sur, carretera 
de Pontecesures a Vilagarcia: este, de los herederos 
de Magín Bandín. y al oeste, Eugenio Iglesias Isoma. 
Inscrita al folio 194, del libro 78, fmea número 
10.301. Tipo de subasta: 350.000 pesetas. 

11. Tojal sito en Chouza de Beiro, de 1 área 
31 centiáreas. Linda: Norte, muro; sur, se ignora; 
este. Carmen Lema, y oeste, Mana da Santa de 
Berro. Inscrita al folio 195, libro 78. fmca número 
10.302. Tipo de subasta 130.000 pesetas. 

Título: Resulta de la escritura de Donación otor
gada por sus padres don José Santiago !soma y 
dona Columa Lucía Isoma Fernández, el 15 de 
abril de 1987. ante el Nolario de Vilagarcia de Arou
sa, don José Luis Lorenzo Areán, con el número 
494 de su protocolo. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de la subasta a los demandados para el 
supuesto que no pudiera realizarse en el domicilio 
fijado en la cS<.·ritura de hipoteca. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 13 de enero de 
1 993.-La Juez, Maria del Sagrario Herrero Engui
ta,-EI Secretario.-928-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 107 !I992-A, 
a instancia del actor «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
seiíor Lozano G., y siendo demandado «Garper Cali
dad, Sociedad Limitada», con domicilio en barrio 
Montaflana, 229, chalé. Se ha acordado librar el 
presepte y su publicación, por ténnino de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dkho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y cenificaciones de cargas 
están Je m<lnifieslo en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi~mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguiente~ fechas: 

Primera subasta.-El dia 12 de marzo próximo; 
en ella nú se admitirán posturas inferiores a los 
dichos avalúos. De no cubrirse 10 reclamado y que
dar desiena en todo o en parte, 

Segundó! suhasta: El dia 16 de abril siguiente; en 
ésta la8 posturas no serán inferiores al 75 por 100 
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de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
Tercera subasta: El día 14 de mayo próximo inme

diato, y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

l. Edificación destinada a vivienda unifamiliar 
en el barrio de Montañana. de esta ciudad, partida 
de Mamblas, señalada con el número 229, Inscrita 
al tomo 1.866. libro 872, follo 40, tmca número 
23.002-N, Tasada en 19.508.850 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Jucz,-El Secretario.-349-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 
8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 499/1992. a instancias 
de la actora «Banco Atlántico. SoCiedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Sancho Cas
tellano, y siendo demandada doña Matilde Laiglesia 
Izquierdo, con domicilio en parque de Roma, F-5. 
séptimo A, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días, anuncián
dose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, excepto la actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y la!. cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El \3 de abril próximo: en eUa 
no se adlnitirán posturas inferiores al tipo pactado 
en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 11 de mayo de 1993 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del tipo de la primera. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El 15 de junio de 1993 próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. Debiendo con
signar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará en cuanto a la mejora de postura, en su 
caso, a lo previsto en la regla duodécima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Es dicho bien 

l. Piso séptimo. letra A. en la séptima planta 
alzada, de unos 89 metros 65 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente. con el rellano de la escalera; 
por la derecha. entrando. con el patio de luces y 
la casa denominada E-6; por la izquierda, con el 
piso "'cilalado cop la letra B, y por el fondo, con 
calle particular. Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes de la casa de que fonna 
parte de 3,50 por 100 y en los elementos comunes 
del complejo de 0.317 por 100. Forma parte de 
una casa en Zaragoza, denominada F-5, que tiene 
acceso por la calle particular del complejo residen
cial comercial "Parque de Roma», que constituye 
la Entidad inmobiliaria número 9. 

Inscrito al tomo 2.335, libro 407, Sección Terce
raD, folio 139, finca 24.295 V-N, inscripción tercera, 
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del Registro de la Propiedad número 11 de Zara
goza, 

Valorado en 15,000.000 de pesetas. 

Servirá el presente de notificación en forma a 
la deudora, 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-921-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Medrana Sánchez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
2 de los de Zaragoza, 

Hago saber: Que en expediente de suspensión de 
pagos seguido en este Juzgado con el número 1.294 
de 1992 de la Entidad «Fabersanitas. Sociedad Anó
nima», ha sido designado Interventor judicial por 
el tercio de acreedores, en sustitución del Banco 
Central Hispano. la Caja de AhPITOS y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, 10 que se hace 
saber para general conocimiento. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Medrana Sán
chez.-El Secretario.-952-D, 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CEUTA 

Edicto de suhasta 

En este Juzgado se vienen tramitando autos de 
ejecución 68/1992, dimanante de los expedientes 
acumulados 1.214!l992. al 1.219, ambos inclusive. 
sobre reclamación de cantidad. instados por los tra
bajadores don Mohamed Aomar Haji y cinco más, 
que están representados por la Letrada doila Maria 
Teresa Alascio Ruiz, contra don Nabil Moukahal, 
annador del buque «SteUa», surto en el puerto de 
Ceuta. 

En dichos autos, por resolución del día de la fecha. 
se ha acordado modificar los edictos de suba~ta 
de fecha 26 de diciembre de 1992, sustituYéndolos 
por el presente: 

Bien objeto de la subasta 

Buque carguero. con las siguientes características: 

Nombre: 11Stella». 
Distintivos: HP-5794, 
Puerto de matrícula: Panamá. 
Arqueo bruto: 665 Tm. 
Eslora: 50,84 metros. 
Manga: 9,02 metros, 
Puntal: 5,35 metros, 

A efectos de subasta el buque ha sido valorado 
en 40.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 40.000.000 de pesetas, en que ha sido valorado 
el bien embargado. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
pliego. resguardo de haber ingresado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 1.312, la can
tidad que señala el artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Solo la adjudicación practicada a favor 
de los ejecutantes podrá efectuarse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien. 
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Sexta.~-Si la primera subasta fuera declarada 
desierta. en la se.gunda el tipo de subasta será reba~ 
jado en un 25 por 100. 

Séptirna.-En la tercera subasta. en su caso, no 
serán admitidas posturas Que no excedan del 25 
por 100 del valor de! bien. 

Lugar y fecha de la subasta: Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 22 de marzo de 1993, a 
las doce horas. 

Si la primera subasta fuera declarada desierta se 
celebraría una segunda, el día 1 J de abril siguiente. 
a las doce horas. 

Si la segunda fuera declarada desierta, la tercera 
tendría lugar el -1 de mayo siguiente, a las doce 
horas. 

Dado en ('cuta a 19 de enero de 1993 .-EI Secre
tario judicial en fum:iones.-890·E. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
M<tgistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme
ro 1, en providencia de esta fecha. dictada en el 
proceso de ejecución número 203/1991. seguido 
ante este Juzgado de lo Social, a instancia de don 
Juan Costa Crusat y otros, contra la Empresa 
demandada «Bebidas y Refrescos Gerona. Sociedad 
Anónima:.. domiciliada en Riells del Mont.seny, calle 
La Guingueta. sin número,' en autos número 
778/1990 y acumulados, por el presente se saca 
a pública subasta. el bien embargado en este pro
cedimient0, en la fonn3 prevenida por los artículos 
261 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por ténnino de veinte días y precio de su 
tasación. cuya relación circunstanciada es la siguien
te: 

Heredad Campeny, al tomo 1.895, libro 40 de 
Riells, folio 104, finca 167, inscripción decimo
quinta. 

El anterior bien ha sido justipreciado con inter
ve_nción de Perito tasador. en la cJntidad de 
62.953.160 pesetas, que sirve de tipo de subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
R. Folch. 2-4, de e!>ta ciudad, el dia 23 de marzo 
de 1993, a las nueve treinta horas de su mailana; 
en caso de resultar desierta, se señala para la segunda 
subasta. el día 13 de abril de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. y en supuesto de que 
resultare igualmcnte desierta, se señala para la ter
cera subasta, el día 4 de mayo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mananu. 

Se previene que para tomar parte en la subastas 
los licitadores a excepción del ejecutante. deberán 
con!>ignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta dudad, número de cuenta 1670-000-64, 
203/1991, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que asintismo en todas las 
subastas, desde su anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando en la Mesa de este Juzgado de 
lo Social. junto con aquél, el importe de la con
signación anteriormente referida; los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario, y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
la tasacIón; en segunda subasta no se admilirán pos
turas inferiores a los dos tercios de la tasación, reba~ 
jado,> e_n un 25 por 100; si se llegase (1 la tercera 
subasta, no se admithán pmolras que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que, se huhiere 
justipreciado el bien. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes. o en su defecto 
los re~;Donsable5 kgales solidarlos o subsidiarios, el 
derecho dé' adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del Bya]ÚO. diindoseles, a t~l fin, el plazo de diez 
días. De no hacerse uso de este dcreo:ho, se sjz¡.j,a 
el embargo. Si la sdqui<;ici6n en 511b¡h!<!. o la q¡Jju 
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dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicacion no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extu¡guiran hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudkación deberá. serIes 
atribuid:l en el I'!parto proporción::!1. De ser inferior 
al precio. dcberitn los acrc-"dorcs adjudicatarios abo
nar Id exceso en metálico. Sólo la adquisición o 
adjudíe-ación practicada en favor de los ejecutantes 
o d·; los responsables kgales sülidarins, podrá erec· 
tuarse en calidad de ceder a tercero. El pago de 
la djferenda entre el depósito efectuado y el predo 
del remate ha de hdcersc en el plaz.o de ocho días 
contados a partir de la apmbación de este ultimo. 
Si el adjudkatario no pago ei precio ofrecido, podrá 
a illStancla dei acreedor. aprobar el remate a favor 
de los lIcitadores que le sigan, por el orden de sus 
re~pt'ctivas posturas, perdiendo aquél el depó..,ito 
eketuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante ia tituhción obranie en autos. y que ¡as cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, ~i los 
hubiere. al crédito del act0f, continuarán subsisten 
tes. entendiéndose que el rematante 105 acepta y 
queda subrogado en la respom.abilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servira de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girona a II de enero de 1 993.-El 
Sccretario.-892-E. 

LA CORUÑA 

E'dicto 

Doña Mana Asunción Barrio Calle. Secretaria del 
Juzgado de lo Social ntunero 3 de los de La 
Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 3. se siguen autos con el número 575/i991, 
ejecución 141/1991, sobre despido, a instancia de 
don Julio Vareta C'aban.:os, contra don Julio Car
ballo Aguilar, en los que por resolucion del día 
de la fecha. se acordó sacar a pública subasta y 
primera subasta, los siguientes bienes de propiedad 
del ejecutado: 

Lote primeru.-Una pala excavadora «LiebheT», 
modelo A 922, matrÍCnla C-&586l}-VE. Año 1989. 
valorada pericialmente en 4.000.000 de pe:->ctas. 

Lote segulldo.-Una pala excavadora deB», 
modelo 3CX 4WD, matrícula C-85808-VE, año 
1987, valorada pericialmente en 3.800.000 pesetas. 

Lote terccro.-·Una pala excavadora d'vlassey-Fer
gusOn», modelo 50 HX ELITE, matricula 
C'-82719-VE. Año 1987. valorada pericialmente en 
3.000.000 de pe<;etas. 

Lote cuarto.-tJn camión «h'ecu!}, modelo 260 
PAC 26. matrícula C-1724-AJ, valorado pericial
mente en 2.250.000 pesetils, 

Lote quinto.-Un turismo «Ford). modelo Escort, 
matricula C-1267-Z, año 1984. valorado pericial
mente en 50.000 pesetas 

El acto de remate iendnl lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Monforte. 
sin numero (edificio Nuevos Juzgados), planta pri
mera, de esta ciudad, el día 1 '5 de marzo de 1993, 
a las doce horas, bajo las siguientes condicione~: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habran de present.ar resguardo de haber 
ingresado .en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este JU.lgado, abie.rta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de La Conllla (identifi
Cl.dor 1.5 H. c1á:-:e 64. cjecuClon número 14111991). 
una cantidad ig1!:.l.1 i.~1 m('n":>,, al lO por 10 efeüi'/o 
dd .alor de (.:)So b¡,~nes que ~;if\'a;i ti;: tiP0 p;na la 
~ubastd, sin ..:uyo reqnjslto no st:~án admitido.,. 

Scgunda.-No se adl1l;tirán p0stuns que n.o 
cubran las dos tercer;¡') partE~ dd tipo 

Terccra.--Los licit.ldorcs c.ci'p!an la titulación y 
la" C~-irgas que (.Plh>t-!1 d;;-J ;>fopio expedlf'llk, qur. 
podr,m ,exami!!<l, pr,;\'i.;':I"i¡~r,r~; 
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Cuartu.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompana.'1do al mismo resguardo 
de haber ingresado en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
BIlbao Vizcaya. oficina principal de La Coruna, 
(identificador 1.533. dase 64, ejecución número 
141/1991), una cantid;ld igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-·$olo la adql1islción practicada en favor 
de los ejecutante!> o de los responsables legales soli
darios o subsidjarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes (¡bjeto de subasta podrán ser exami
nados en ..:1 domicilio de la Empresa sita en carretera 
de la E!>tm;ión nUlllero 23, Cambre (La Coruña). 

Para el caso de que la primera subasta resultare 
desierta, se scúala la segunda. con rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación. subsistiendo las res
tantes condiciones, para el dia 29 de marzo de 1993, 
a las doce horas, 

y para el caso de que resultam desierta la segunda 
subasta. se señala J3 ter.:era para el día 12 de abril 
de 1993. a las dcce horas, en la que no se admitirán 
postl1fdS que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que han sido justipreciados los biene~. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. ' 

Dado en La Coruña a 14 de enero de 1993.-La 
Secretaria, María Asunción Barrio CaUe.-891-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Antonia Lozano Alvarez. Magistra
da-Juez de lo Social número 29 de Madrid. 

Hago saber: Que en procedimiento registrado en 
este Juzgado, bajo número 314/1990, ejecutivo 
58(1991. a instancia de don Juan González Bar
bacid, contra don Jesús Sánchez Rivera, en el día 
de la fccha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por ténlllno de veinte dias, el siguiente bien embar
gado como de propiedad de la parte démandada. 
cuya [dación y tasación es la siguiente: 

Urbana_-Número dos. Piso bajo izquierda, planta 
baja, parte izquierda, de! edificio en Madrid. calle 
Cuart de Poblet, número 35 (Carabanchel Bajo). 
Tiene una superficie de 62 metros 95 decímetros 
cuadrados. consta de comedor-estar, tres dormito
rios. cocina y aseo. Linda: Al frente, calle de su 
situación a la que tiene tres huecos; derecha, caja 
de escalera por donde tiene su acceso, piso bajo 
derecho y patio al que tiene un hueco; izquierda, 
pared limítrofe izquierda de la finca y somelo tras
tero de la que tiene tres huecos: cuota. 10 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, a los folios 11 1 al 
t 12. del tomo 410 y folio 32 del tomo 1.942, fmca 
número 33.445. 

Esta libre de cargas y gravámenes. 
Tasado en la cantidad de 12.000.000 de pe<;etas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en primer a subasta, el día 31 de marzo 
de 1993, en segunda subasta, en su caso, el día 
n de abnl d¡: 1993, y en tercera subasta. también 
en su ca<;o, el día 12 mayo de 1993. senalándose 
para todas ella,> las once diez horas de su mañana.· 
y se c:elebralán bajo l,t5 condiciones siguientes: 

Priml'1"L-Qu.e afJte~ de verificarse el ft:mate podrá 
el dúw10r librar el bi'!fl pagando el principal, inte
rescf, y CO~L'5. 

S('{::umla_--"}lW lo~ lir.:tadorc:'. deherán depositar 
prev¡am.:nk en Secretada o en un establecimiemo 
deSlmado :ii efecto _ el 20 pur 1 CO dc! ti po de subasta. 

T(~f;_',?r;\ -()u,;; d e_kCl!t;lm~ podra tomar pane en 
bs subastas y mejt\rar las posturas que se hicieren, 
~il' nccc,id",d d0 consignar depó~llo. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio a 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
sCJ'V'"dfán cerrados por el señor Secretario, y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitir'o:Ul posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. adjudicandose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la prirnt"ra subasta. tendrá como tipo 
el valor de la tasacíón del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas qUe no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien. por el 25 por 100 del avalúo. dándosele 
a tal fin el plazo común de die.l días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado, en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Solo la adquisición o adjudicación prac
ticada. a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad, del bien 
que se subasta, está de manillesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, pre"iniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos,' 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito 
de los actores. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate, deberá con
signarse y cumplirse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Duodécima:-No será preceptivo documentar en 
escritura pública el auto de adjudicación. Será titular 
bastante para la inscripción el auto de adjudicación, 
testimoniado, expedido por el Secretario del Juz
gado, comprensivo del referido auto y de las cir
cunstancias necesarias para verificarlo. 

El bien embargado, está sometido a anotación 
preventiva de embargo, en el Registro de la Pro
piedad numero 9 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez publicado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado», 
en cumplinúento de 10 establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Madrid 
a 11 de enero de 1993.-La Magistrada-Juez. María 
Antonia Lozano Alvarez.-EI Secretario.-889-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez de 
lo Social número 4 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución número 
92/1992, que se siguen en este Juzgado de lo Social 
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número 4, a instancias de José Dominguez Medina, 
contra «R C. D. Decorama, Sociedad Limitada)}, 
se ha acordado sacar en venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados propiedad del demandado y cuya rela
ción y valoración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

Urhana: Nave industrial número 40 del bloque 
11, sito en término de Marbella, poligono industrial 
«La Ermita». al este del Arroyo Primero. Superficie, 
125 metros cuadrados y en planta baja 332 metros 
cuadrados. ~ 

Valoración: 26.990.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Urbana: 11, portal 2, planta La. vivienl1a puerta 
número 3, en la calle Juan de la Cosa. en ténnino 
de Marbella, partido de Las Alberizas, supertlcie 
125 metros cuadrados y útil 97 metros cuadrados. 

Valoración: 6.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de 10 Social, sito en la calle 
Compositor Lehmberg Ruiz, 28, 1.0, en primera 
subasta, el día 22 de marw de 1993, a las once 
horas de su mañana; en segunda subasta. el día 
26 de abril de 1993, a las once horas de su mañana. 
y en tercera subasta. el dia 24 de mayo de 1993. 
a igual hora que las anteriores, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores. para tomar parte 
en esta subasta, deberán depositar previamente en 
Secretaria el 20 por 100 del tipo de la subasta 
respectiva. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devol
viéndose lo consignado como 20 por 100 a los 
demás postores. 

Tercera.-Que si fuera necesaria segunda subasta. 
por no pedir el actor la adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes del precio, en el término 
de nueve días a partir de la realización de la primera 
subasta, los bienes saldrán en segunda con una reba~ 
ja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber pedido el actor en otro nuevo término 
de nueve dias a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse al menos 
el 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por e125 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Sexta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar previamente el depósito 
del 20 por 100. 

Séptima.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder el remate a terceros. 

y para que sirva de notificaciÓn al púNico en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez que se haya publíeado en el «BoJetm 
Oficial» de la provincia, expido el presente en M.ila
ga a 11 de enero dt! 1993.--EI Magistrado-Juez. 
Anhmio Vaquero \1uúoz.-EI S<!t:.retario.-K72-E. 
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EDICfOS 

Juzgados militares 

Al objeto de ser citado para su incorporación 
al Servicio Militar Obligatorio, por estar en paradero 
desconocido, el recluta Kepa Iglesias Inchaurraga, 
con fecha de nacmúento 6 de mayo de 1973, docu
mento nacional de identidad 30.647.328. Ultimo 
domicilio conocido: Calle Cantarranas, 12, 2." dere
cha, Bilbao. Alistado en el Ayuntamiento de Bilbao 
deberá efectuar su incorporación, agregado al reem
plazo 92-2." en el NIR. Regimiento de Ingenieros 
número 5. Dirección: Castrillo del Val (Burgos). 

Bilbao, 3 de septiembre de 1992.-El Teniente 
Coronel Jefe del e.p.R., Juan García 
Pérez.-2.298-F. 

Juzgados militares 

Al objeto de ser citado para su in.~orporación 

al Servicio Militar Obligatorio, por estar en paradero 
desconocido, el recluta Daniel Ortiz Rivas, con fecha 
de nacimiento 14 de septiembre de 1971. docu
mento nacional de identidad 14.608.169. Ultimo 
domicilio conocido: calle Ramón y Cajal, 1, 4.°, 
Bilbao. Alistado por el Ayuntamiento de Bilbao (Viz
caya), deberá efct.1uar su incorporación. agregado 
al reemplazo 92-2." en el NIR grupo CG del Mando 
Aéreo de Levante. Dirección: Barrio Miralbueno. 
Zaragoza. 

Bilbao. 9 de septiembre de 1992.-E1 Teniente 
Coronel Jefe del e.p.R .• Juan García 
Pérez.-2.361-F. 

Juzgados militares 

Al objeto de ser citado para su incorpuración 
al Servicio Militar Obligatorio, por estar en paradero 
desconocido el Recluta Gabriel Pérez Cortés, con 
fecha de nacimiento 14 de enero de 1966, docu· 
mento nacional de identidad 30.590.963. último 
domidlio conocido en calle Vasconia, 16, 1.°, Basau
n. Alistado por el Ayuntamiento de Bilbao (Viz
caya). deberá efectuar su incorporación, agregado 
al reemplazo 90_3.° en el NIR ALA número 11 
(Grupo de Apoyo). Manises. Dirección: N-III, kiló
metro 350, Manises (Valencia). 

Bilbao, 9 de septiembre de 1992. El Teniente 
Coronel Jefe del e.p.R., Juan García 
Pérez.-2.360-F. 

Juzgados militares 

Al objeto de ser citado para su incorporación 
al Servicio Militar Obligatorio, por estar en paradero 
desconocido. el recluta José Núñez Nebreda, con 
fecha de nacimiento 20 de marzo de 1971, docu
mento nacional de identidad 30.655.877, último 
domicilio conocido Safgardi, 1, 4.° D, alistado en 
el Ayuntamiento de Munguia, deberá efectuar su 
incorporación, en el NIR l. Dirección: Carretera 
Burgos Logroño, kilómetro 12, Castrillo del Val, 
Burgos. 

Bilbao, 14 de septiembre de 1992.-El Teniente 
Coronel Jefe, Juan Gareia Pétez.-2.356-F. 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del. 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos reladonados a continuación, 
que tienen incoadu expedientes de prófago par el 
('f"r.lÜJ Prmin;:·ial de Reclutamiento dc Le.)n, para 

'J.,te dentro de los treinta Jjas siguientes al de la 
publica':l,'m de la prt;;,eme requ¡:,itona efectúen su 
present:!CiOn en el re1áhh1 centro sito en c",üe ln.le-
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pendencia, número 9. al.objeto de regularizar su 
situación militar y en evitación de que sean decla
rados prófugos. 

Re/acion que se cita COIl l'xpre5ión de apellidos )' 
nombre,fecha d<! nacimiento y nombre de 105 padres, 

lugar de nacimiento y prOl·incia 

Aller Alvarez. Miguel. 12 de abril de 1974. BIas 
y Gertrudis. Benavides. León. 

Antich Abella. Antonio. 13 de marzo de 1974. 
13 de marzo de 1974. Antonio y Azucena. CoruUón. 
León. 

Aragón López. Alberto. 12 de noviembre de 1974. 
Juan y Ana. León. 

Arce Garda, José. 7 de mar-zo de 1974. Fermin 
y Angelines. León. 

Ares Arce. José Angel. 1 de marzo de 1974. Flo
rentino y Claribel. Villablino. León. 

Augusto Jiménez. Antonio. 16 de enero de 1974. 
José y Amparo-Pila. Ponferrada. León. 

Bardal León, Roberto. 1 de noviembre de 11J74. 
Antonio r M. Jesús. León. 

Barreta Da Pera, Juan. 19 de abril de 1974. Anto
nio y Laurinda. Bembibre. León. 

Barrul Borja, Jose. 11 de mayo de 1974. Francisco 
y Amparo. León. 

Barrul Molos. Diego. 12 de mayo de 1974. Anto· 
nio y Victoria. León. 

Bello Méndez, Javier. 14 de juio de 1974. 
José A. y Nélida. París. Francia. 

Blanco Aparicio, Mariano del. 29 de marzo de 
1974. Mariano y Angela. León. 

Blanco González, Héctor. 15 de enero de 1974. 
Arturo y Dolores. Oviedo. 

Robis Domínguez. Jesús. 14 de noviembre de 
1974. Je~ús y Angeles. La Pala de Gordón. León. 

Borja Fuentes. José ManueL 29 de diciembre de 
]974. No consta y Antonia. León. 

Borja Jiménez. José. 15 de abríl de 1974. Benigno 
y Julia. León. 

Brugos Diel:, José. 29 de julio de 1974. José e 
Isabel. l.eón. 

Caño de la Puente. Rubén del. 12 de julio de 
1974. Manuel y Maria Jesús. León. 

Calvo Ferrero. Roberto. 25 de agosto de 1974. 
Jase y Mana Candelas. Ponferrada. León. 

Camino Redondo. José. 13 de febrero de 1974. 
Ramón y Purificación. León. 

Carro Pérez, Pablo. 25 de enero de 1974. Pedro 
y María Luisa. Ponfcrrada. León. 

Cañas Vega, Carlos. 18 de marzo de 1974. Ricar
do y Leonor. Ponferrada. León. 

Castañeda hdalgo. Luis. 22 de mayo de 1 ()74. 
Severiano y Balbina. León. 

Castañar Iglesias, Robelio. 24 de agosto de 1974. 
Santiago y Camlen. León. 

Castro Lera de, Héctor. 3 de julio de 1974. Benig
no y Nieves. León. 

Charro Esteban, Gonzalo. 30 de septiembre de 
1974. Alberto y Soledad. León. 

Coceo Franco, Rubén. 3 de diciembre de 1974. 
No consfa y No consta. Ponferrada. León. 

Cocolina Huerta, Jase. 15 de abril de 1974. Luis 
y Josefa. Bembibre. León. 

Collado Esgueda, Miguel. 29 de enero de 1974. 
Miguel y Socorro. León. 

ConJeiro Mendes. Antonio. 21 de octubre de 
1974. Fernando y LU.ldivina. Bembibre. León. 

Costa Silva, Víctor Da. 28 de octubre de 1974. 
C'arllls y M. Do Amparo. Ponferrada. León. 

Dacosta Pérez. José Luis. 17 de julio de 1974. 
Juli() y I-Ia}dee. VilIablino. León. 

Dkgo AJvarez. Emilio de. 3 de mayo lIe 1974. 
Alejandro y Rosa. León. 

Diez Linares, Alberto. 8 de abnl de 1974. No 
consta y No consta. Fons;Jgrada. Lugo. 

Femández Cerecinos, José. 13 de agosto de 1974. 
Benito y Rosario. León. 

Femández Diez. Angel. 12 de abnl de 1974. Angel 
y Reineria. León 

Fernández Martínez, Armando. 1 de mayo de 
1974. José y Ana. Vi!lablino. León. 

Fernández Pérez, Servando. 31 de agosto de 1974. 
Servando y Teresa. León. 
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Femández Ríos: Fernando. 29 de julio de 1974. 
Segundo y M. Carmen. Villafranca del Bierzo. León. 

Fernándcz Sánchez. Julio. 24 de julio de 1974. 
Julio y M. Angeles. Ponferrada. León. 

Fernández Teixeira, Lourindo. 6 de agosto de 
1974. Augusto y Deolimla. Toreno. León. 

Ferrero Prieto, Lisardo. 29 de mayo de 1974. 
Lisardo y Beatriz. León. 

Filipe Da Costa. C'laudino. 19 de febrero de 1974. 
Alberto C. y Laurinda. Ponfermda. León. 

Fuertes Cristóbal, Emitio. 4 de agosto de 1974. 
José y Rosario. La Beñeza. León. 

Gabela Arias. Felipe. 1 de diciembre de 1974. 
Felipe y Carmen. León. 

Garcia Barrantes, Roberto. 20 de abril de 1974. 
Agapito y Josefa. Ponferrada. León. 

Garda Estevez. Miguel A. 10 de agosto de 1974. 
José y Julia. Astorga. León. 

Garda Gallego, Amando. 21 de febrero de 1974. 
Andrés y Montserrat. León. 

Garda Garcia, Elias. 12 de febrero de 1974. 
Rafael y Josefina. VilIablino. León. 

Garcia Lario de, Alfredo. 19 de julio de 1974. 
Alfredo y Milagros. León. 

Gil Gurda, Jose. 12 de marzo de 1974. Gervasio 
y Cristina. León. 

Gilardoni Calvo. Ramón. 19 de noviembre de 
1974. Francesco y Restituta. La Bañeza. León. 

Goncalves Ferreira, Celeste. 13 de abril de 1974. 
Antonio y Eisa. Villablino. León. 

González Garda. Víctor. 25 de junio de 1974. 
Manuel e Isabel. León. 

González González. Ernesto. 13 de julio de 1974. 
Ernesto y Avelina. León. 

González Lópe:l, Avelino. 7 de noviembre de 
1974. Avelino y Manuela. Fabero. León. 

Gonzalez Rodríguez. Roberto. 24 de septiembre 
de 1974. Gemlan y Remedios. León. 

González Sánchez·Pulgar, Carlos. 3 de abril de 
1974. Angel y Gracia. León. 

Guerra Martínez, David. 4 de julio de 1974.Anto
Un y Petra. León. 

Hernández Jiménez, Adolfo. 26 de noviembre de 
1974. Lorenzo y Carmen. Santander. Cantabria. 

Hidalgo Polo, Amador. 15 de junio de 1974. Fer
nando y Sabina. Madrid. 

Iglesias Rodriguez, Emilio. JI de diciembre de 
1974. Ramón y Maria. Murcia. 

Infiesta Bárcena, rrancisco. 12 de julio de 1974. 
José y M. Pilar. León. 

Jimenez Hemández, Adolfo. 5 de noviembre de 
1974. DIego y Cannen. León. 

Jiménez Jiménez, félix.. 25 de octubre de 1974. 
Agustín y Milagros. León. 

Jiménez Jiménez. Ricardo. 12 de enero de 1974. 
Antonio y Rosario. Astorga. 

Lagunas Paredes, Alvaro. 22 de enero de 1974. 
Manuel y Rosa. León. 

Leal Antón, Carlos. 6 de noviembre de 1974. 
Carlos y Covadonga. León. 

León Martín-Mateas, Lucas. 8 de mayo de 1974. 
Lisardo y Adela. León. 

Lera Crespo, David. 30 de octubre de 1974. Beli· 
SdriO y Pilar. León. 

Llaneza Martín. Jesús. 24 de noviembre de 1974. 
Ignacio e Isabel. León 

López Alons~l, Jorge. 6 de septiembre de 1974. 
EilOC y Magdalena. León. 

López Alves, Antonio. 16 de enero de 1974. Sesi· 
nando e Irene. Molinaseca. León. 

López Martínez, Miguel A. 9 de mayo de 1974. 
Julio y Luzdivjna. Astorga. León. 

LOpez Va\era. Agustin. 11 de mayo de 1974. Sabio 
no y Agustina. Bemhibre. León. 

Lorenzo Arias, Luis. I1 de febrero de 1974. Jose 
y Lupicinia. Santa Colomba de Somoza. León. 

Lozano Ramircz. Jesús. 19 de octubre de 1974. 
Jesús y Angeles. León. 

Madruga Pardo. David. 13 de octubre de 1974. 
Bonifacio y Maria. León. 

Marws de la Fuente. Bernardo. 16 de junio de 
1974. Bernardo y Angeles. León. 

Martín Pinto, Luis. 18 de diciembre de 1974 
Miguel y Teresa. Leon. 

Martinez Alonso, David. 12 de lebrero de 1974. 
Manuel y Consolación. León. 
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Martins Vaz, América. 8 de diciembre de 1974. 
Manuel Do N Y M. Lucínda. Ponferrada. León. 

Méndez Solla, David. 23 de septiembre de 1974. 
Saturio y Azucena. león. 

Merino Jara, Pedro. 29 de abril de 1974. Pedro 
y Ascensión. León. 

Modino Martinez, Pablo. 10 de abril de 1974. 
Partirlo y Lucía. León. 

Mora Dominguez, Juan. 30 de ocwbre de 1974. 
No consta y JOf>efa. León. 

Morán Herrero, José. 13 de (lctubre de 1974. 
Cesar y Ana. La Robla. León. 

Nascimento Dos Santos, José Dos. 20 de junio 
de 1974. José Antonio y Maria Clara. Ponferrada. 
León. 

Nélida Coca, Carlos J. 9 de julio de 1974. Jesús 
Maria y Covadonga. La Bañeza. Leon. 

Nieto Diez, Daniel. 17 de septiembre de 1974. 
Eduardo y FloreIltina. León. 

Novoa GamaLlo, lose. 30 de octubre de 1974. 
César y M. Dolores. Ponferrada. León. 

Osle Nisus, Alvaro. 15 de mayo de 1974. Flo· 
rentino y Gloria. León. 

Pacho Alvarez, Osear. 17 de noviembre de 1974. 
Sebastián y Francisca. León. 

Palacio González, Jose deL 24 de lebrero de 1974. 
Miguel y Maria. León. 

Peralta Machado. Antonio. 14 de octubre de 
1974. José y Juana. La Pala de Gordón. León. 

Pereira Lopes, Agustín. JO de octubre de 1974. 
Adelino y Clementina. Ponferrada. León. 

PérezJiménez, Emilio. I1 dejuliode 1974. Emilio 
y Teresa. Ponferrada. León. 

Pérez Lorenzo, José. 8 de noviembre de 1974. 
Jase Enrique y Luz Divina. La Coruña. 

Perez Pérez. Luis. 20 de abril de 1974. Luis y 
Esenida. Oviedo. Asturias. 

Pérez Trincado, Marco A 19 de octubre de 1974. 
José A. y Josefa. Astorga. León. 

Pisabardo Diez, Oswaldo. 5 de agosto de 1974. 
José y Paz. León. 

Prada Rabanal, Aurdio. 3 de julio de 1974. Aure· 
lio y Lucia. Quintana del CastiUo. León. 

Puerto Mata. Agustin. 27 de diciembre de 1974. 
Angel y Antonia. Ponferrada. León. 

Ramirez Jimenez, Gabriel. 5 de septiembre de 
1974. Isidro y Palmira. Salamanca. 

Renón Mendada, Jo~é. 1 de febrero de 1974. Jase 
y Antonia. León. 

Redondo Sarmiento, Pedro. 31 de julio de 1974. 
Luis y Juliana. León. 

Ribeiro Femández, Antonio. 7 de diciembre de 
1974. Antonio y Celina. León. 

Rivaya Femández·Sta. Eulalia, José. 5 de junio 
de 1974. Manuel S. y Luisa F. ViIlafrancadel Bierzo. 
León. 

Robles Celis de. Javier. 21 de mayo de 1974. 
Vicente y Bendicta. León. 

Robles González. Victorino. 15 de agosto de 1974. 
Victorino y Benigna. León. 

Rodriguez Falagán. Jase. 28 de julio de 1974. 
Domingo y Catalina. León. 

Rodriguez López, Angel. 3U de octubre de 1974. 
Angel y Maria Isabel. Ponferrada. León. 

Rodlíguez Yebra, Sergio. I de enero de 1974. 
Man.:elino y Dolores. León. 

Romero Jiménez, Valentín. 16 de enero de ]974. 
Valentlll A. y Gloría. Ponferrada. León. 

Romero Rontt'fo, Manuel. 18 de febrero de 1974. 
Arturo y Petronna. Ponferrada. León. 

Romero Silva, Emilio. 7 de julio de 1974. Emilio 
y Luzdivina. León. 

Romero Silva. Mariano. 7 de julio de 1974. Emilio 
y LU.ldivina. León. 

Sampaio Marqués, Antonio E. ]6 de mayo de 
1974. Joao y Olinda. Villablino. León. 

Santano OI1,~ga. Antonio. 20 de junio de 1974. 
Lorenzo y Luisa. León. 
Santo~ Cañoto. Manuel Dos. 4 de octubre de 

1974. No consta y No consta. Ponferrada. León. 
Santos CueUas, Juan. 28 de mayo de 1974. Con· 

rada y Dictina. Ponferrada. León. 
Santos Gil. Manuel. 2 de julio de 1974. Manuel 

y Aurea. León. 
Santos Lozano, José. 6 de enero de 1974. Aniano 

i Sotia. León. 
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Santos Major. Gregorio 00.25 ·je roa}'\) de 1974. 
Antonio y María. Villablinno. Le':'n. 

Sauz Arenillas. Jesús. 16 dejutio de t 974. JJsard" 
y Rosa. León. 

Seoane Platas, Alejandro. 13 de mayo de 1')74. 
Jorge y Carmen. León. 

Sierra González, José. 13 de diciembre de 1974. 
José y Manuela. León. 

Taboas Garda. Modesto. 18 de mayo de 1974. 
Américo y Felicita. TOfeno. León. 

Teixeira Lage, Juan. 2 de noviembre de 1974. 
Francisco y Filomena. Ponlerrada. León. 

Teixeira Oliveira. JO'it\ 9 de agosto de 1974. No 
consta y No consta. Ponferrada. León. 

Temprana Franco, Jorge. 30 de mayo de 1974 
No consta y No consta. Ponferrada. León. 

Torio GOl1zález. José. 21 de agosto de 1974. José 
y Pilar. León.' 

Tornero Femández. Adolfo. {, de diciembre de 
1974. Adolfo y Purificación. León. 

Torres Jiménez, Roberto. 31 de octubre de 1974. 
Antonio y Julia. Bilbao. Vizcaya. 

Valbuena Martínez. Sebastiano 10 de abril de 
1974. Sebastian y Cannen. León. 

Vargas Vargas, José. 20 de septiembre de 1974. 
José y Anita León. 

Vázquez Pérez, Tomás. 2 de julio de 1974. Tomás 
y Lourdes. León. 

Viñuela García, Alberto. 12 de octubre de 1974. 
No consta y Natividad. León. 

Villafaúe García, Enrique. 13 de julio de 1974. 
Benedicto y Cruz. León. 

Dado en León a 9 de septiembre de 1992.-El 
Teniente Coronel Jefe, Manuel Núñez Esteval1.-J~fe 
del Centro Provincial de Reclutamiento de 
León.-2.345·F. 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 del 
Reglame.nto de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación 
que tienen incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla, para 
que dentro de los treinta días siguientes al de la 
publicación de la presente requisitoria efectúen su 
presentación en el referido centro. sito en caUe Tem· 
prano, número l. al objeto de regularizar su situa· 
ción militar y en evitación de que sean declarados 
prófugos. 

Sevilla, 2 de noviembre de 1992.-El Jefe del Cen· 
too Provincial de Reclutamiento de Sevilla, Coronel 
Carlos Ruiz Sánchez.-2.749-F. 

Relación que se cita. con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimientu, nombre de los padres, 

lugar de nacimiento y provincia 

Abrazo Diaz, Fernando. 17 de agosto de 1974. 
Manuel y Pilar. Sevilla. 

Ablil Hidalgo. José. 31 de octubre de 1974. Rafael 
y Gracia. Sevilla. 

Acacio Rodriguez, Luis. 14 de octuhre de 1974. 
Luis y Angeles. Sevilla. 

Acevedo Ponce, Juan Maria. 1 7 de agosto de 
1974. Manuel y María. Sevilta. 

Acosta de Minco. Jorge. 20 de julio de 1974. 
Eduardo y Margarita. Sevilla. 

Acuña Bajera. Francisco J. D de diciembre de 
1974. José y Esperanza. Sevilla. 

AguiJar Rosado, ldelfondo. 25 de agosto de 1974. 
Idelfonso y Dolores. Sevilla. 

Aguilera Ferrera, Gabriel. 12 de abril de 1974. 
José y Francisca. Sevilla. 

Aguilino Gon7ález. Francisco J. 11 de junio de 
1974. Francisco y Maria Rosario. Se ... illa. 

Alamillo Romero, Frandsco J. 18 de julio de 
1974. Pedro y Francisca. Sevilla. 

Alaniz Casanova, Juan Carlos. 18 de mayo de 
1974. Juan y Juana. Sevilla. 

Alareón Sánchez, Juan José. 12 de junio de 1974. 
Antonio y Maria Pilar. Marruecos. 

Alcaide Sánchez, Sergio Antonio. 19 de junio de 
1974. Manuel y Antonia T. Se\'illa. 
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Alcantara Roya, Serafin. 16 de 'octubre de 1.974. 
José A. y Canueo. Sevilla. 

Alcazar Corona, Rafael. 25 de abril de 1974. Juan 
y Magdalena. Sevilla. 

Ale Gómez, Rafael. 18 de julio de 1974, Juan 
Antonio y Josefa. Ecija (Sevilla). 

Alen Toca. Angel n. 30 de enero de 1974.Joaquín 
y Manuela. Sevillu. 

Alférez López. José Antonio. 25 de agosto de 
1974. Emilio y Maria Reyes. Sevilla. 

Algaba Sánchez, David. 12 de diciembre de 1974. 
Manuel y Concepción. Sevilla. 

Algar Rodriguez. Jorge J. 12 de agosto de 1974. 
Jorge y Dolores. Sevilla. 

Aliste Hemandez, Miguel A. 13 de octubre de 
1974. Angel y Joaquina. Sevilla. 

Alvarez Cabezas, Juan Antonio .. 4 de abril de 
1974. José y María. Sevilla. 

AJvarez Cigüenza, Miguel. 13 de marzo de 1974. 
Miguel y Laur¿. Sevilla. 

Alvarez García, Espino. 7 de febrero de 1974. 
Valentin y Trinidad. Sevilla. 

Alvarez Gordillo, Rnúl Jesus. 23 de diciembre 
de 1974. José María y Josefa. Sevilla. 

Alvarez Molina. DanieL 8 de diciembre de 1974. 
Federico y Carm~n. Seyi1la. 

Alvarez Pérez. Juan Manuel. lI de agosto de 
1974. Manuel y Manuela. Sevilla. 

Alvarez Sola, Joaquín. 20 de noviembre de 1974. 
Joaqui.n e Isabel. Sevilla. 

Amador Delgado, José. 11 de abril de 1974. José 
y Esperanza. Sevilla. 

Amaya Navarro, Manuel. 6 de noviembre de 
1974. Antonio y Maria Granada. Sevilla. 

Amaya Salaz.ar, Juan. 27 de noviembre de 1974. 
Francisco y Guillennina. Sevilla. 

Anda Jiménez, Gustavo. 2 de mayo de 1974. No 
constan. Ecuador. 

Andrades Soto. Franci~co J. 22 de mayo de 1974. 
Manuel y Josefa. Sevilla. 

Angel Segura. Joaquín. 6 de diciembre de 1974. 
Joaquín y Maria Josefa. Sevilla. 

Aponte Gordillo, Emilio. 30 de enero de 1974. 
José y Manuela. Sevilla. 

Aquilocho Martin, [)'jvid. 11 de julio de 1914. 
José Antonio y Concepción. Sevilla. 

Amnda Sandino, Jesús D. 14 de diciembre de 
1974. Bonifacio e Isabel. Sevilla. 

Aranjo Pozuelo, Emilio. 25 de agosto de 1974 
Emilio y Cannen. Sevilla. 

Arcos Trigo, José Antonio. 2 de junio de 1974. 
José y Josefa. Sevilla. 

Ardilla Roque, Francisco M. 26 de septiembre 
de 1974. Manuel e Idelfonsa. Sevilla. 

Ares Toribio, José. 8 de febrero de 1974. José 
y Encamación. Sevilla. 

Arincón Molina, Ramón. 18 de febrero de 1974. 
Diego y Francisca. Madrid. 

.>\nnenteros Vega, Enrique J. 6 de septiembre de 
1974. Manuel y Maria. Ceuta. 

Arragán Muñiz, FernandoJ. 16 de marzo de 1974. 
Ma:rlUcl y Rosario. Sevilla. 

Arriaza Femández, Juan Manuel. 1 de marzo de 
1974. José y Concepción. Sevilla. 

Arrieta Rodriguez, Angel. 20 de abril de 1974. 
Angel y Rosa. Se"\iiIla. 

Arroyo del Mámlol, Miguel Angel. 12 de octubre 
de 1914. Jose y Consuelo. Sevilla. 

AsenL'io Mendoza, Francisco 1. 17 de junio de 
19"14. An10nio y Manucla. Sevilla. 

Atineo Padilla, Marco ... (; de octubre de 1974. 
Sebastián y María Josefa. Sevilla. 

Aullar Moñino. rederico. 21 de octubre de 1974. 
Federíco y Remedios. Se .... illa 

AviJa López, José Manuel 1 de marzo de 1974. 
Antomo y Celedonia. Sevilla. 

Avilés Marin, Bmno. 20 de fehrero de 1974. José 
Maria y Carmen. Marrue¡;os. 

Ballestero Moreno, Jaime. 6 de diciembre de 
IQ74. José Luis y Josefa Sevilla. 

Ballesteros Hoyos, JavieL 16 de septiembre de 
1974. Juan y Manuela. Se .... illa. 

Halongo Morales. FranciscoJ. 5 de mayo de 1974. 
Juan José y Cándida. Sevilla. 

Baque Gordo, Prancisc(l. 18 de junio de 1974. 
Francisco e Isabel. Sevilla. 
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Harán Luque, Francisco. 26 de octubre de 1974. 
Francisco y Encarnacíón. Sevilla. 

Barrdgán Suárez, Cés:u J. 7 de junio de 1974. 
Francisco y María. Sevilla. 

Barras González, José E. 15 de abril de 1974. 
José Manuel y Maria Canneo. Sevilla. 

Barrera Bautista, Sabas J. 30 de enero de 1974. 
Diego y Antonia. Sc,illa. 

Barrera Hemández, Felipe M. 31 de marzo de 
1974. Felipe y María. Sevilla. 

Barrera Mateos, Diego. 3 de diciembre de 1974. 
José e Isabel. Sevilla. 

Barrero Pérez, Miguel A. 20 de octubre de 1974. 
Manuel y Dolores. Sevilla. 

Barrientos Regaña, Ernesto. 17 de octubre de 
1974. Cayetano y Maria. Sevilla. 

Bautista Sánchez, José Manuel. 25 de julio de 
1974. Antonio y Gloria. Sevilla. 

Bayón Alvarez, José Antonio. 1 de octubre de 
1974. José y Cannen. Coria del Río (Sevilla). 

Beccaria DOmínguez, Robert R. 16 de octubre 
de 1974. Robert y Matilde. Sevilla. 

Heleno Chía, Juan Antonio. 16 de septiembre de 
1974. Juan Antonio y Cannen. Sevilla. 

Benárdcz Ródenas, Jesús D. 19 de noviembre de 
1974. Francisco J. y Elvira. Sevilla 

Benítez Bennúdez. Salvador. 15 de octubre de 
1974. Salvador y Juana. Sevilla. 

Benítez Martinez, José Manuel. 29 de marzo de 
1974. José y Cannen. Sevilla. 

Berea Sánchez, José. 11 de septiembre de 1974. 
Antonio y Encamación. Sevilla. 

Bennejo Cuenca, Francisco. 29 de diciembre de 
1974. Antonio y Francisca. Sevilla. 

Bennudo Martin. Pedro. 3 de noviembre de 1974. 
Hilario y Maria Carmen. Sevilla. 

Blanco Femández, Pablo. 7 de noviembre de 
1974. Alfonso y Mercedes. Sevilla. 

Blanco Moncayo, Antonio José. 30 de no\-iembre 
de 1974. Antonio y Ana. Ecija (Sevilla). 

Blanco Momn, Francisco J. 27 de abril de 1974. 
Antonio y Maria Carmen. Sevilla. 

Blanco Moran, José Antonio. 27 de abril de 1974. 
Antonio y Maria Carmen. Sevilla. 

Blaseo Campos, Samuel. 26 de abril de 1974. 
José Luis y Raquel. Sevilla. 

Bogc Estévez, Antonio M. 26 de diciembre de 
1974. Dotn,ingo y Magdalena. Sevilla. 

Borja Vázquez, Antonio. 25 de enero de 1974. 
Domingo y Marta. Sevilla. 

Borja Vá7.quez, José Manuel. 20 de marzo de 
1974. Domingo y Maria. Sevilla. 

Bonas Gabarri, Martín. 29 de junio de 1974. Mar· 
ti.n y Rosario. Sevilla. 

Borroso Carrasco, Juan F. 21 de abril de 1974. 
Francisco y Juana. Sevilla. 

Boza l.ópez, Manuel. 16 de mayo de 1974. 
Manuel y Agueda. Sevilla. 

Bravo·Ferrer Delgado, Rafael. 8 de abril de 1974. 
Rafael y Rosalia. Sevilla. 

Brieva Estrada, Miguel. 8 de jwüo de 1974. José 
.-\ntonio y Maria <-'annen. Sevilla. 

Bueno Santos, Francisco E. 30 de diciembre de 
1974. Francisco y Maria Jcsús. Sevilla, 

Buezas Martinez, David. 1 de septiembre de 1974. 
Carlos y Pastora. Sevilla. 

Burgos Sánchez, Elías M. 7 de marzo de 1974. 
Flias y Nieves. SeviHa. 

Buthe Pedros3, Sascha Dam 31 de enero de 1974. 
Hei.l1rich y Pulificación. Osuna (Sevilla). 

Butler, Adrián K. 16 de diciembre de 1974. James 
C. y Karole A. Sevilla 

Buytrago Bmvo, Manuel. 25 de mayo de 1974. 
J. Manuel y Marina. Sevilla. 

BuzCln Prado, Raúl. 18 de mayo de 1974. José 
y Canneo. Sevilla. 

Caballero Sánchez, José F. 18 de junio de 1974. 
José y Fntncisca. Sevilla. 

Caballo Garcia, Antonio J. 11 de noviembre de 
1974. Fmncisco y Francis(.."'3. Sevilla. 

Caballo Reyes. Francisco. 21 de agosto de 1974. 
Antonio y Victoria. Sevilla. 

Cabella Conde, ManueL 29 de agosto de 1974. 
Juan y Dolores. Sevilla. 

Cabellero Gul1ón, Luis. 6 de octubre de 1974. 
Rafael y Encamación. Sevilla 
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Cabello González, Julián. 9 de enero de 1974. 
Domingo y Josefa. Sevilla. 

Cabeza Acosta. Sebastián. 25 de mayo de 1974. 
Sebastián y Pilar. Sevilla. 

Cabeza Acosta, Sebastián. 19 de marzo de 1974. 
Sebastián y Pilar. Sevilla. 

Cadenas Toro. José L. 17 de diciembre de 1974. 
Leocadio y María Josefa. Sevilla. 

Calderón Lozano. David. 2 de mayo de 1974. 
Vicente y Ana. Sevilla. 

Camacho Giralda. Juan Carlos. 19 de noviembre 
de 1974. Eliecer y Aurelia. Sevilla. 

Camacho Verdugo, Miguel. 21 de noviembre de 
1974. Miguel y Josefa. Sevilla. 

Campo Cruz, Virgilio. 17 de septiembre de 1974. 
José Miguel y Juana. Sevilla. 

Campón España. Francisco L. 17 de abril de 
1974. Francisco y Cannen. Sevilla 

Campos Camacho. José J. 1 de septiembre de 
1974. Joaquin M. y Maria Josefa. Sevilla 

Campos Martinez. Antonio. 10 de octubre de 
1974. Rafael y Rosario. SeviUa. 

Campos Peña. Belindo. 29 de noviembre de 1974. 
Manuel y Ana. Sevilla 

Camúfiez Espinosa, José Manuel. 13 de octubre 
de 1974. José y Josefa Maria. Sevilla. 

Camúfiez Garcia. Luis. 6 de junio-de 1974. Juan 
y Dolores. Sevilla. 

Candón Orguis, Osear. 23 de mayo de 1974. 
Manuel y Aurelia. Sevilla. 

Cánovas López. Francisco R 27 de noviembre 
de 1974. Sixto y María Carmen. Sevilla. 

Cantarero Salas, Antonio J. 11 de junio de 1974. 
Antonio y María Angeles. Sevilla. 

Cantos Casado. Iván. 9 de agosto de 1974. Anto
nio y Angela. Sevilla 

Caraballo Francisco, Antonio J. 28 de abril de 
1974. José y Dolores. Sevilla. 

Cardeno Lata. Marcelo. 23 de diciembre de 1974. 
Marcelo y Antonia. Sevilla. 

Carlos Castaño, Julián. 21 de octubre de 1974. 
Antonio y Laureana. Sevilla. 

Carlos Loranza. Carlos. 9 de junio de 1974. 
Ramón y Mercedes. Sevilla. 

Carlos Moreno. José Juan. 19 de octubre de 1974. 
Adrián Y Concepción. Sevilla. ' 

CarnlOna Arévalo. Rafael. 19 de julio de 1974. 
Andrés y Dolores. Sevilla. 

Carranza Erquicia, Rafael. 14 de octubre de 1974. 
Rafael y Ana María. Sevilla. . 

Carrasco Cruz, Francisco. 18 de julio d.e 1974. 
Francisco y Maria Luisa. Sevilla. 

Carrasco Rollán, Iván. 3 de octubre de 1974. Luis 
y Malla Carmen. Sevilla 

Carreretero Cantero, Juan José. 26 de noviembre 
de 1974. Manuel y Antonia. Sevilla. 

Camón Delgado, José R 9 de noviembre de 1974. 
Natalio y Concepción. Sevilla. 

Carvellido Sánchez, Juan Carlos. 1 de noviembre 
de 1974. Juan y Remedios. Sevilla. 

Casado Garrión. Victoriano. 17 de jUnio de 1974. 
Manuel y Antonia. Sevilla. 

Casado Sánchez. Manuel A. 24 de abril de 1974. 
Antonio y Francisca. Sevilla. 

Caso Salado. Francisco J. 31 de enero de 1974. 
Francisco y Victoria. Sevilla. 

Castañar Espacio. Sergio P. 21 de marzo de 1974. 
Sebastián E. y Antonia. Sevilla. 

Castafio Moreno. José. 22 de septiembre de 1974. 
Francisco y Mercedes. Sevilla. 

Castela Ponce. Francisco J. 20 de octubre de 
1974. Juan y Trinidad. Sevilla. 

Casteñano López. Roberto. 10 de noviembre de 
1974. Antonio e Isabel. Sevilla. 

Castellas Soria. Alvaro. 20 de marzo de 1974. 
Manuel y Josefa. Sevilla. 

Casti!la Romero, Norberto M. 17 de nmlembre 
de 1974. Claudio e Irene. Firgas (Las Palmas). 

Castillo Martínez. Miguel M. 23 de agosto de 
1974. Miguel y Pilar. Sevilla. 

Castro Cllacón, José Maria. 2 de febrero de 1974. 
José Maria y María. Sevilla. 

Cerrejón Gallego, Daniel. 12 de febrero de 1974. 
Antonio y Maria Paz. Sevilla 

Cervera Latin, Santiago. 27 de agosto de 1974. 
Manuel y Margarita. Sevilla. 
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Chacón Reyes, Manuel. 5 de enero de 1974. No 
constan. Pilas (Sevilla). 

Chamarri Aragón, José Manuel. 12 de julio de 
1974.1. María e Isabel. Sevilla. 

Charreyre. Christopher. 7 de marzo de 1974. No 
constan. Francia. 

Chiara Carruona. José Luis. 21 de abril de 1974. 
Sebastián y Josefa. Sevilla. 

Chica Campos. Francisco. 27 de septiembre de 
1974. Manuel e Isabel. La Rinconada (Sevilla). 

Chicón Gallardo. Francisco J. 12 de mayo de 
1974. José y Joaquina. Campoo de Yuso (Can
tabria). 

Chunim Deigado, Samir l. 8 de diciembre de 
1974. Saib y Dolores. Sevilla. 

Climent Benitez. Joaquin. 9 de octubre de 1974. 
Joaquín y Teresa. Sevilla 

Cobos Gómez, Pablo Antonio. 9 de julio de 1974. 
Antonio y Antonia. Sevilla. 

Cobos Marin. Jerónimo. 27 de marro de 1974. 
Jerónimo y Dolores. Sevilla. 

Collado Miranda, Jesús. 24 de diciembre de 1974. 
Antonio y Rosa. Sevilla. 

Colorado Valencia. Francisco J. 20 de enero de 
1974. Antonio e Isabel. Sevilla. 

Conde Astorga. Florentino. 10 de noviembre de 
1974. Antonio y Candelaria. Sevilla. 

Conde GonzáJez. José Luis. 16 de enero de 1974. 
Rafael Juan y Edilia E. Sevilla. 

Consino Pacheco. Alberto. 28 de enero de 1974. 
José y Felisa. Sevilla. 

Cordero de la Cruz. Rafael. 1 de abril de 1974. 
Manuel y Remedios. Sevilla. 

Coronado Sánchez. Francisco J. 9 de febrero de 
1974. José y Aurora. Sevilla. 

Coronilla González, Mario. 17 de mayo de 1974. 
María Carmen. Sevilla. 

Corrales Cruz, Isaac. 8 de abril de 1974. José 
María y Antonia. Sevilla. 

Correa Garrido. Juan Manuel. 9 de junio de 1974. 
Manuel y Dolores. Sevilla. 

Correa Lauffer, Carlos. 21 de septiembre de 1974. 
No constan. Tomares (Sevilla). 

Corso Toscano, Juan Ramón. 28 de noviembre 
de 1974. Jorge R y Margarita. Sevilla. 

Cortés González, Jorge. 18 de octubre de 1974. 
Carmen. Sevilla. 

Cortés Maldonado, Jesús. 8 de enero de 1974. 
Antonio y Dolores. Lora del Río (Sevilla). 

Cortés Mercado, Lorenzo. 6 de enero de 1974. 
Salvador e Isabel. Sevilla. 

Cotan Huertas. Francisco J. 3 de diciembre de 
1974. Manuel y Gregoria. Sevt1la. 

Crespo García. José Luis. 29 de mayo de ,1974. 
Antonio y Rosario. Sevilla. 

Cruz Chito. Jorge A. 2H de mayo de 1974. Rafael 
e Isabel. Sevilla. 

Cuadra Parado. Antonio M. 18 de noviembre de 
1974. Agustín y Mercedes. Sevilla. 

Cuevas Garela. Carlos. 9 de junio de 1974. Fran
cisco y Rocío. Sevilla, 

Curado GÓmez. Isaac. 6 de julio de 1974. Fran
cisco y Carmen. Sevilla. 

Damas Femández. César. 2 de diciembre de 1974. 
Adolfo y Adela. Sevilla. 

Danila Mima. Eduardo. 5 de mayo de 1974. San
cho y Reyes. Sevila. 

Dave. Jair. 4 de marzo de 1974. Royal F. y Myra 
L. Sevilla. 

David Figueroa. Emilio. 16 de abril de 1974. Jose 
Antonio y Asunción. Sevilla. 

Delara Puerto, Juan José. 30 de noviembre de 
1974. Juan y Engracia. Las Palmas de Gran Canaria. 

Delgado Baena. Francisco J. 7 de octubre de 1974. 
Francisco y Antonia. Sevilla. 

Delgado Delgado, M. Jesús. 24 de diciembre de 
1974. J. Luis y Patrocinio. Ecija (Sevilla). 

Delgado Mendoza, Juan Carlos. 11 de febreru 
de 1974. Juan Manuel y Ana María. Camas (Sevilla). 

Delgado Tobalina Lois K. 29 de noviembre de 
1974. Luis H. y María Isabel. Sevilla. 

Delgado Valle. Rafael. 1J de febrero de 1974. 
Enrique R y Maria Mc::rcedes. Sevilla. 

Devol Franco. Juan Antonio. 9 de enero de 1974. 
Fernando e Isabel. Sevilla 
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Diáfiez Pruna. Pedro. 28 de julio de 1974. Pedro 
y Elena. Australia. 

Díaz Aradillas, Antonio. 5 de noviembre de 1974. 
Antonio y Francisca. Sevilla. 

Díaz Dominguez, Vicente. 27 de marzo de 1974. 
Rafael y Maria Granada. Sevilla. 

Díaz Fernández. Francisco. 23 de julio de 1974. 
Francisco y Maria Rosario. Sevilla. 

Diaz Hemández. Francisco. 23 de julio de 1974. 
Francisco y María Rosario. Sevilla. 

Díaz Sánchez. Francisco C. 13 de mayo de 1974. 
Manuel y Emilia. Sevilla. 

Díaz-Cantelar Garcia-Junco, Damín José. 21 de 
diciembre de 1974. Emilio J. y Enriqueta. Sevilla. 

Doblas Marin. Francisco J. 27 de noviembre de 
1974. Joaquín y Maria Carmen. Sevilla. 

Domínguez Carretero, Emilio José. 8 de septiem
bre de 1974. Federico y Josefa. Sevilla. 

Dominguez Domínguez. Iván. 8 de diciembre de 
1974. José Luis y María Eugenia. 

Dorado Guzmán. Pedro Luis. l de junio de 1974. 
Luis y Dolores. Manzanilla (Huelva). 

Durán Morillo. José Manuel. 6 de enero de 1974. 
José y Angeles. Sevilla. 

Egea de Sedas. José Manuel. 25 de marzo de 
1974. J. Manuel y Dolores. Sevilla. 

Enamorado Chacón. Eduardo. 5 de mayo de 
1974. Manuel y Eduarda. Sevilla. 

Enamorado Martín. Ladis René. 3 de mayo de 
1974. Ladis René y Josefa. Sevilla. 

Escribano García, Francisco J. 10 de febrero de 
1974. Francisco y Carmen. Sevilla. 

Escudero Ollas. Rafael. 19 de julio de 1974. Juan 
y Ana Maria. Sevilla. 

Espinosa Gavira. Félix. 24 de noviembre de 1974. 
José y Dolores. Mairena del Alcor (Sevilla). 

Estévez Fernández. Juan Pedro. 9 de octubre de 
1974. Manuel y Manuela. El Ronquillo (Sevilla). 

Estrada Franco. David. 27 de junio de 1974. José 
y Josefa. Sevilla. 

Expósito Moyes, Jesús. 21 de septiembre de 1974. 
Jesús y Maria José. Sevilla. 

Fagundo Córdoba. Francisco. 27 de febrero de 
1974. Manuel y Maria Carmen. Sevilla. 

Femández Acal. Miguel. 20 de diciembre de 1974. 
Miguel y Milagros. Sevilla. 

Fernández Buzón, Diego. 23 de julio de 1974. 
Diego y Angeles. Sevilla. 

Fernández Carranza, Fernando M. 29 de sep
tiembre de 1974. Manuel y Maria Femanda. Sevilla. 

Fernández Cortés, David. 23 de febrero de 1974. 
Manuel y Nelly E. Sevilla. 

Fernández Garaver, José ,.o\.ntonio. 10 de noviem~ 
bre de 1974. José y Asunción. Sevilla. 

Femández García, Alfredo. 17 de noviembre de 
1974. Manuel y Josefa. Sevilla. 

Fernández GonzáJez. Juan Manuel. 5 de diciem
bre de 1974. JoaqUín y María Dolorés. Sevilla. 

Femández Guerrero, José Antonio. 9 de septiem
bre de 1974. Rafael y Rosario. Sevilla. 

Fernández Matera. Carlos M. 10 de enero de 
1974. Manuel A. y Maria Carmen. Madrid. 

Femández Olivera, Luis. 18 de agosto de 1974. 
Claudio y VIrtudes. Sevilla. 

Femández P·erea. Julio. 14 de junio de 1974. Julio 
y Teresa. Sevilla. 

Femández Picón. Plácido. 24 de mayo de 1974. 
Práxedes y Ana. Sevilla. 

Femández Ramirez, Antonio M. 14 de diciembre 
de 1974. Antonio y Rosario. Sevilla. 

Femández Rodríguez, Carlos A. 10 de octubre 
de 1974. Alberto y Maria Socorro. Sevilla. 

Femández Sánchez, Juan Manuel. 10 de noviem
bre de 1974. Cándido y Esperanza. Sevilla. 

Femández Sánchez. Julián. 12 de enero de 1974. 
Julidn y Cannen. Se\-i11a. 

Femández Santiago, Juan. 2 de noviembre de 
1974. Antonio y Rosario. Sevilla. 

Femandez Trabanco-Carrera, Roberto. 30 de 
octubre de 1974. Manuel y Araceli. Sevilla. 

Fernández Trigo. Javier. 21 de julio de 1974. Juan 
Rocio. Sevilla. 

Fernánde¿ Bobadilla Sanabria, Josem. 30 de mar
zo de 1974. José M. y Ana M. Sevilla. 

Fernando Noa. Rafael. 17 de enero de 1974. 
Rafael y Josefa. Sevilla. 
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Fernando Ramos. AJvaro. 2 de abril de 1974. 
Juan y Maria Dolores. Sevilla. 

Farrera Pérez. Bruno. 17 de dicieOlbre de 1974. 
Luis Carlos y Gabina. Sevilla. 

Ferrero Rodriguez. Miguel A 13 de julio de 1974, 
José Antonio y Maria Angeles. Sevilla. 

Ferro Flores, Antonio. 28 de julio de 1974. Juan 
y Eduarda. Stwilla. 

Flores Campos, Antonio. 30 de enero de 1974. 
Antonio y Maria Carmen. Sevilla. 

Flores Femández. Alonso. 25 de abril de 1974. 
Rafael y Antonia. Lora del Río (Sevilla). 

flores Fernández. Diego. 3 de mayo de 1974. 
Diego y Juan. Sevilla. 

Hores Serrano, Jose. 13 de abril de 1974. JOsé 
y Encamación. Sevilla. 

Fames Pérez. Francisco M. 9 de octubre de 1974. 
Francisco y Francisca, Sevilla. 

Franco Núiiez, Juan Antonio. 18 de julio de 1974 
Juan José y Teresa. Sevilla. 

Franco Peinado. Francisco. 8 de agosto de 1974. 
Francisco y María Josefma. Sevilla. 

Fructos Vázquez, David. 8 de septiembre de 1974. 
Rafael y Maria Carmen. Sevílla. 

Fuente Duran, Manuel. 21 de julio de 1974. 
Manuel y Mercedes. SeVIlla. 

Fuentes Herr~ra, FernandoJ. 9 de mayo de 1974. 
Angel y Luisa_ Austria. 

Gabella Gordillo, José Luis. 11 de noviembre de 
1974. Saturnino y Dolores. Sevilla. 

Galiano Callado. Juan ManueL 23 de febrero de 
1974. Manvel y Dolores. Se\<illa. 

Gallardo Martín, Juan José. 3 de lU<1tzO de 1974. 
Juan Manuel y Encamación. Sevilla 

Gallardo Martínez Matam. David. 30 de octubre 
de 1974. Francisco y Manuela. Sevilla. 

Gall¡udo Rodríguez, Manuel J. 16 de mayo de 
1974. Antonio y Carmen. Sevilla. 

Gallego Gutiérrez. Ramón. 18 de noviembre de 
1974. Ramoll y Josefma. Sevilla. 

Ga1lego Salvador. Julio Enrique, 12 de diciembre 
de 1974. No const,m. Madrid. 

Gálvez Batista. Juan l\1anuel. 3 de abril de 1974. 
Amador y Ana. Ecija (Sevilla). 

Gálvez Rodríguez. José Jorge. 16 de octubre de 
1974. J0sé} Ma.na Teresa. Ecija (Sevilla). 

Gandulio Hidalgo, Juan José. 9 de diciembre de 
1974. José. y Cannen. Sevilla. 

Garda. Daniel M. 16 de octubre de 1974. Eugenio 
y Bianca Aura. SeVIlla. 

García Saena, Juan Manuel. 9 de noviembre de 
1974. Manuel y Josefa. Se\-illa. 

Garcia Barrán, Pedro S. 9 de diciembre de 1974. 
Antonio y Antonia. Sevilla. 

Garcia Beiroa, Francisco M. 9 de octubre de 1974. 
Ana Maria. Sevilla. 

Garda BeUerin, Isaac. 30 de julio de ! 974. Manuel 
y María Carmen. Sevilla. 

Garcia E-stevez. Daniel. 2 de o;.;tubre de 19'74. 
Antonio y Dolores. Sevilla. 

Garda H'<!mándeL, Manuel. 12 de abril de 1974. 
Manuel)' María Manuela. Lora del Rio (Sevilla). 

Gurda Izquierdo. Rodrigo. 28 de mayo de 1974. 
Ramón y Rosa Maria. SevilJa. 

Garcla León, Gerardo. 7 de diciembre de 1974. 
Eduardo y Concepción. Sevilla. ' 

Garda López, Antonio. 17 de febrero de 1974, 
Antonio y Amparo. Sevilla. 

Garela López, rrancisco. 21 de enero de 1974. 
Joaquín y María. Badalona. (Barcelona). 

Gan::~a Lópe,z, Je!.u:i. 30 de agosto' de 1974. Juan 
y Maria. Se-villa. 

G-afcía Márquez, Andrés. 20 de abril de 1974. 
Antonio y Josefa. Sevilla. 

Garcia M<ls. A.ntonio. :! 1 de mayo <1:.:. l1J74. Ante
oio} Pilar. Madrid. 

Gllrda Mún-no. Juan Manuel. 29 de abril de 1974. 
~anuei y Angeles. Coria del Río (Sevdla.l. 

GarclU Nuncz, Cipriano. 4 de ruciemhre;.le 1974. 
Ciprian0 y Maria Angeles. SeYlUa. 

(Jarcia Oni1., Pedro. 19 de enero de 1 '774. Antonio 
y t-.-1aria Rosa. Badúlatusa (Sevilla). 

Gan:ia Por.ce, Antonio. 31 de: didembre de J;J 7 ... t 
Raf<Jel ~. GracIa. Sevilla. 

GardiJ Ramirez, Adriano. 17 de n..:,yic-mhre de 
1974. Jese Antonio y Ana. Sevilla. 
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García Randado, Jesús. 2 de enero de 1974. Juan 
y Francisca. Lebrija (Sevilla). . 

Gaccia Rizo. Francisco J. 9 de marzo de 1974. 
Joaquín y Juana. Sevilla. 

Garda Romero, José. 8 de abril de 1974. JOr)é 
y Catalina.. Sevilla. 

Garcia Saetd, Juan Carlos. 28 de diciembre de 
1974. Juan Manuel)' Josefa. Se\-ilIa. 

Garcia Torres. Antonio. 7 de noviembre de 1974. 
Francisco e Isabel. Sevilla. 

Garcia de Dios, Hilano. 21 de junio de 1974 
Hilario y Caridad. Sevilla. 

Garcia de Layo Alvarez. Pablo. 26 de noviembre 
1974< Bernardo y Consuelo. Sevilla. 

Oarda de la Vega, Jose Luis. 19 de mayo de 
1974. José y Concepción. Sevilla. 

Garda de la Vega del Valle. Antonio. 16 de
diciembre de 1974. Fernando y Rosario. Sevilla. 

Gare1:Hj Cadilla. Manuel. 15 de octubre de 1974. 
Gtuseppe y Concepción. Sevilla. 

Gareno VJleya, Antonio. 14 de febrero de 1974. 
Antonio y Agustina. Sevilla. 

Garrón Martín, Anton.io M. 26 de febrero de 
1974. Angel y Agustina. Sevilla. 

Garrudo Hemández. Manuel. 12 de julio de 1974. 
Manuel y Dolores. Sevilla. 

Garzon Ballido, Carlos, 27 de diciembre de 1974. 
Francisco y Maria. Sevilla. 

Gasar Aroca, Juan Manuel. 11 de abril dt 1974. 
Juan Manuel y Maria. Sevtlla. 

Gau1hier. MivhaeL E 21 de julio de 1974. James 
y DelIa. Sevilla. 

Gil Luna, Hip6lito . .:!8 dejuüo de 1974. Hipólito 
y María Rosario. Sevilla. 

Cm Maestre, José Rafael. 14 de diciembre de 1974. 
Ildefondo y Rosa. Sevilla. 

Giménez Mije, Juan. 9 dejunj(l de 1974. Domingo 
y Concepción. Barcelona. 

Girón Zambrano, José E 11 de noviembre de 
1974. JOSI:: ~,1arie. y Rosario. Sevilla. 

Giz Zupata, Pedro J. 9 de octubre de 1974. Pedro 
y Juliana. Sevilla. 

Glyn Hughes, Nicolás R. 25 de abril de 1974. 
Mlchacl y Joanna. Sevilla. 

Gl)meZ Bameto, Alejandro. 22 de marzo de 1974. 
José y Carmen. Sevilla. 

Gomcz Bonilla, Antonio. 19 de febrero de 1974. 
José Antonio y Agueda. Sevilla. 

Gómez Caro, Antonio. 28 de mayo de 1974. Die
go y Ant\)nia. SeviUa. 

Gómez Femándcz. David. 27 de octubre de 1974. 
José y Esperanza. Sevilla. 

G6rnez Muño!:, Vicente. 24 de noviembre de 
1974. Francisco y Vkenta. Sevilla. 

Gómez Pafia. Marco AntonIO. 16 de noviembre 
de 1974. Fernando y Mana Carmen. Sevilla. 

Gómez Rodríguez., Ventura. 29 de septiembre de 
1974. Ventura y Dolures. SeviUa. 

Gómez Rometo, Fram:isco J. 1 de febrero de 
1974. Francisco y Maria Concepción. Sevilla. 

Gómez Sánchez, José Carlos. 21 de julio de 1974. 
José y Concepdón Se,illa. 

González Becerra, Juan Carlos. ¡ de enero de 
1974. Luis}' Maria Carrl1en. Sevilla. 

González Bellido, Francisco J. 2f! de mayo de 
1974. Francisco y Camien, Sevilla. 

Gonl..líJez Caño, Juan Man!.lCl. 3 de agosto de 
1974. :!v1anueI y Ro~aril). Sevilla. 

Gonzalez Cara. José Manuel. 24 de marzo de 
1974. Manuel y Mcrccde<;. Sevita. 

González CarriÓn. Alvaro. 9 de junio de 1974. 
J<1~é C. y Concepción. Sevilla. 

González Castro, Jose Antonio. 10 de octubre 
de 1974. José. Sevilla. 

(1onlález E~r,ósit(\. José Antonio. 23 de julio de 
1974. rranci~co.'i Manuela. SeviIl;.~. 

GOllL.lJe¿ G<lrcía. Franc;i<;co. 20 de noviembre de 
1ti7'1. rrandscoy A';ccn~iún Sevilla. 

(ionza!ez Trata. Dan,eL 23 de mayo (e 1974. 
Mmme! J' Maria Carmen. Sevilla. 

(Jorlzález Martín. ]('sú~ M. J de Q(·tubre ée 1 '174 
Jd,¡n y Carmen. Se-... i11a 

Gonzalel. Martin. Juan Al'lonio. 12 Junio de 1974. 
r'\nfl1ni/' (" IsaheL Sl:!vlll,,", 

'-:i-OiiZ¡ÚCZ Mesa. José. U de jUllio de 1974. José 
y ,\hria CaD1en. Sevilla. 
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González Moreno, José Manuel. 12 de mayo de 
1974. José Manuel y Julia. Sevilla. 

GOll7.ález Murillo, Roberto. 16 de mayo de 1974. 
David y Maria Cannen. SeviUu. 

González Romo. José A. 1 t de mayo de 1974. 
Felipe y Maria Anunciación. Sevilla. 

Gonz..ález Valencia, Gonzalo. 26 de abril de 1974. 
José y Mercedes. Sevilla. 
Govante~ del Pino. Alejandro H. 8 de marzo de 

1974. Javier)- Julia. Sevilla. 
Grespol Bueno, Israel. 12 de octubre de 1974. 

Guillenno y FranCIsca. Sevilla. 
Guerrero Gutiérrez, Miguel. 26 de abril de 1974. 

Juan y Adela. SeVilla. 
Guerro Garcia. José Manuel. 16 de octubre de 

1974. Jose y Angele:.. Se\-ilIa. 
Guíadn Rengel, Elio Manuel. 29 de enero de 1974. 

Juan y Carmen. Sevilla. 
Guilera Berlanga. Juan Antonio. 26 de noviembre 

de 1974. Jerónimo y Amalia. Se.villa. 
Guínez Diaz, Pablo, 8 de octubre de 1974. Marco 

y Rosario. Sevilla. 
Guisado León, Fernando. 4 de marzo de 1 Q74. 

Femando y Maria Carmen. Ecija (Sevilla). 
Gullón Abao, M. Antonio. 18 de julio de 1974, 

José y Antonia. Sevilla. 
Gutiérrez Cruz, Enrique. 14 de noviembre de 

1974. Jo~é y Carmen. Sevilla 
Gutlt!rrez Font. Jose Antonio. 12 de julio de 1974. 

José y Miiagrm, A. Sevilla. 
Gutiérrez Jiménez, Fernando. 7 de marzo de 

1974. José y GuiJIennina. Sevilla. 
Gutiérrez Jiméne7, Mignel. 22 de marzo de 1974. 

Miguel y Maria. Sevilla. 
Gutierrez Pérez, Jm.é. 2 de diciembre de ]974. 

Jose y Maria Carmen. Sevilla. 
Gutiérrez Zambrano, Juan José. 12 de diciembre 

de 1974. Juan y Ascemión. Sevilla, 
Gutiérrez Fuente. Mjguel. 14 de abril de 1974. 

No conslan. Se .. illa. 
Guzmán Joya. David. 28 de junio de 1974. Tirso 

y María. Sevilla. 
Helguera García, F. José. 23 de enero de 1974. 

Antolin y Remedios. SeviUa. 
Hera Merino, Ignacio de. 26 d~ marzo de 1974. 

Javier y Matia Josefa. SeviUa. 
Hcredia Jimenez. Antonio. 13 de febrero de 1974. 

Ramón y Estrella. Sevilla. 
Heredia Jirnénez, Enrique. 19 de septiembre de 

1974. Ramón y Estrella. Sevilla. 
Heredia Morena, Jose Ar.tonio. 27 de junio de 

1974. José y LUsa Maria. Se .. i11a. 
Heredia Romero, Rafael. 31 de mayo de 1974. 

José Antonio y M. Josefa. Algeciras (Cttdlz). 
He-rman Wic, Francisco. 24 de enero de 1974. 

FranCisco y M. Antonia. f,cija (Sevilla). 
Hemández Alvarez. Gabriel. J de febrero de 1974. 

Francisco y Antonia. Sevilla. 
Hemández Banul. José Ramón. 9 de mayo de 

1974. José y Fetisa. SeyiUa. 
Hernández. Donunguez, Antonio J. 19 de noviem· 

bre de 1974. Antonio y Maria Carmen. Sevilla 
Hernández Donúngu~z, Fnmclsco J. 19 de 

noviembre de 1974. Antonio)' Maria Carnil!n. 
Sevilla. 

Hemandez Lora. Frand"co J. 2 de septieml're 
de 1974. Manuel y' Calmen. Sevilla. 

Hemández Romero, José. 17 de julio de l'.i"i4. 
Manuel y Camlen. Se\-illa. 

Herranz Orla, Antonio de. 3 de dicienl1jJ"~ "le 
1974. Rafael e Il'aJ:)e1. Sevilla. 

Herrt:ra Gutiérre7, ManueL 21 de agosto de ] 97 4. 
Manuel y María O,ria del Río (Sevilla). 

Herrera Román, Jo:;,é Maria. I de septi~mbfC lÍe 
1974. G07'lzalu}- Rosario Sevilla. 

Herrero Aifohso, Antonio. 3 do;" JLEo de 1974, 
At!tonio y María Rosa. S('villa. 

Hidalgo Benítcz. Angel. 20 ~e febI'l"ro de 1974 
lose L.uis y Amparo. Vil1averde del Hin (SeYilla'. 

lJjdalgo Farero. Jesé Antonio. 2 do¡! rnarzo de 
197·1. D01:1.tlleO J' Carm-en. Sevilla. 

Hid<.!.Ir.;o García, José Luis, 11 de nc,l,-1Cmbfe {!e 
J974, Edu<lr<.hl 'j R.-":.;a. Se-..illa. 

H¡dalgo Salado, Alf(·nso Antonio> 17 de mf:lyo 
de 1974. JWIII.} Ro~ari(;. Sevilla. 
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Holgado Garla. José Carlos. 25 de enero de 1974. 
Rafael y Josefa. Sevilla. 

Huertas Serrano. José J. 11 de septiembre de 
1974. Francisco y Carmen. Sevilla. 

Humanes Poch, David. 2 de enero de 1974. San
tiago y María Carmen. Sevilla. 

Hunter Amáez. Alejandro. 11 de mayo de 1974. 
Keneth W. y Elisa C. Sevilla. 

Hurtado Aguilar, José Angel. 16 de enero de 1974. 
Juan y Maria Isabel. Sevilla. 

Infantes Pérez. Sebastián. 24 de enero de 1974. 
José y Catalina. Sevilla. 

Iriarte Herrera, Guillermo. 29 de septiembre de 
1974. Guillermo y Maria Dolores. Sevilla. 

Isidro LOpez, Sebastián. 9 de abril de 1974. Sebas
tián y Teresa. Sevilla. 

Israel Alvarez, Pablo. 9 de agosto de 1974. Juan 
y Lucía. Sevilla. 

Israel Chaot. Armando. 15 de febrero de 1974. 
Annando y Sandra. Sevilla. 

Izquierdo Paz, ,Carlos Jesús. 22 de enero de 1974. 
No constan. Martos (Jaén). 

Jacquot Joaquín, José Carlos. 20 de junio de 1974. 
Manuel y María Teresa. Sevilla. 

Jan Godthelp, 0lav. 16 de junio de 1974. Hans 
y Cherestia M. Sevilla. 

Jara Delgado. Carlos E. 22 de agosto de 1974. 
Juan y María Carmen. Sevilla. 

Jara Majoc, StUan O. 16 de julio de 1974. Leo
nardo y Shirley. Sevilla 

Jarama Suárez, Bernardo. 30 de marzo de 1974. 
Diego y Angeles. Sevilla. 

Jaramillo Venegas. Francisco. 30 de octubre de 
1974. Manuel y María. Segura de León (Badajoz). 

Jarana Donantes. Antonio J. 14 de julio de 1974. 
Benito y Dolores. Sevilla. 

Javirre Hemández. Carlos. 16 de junio de 1974. 
Joaquín y Celia. Sevilla. 

Jerónimo Requena, Manuel. 18 de octubre de 
1974. Manuel y María Victoria. Sevilla. 

Jerónimo Vargas, Daniel. 1 de marzo de 1974. 
Romano y Carmen. Sevilla. 

Jiménez Alberdi, Daniel. 28 de abril de 1974. 
Rafael y Francisca. Sevilla. 

Jiménez Escudero. Miguel A. 29 de septiembre 
de 1974. Diego y Emilia. Ciudad Real. 

Jiménez Facón, José ManueL 31 de julio de 1974. 
José Manuel y Josefa. Sevilla. 

Jiménez Fernández. Eduardo. 6 de junio <le 1974. 
Antonio y María. Sevilla. 

Jiménez Femández, Francisco. 13 de agosto de 
1974. Francisco y E~~amación. Sevilla 
Jimén~z. Ferrer de Couto, Jesús M. 30 de marzo 

de í974. Manuel y Dolores. Sevilla. 
Jiménez Hernández, Juan 'Ramón. 31 de enero 

de 1974. Francisco y Josefa. Sevilla. 
Jiménez Herrera, David. 4 de septiembre de 1974. 

Antonio y Cannen. Sevilla. 
Jiménez Jiménez. Francisco Javier. 17 de diciem· 

bre de 1974. Francisco y Angeles. Ecija (Sevilla). 
Jiménez Jiménez. Francisco. 23 de diciembre de 

1974. Francisco y Carlota. Ronda (Mál~a). 
Jiménez Lóñez, Pedro Antonio. 11 de abril de 

1974. Francisco y Maria Dolores. Sevilla. 
Jiménez Mikalovir, José. 3 de agosto de 1974. 

José y Juana. Sevilla. 
Jiménez Mikaylovich, Abraham. 19 de abril de 

1974. José y Juana. Sevilla. 
Jiménez Moreno, David. 20 de abril de 1974. 

Rafael y Consuelo. Sevilla. 
Jiménez Moreno. Moisés. 23 de junio de 1974. 

Rafael y Consuelo. Sevilla. 
Jiménez Navarro, Domingo. 12 de diciembre de 

1974. Antonio y Aurora. Badajoz. 
Jiménez Navarro. Juan Manuel. 2 de febrero de 

1974. Juan Antonio y Adelina. Sevilla. 
Jiménez Núñez. José Emilio. 14 de noviembre 

de 1974. José e IsidoTa. Sevilla. 
Jiménez Núñez. Miguel A. 16 de noviembre de 

1974. Andres P. y Dolores. Sevilla. 
Jiménez Pérez, Manuel. 29 de octubre de 1974. 

José María y Angeles. Sevilla. 
Jiménez Pisa. Antonio. 22 de septiembre de 1974. 

José y Rosario. Sevilla. 
Jiménez Romay. Carlos. 6 de enero de 1974. Arca· 

dio y Josefa. Sevilla. 
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Jiménez Rosa, Antonio. 4 de abril de 1974. Anto
nio y Maria Gracia Sevilla 

Jiménez Rueda, Alfredo. 29 de enero de 1974. 
Miguel y Maria Reyes. Sevilla 

Jiménez Ruiz, Raúl. 16 de octubre de 1974. José 
Y Maria Luisa. Sevilla. 

Jiménez Saena. José David. 18 de marzo de 1974. 
José y Maria Nieves. Sevilla. 

Jiménez Salas. Julio José. 31 de agosto de 1974. 
Julio y Maximina Camas (Sevilla). 

Jiménez Tebar. Pedro. 24 de noviembre de 1974. 
Diego y Maria. Ecija (Sevilla). 

Jiménez Tejero. Juan Manuel. 24 de septiembre 
de 1974. Juan Manuel y Dolores. Sevilla 

Jiménez Torres. Francisco M. 25 de septiembre 
de 1974. José y Aurora. Sevilla. 

Jos Grueso, Luis Daniel. 1 de febrero de 1974. 
Víctor Luis y Magdalena. Sevilla 

Jovacho Martos. Francisco M. 25 de marzo de 
1974. Manuel y Dolores. Sevilla 

Juarado Manfredi. Francisco J. 9 de enero de 
1974. Joaquín y Amparo. Sevilla. 

Jurado Rodríguez. José Manuel 3 de diciembre 
de 1974. Manuel y Maria Dolores. Sevilla 

Jurado Vázquez, Pedro. 23 de marzo de 1974. 
Pedro y Antonia. Huelva. 

Ladrón Blanco. Francisco J. 14 de abril de 1974. 
Tiburcio y Josefa. Sevilla. 

Lafuente Lozono, Jesús. 27 de mayo de 1974. 
José y Natividad. Sevilla. 

Lama Prada, Francisco J. 8 de enero de 1974. 
Francisco J. y Araceli. Sevilla. 

Lambana Díaz. Alfonso. 8 de octubre de 1974. 
Manuel y Dolores: Sevilla 

Lamprera Moruno. Antonio, 16 de octubre de 
1974. Antonio y Angeles. Sevilla. 

Landauro Barrientos, José. 27 de septiembre de 
1974. Antonio y Salmé. Sevilla 

Lapón Castizo. Gabriel. 30 de enero de 1974. 
Gabriel y María. Sevilla 

Lara Corbacho, José Antonio. 27 de noviembre 
de 1974. José y Dolores. Sevilla. 

Lara Ruiz. Antonio. 5 de enere de 1974. Antonio 
y DoJores. Sevilla. 

Lara Suárez, A.ni.onio J. 9 de marzo de 1974. 
Manuel y ODiores. Sevilla. 
L~os Garrido, José ManueL 7 de ocbJbre de 

1974. José y Manuela. Sevilla. 
Lasier León. Angel D. 12 de julio de 1974. Miguel 

A y María José. Sevilla. 
Laza Pérez. Francisco Javier. 29 de noviembre 

de 1974. Manuel y María Lourdes. Utrera (Sevilla). 
Lazaranzu Moreno, Fernando L. 26 de marzo 

de 1974. José y Maria Dolores. Sevilla. 
Leal Laredo. Alejandro. 29 de marzo de 1974. 

José Luis y Maria Elena. San Sebastián (Guiplizcoa). 
Lebrón López, José F. 28 de julio de 1974. Fran· 

cisco y Consolación. Sevilla 
León Avalos, José M. 11 de mayo de 1974. Miguel 

y Concepción. Sevilla. 
León Benítez, Ricardo. 9 de marzo de 1974. Ricar· 

do y Antonia. Sevilla. 
León Hi4a!ge. FnmciscoJ. 14 de octubre de 1974. 

Juan y Maria Teresa. Sevilla. 
León Jiménez, Juan José. 29 de julio de 1974. 

Rafael y Juana. Sevilla 
León Murillo. Juan. 23 de febrero de 1974. Juan 

y Josefa. Sevilla. 
León Villaecija. José Manuel. 8 de octubre de 

1974. Francisco y Maria Pilar. Ecija (Sevilla). 
Leonisa Mariscal, Juan Carlos. 2 de abril de 1974. 

José y María. Sevilla. 
Líñán Martín, Emilio José. 30 de marzo de 1974. 

Antonio y Rosario. Sevilla. 
Liaño Martín, José Antonio. 16 de julio de 1974. 

Manuel y Josefma. Valladolid. 
Limón González, Juan S. 13 de agosto de 1974. 

Manuel y Marina. Sevilla. 
Limones Moreno, Luis. 21 de enero de 1974. 

Diego y Dolores. Sevilla. 
Linde Gómez, José M. de. 8 de septiembre de 

1974. Fernando y Adela. Sevilla. 
Linero Garrido, Rafael. 23 de marzo de 1974. 

Emilio y Luis. Sevilla. 
Lizárraga GarCÍa, Javier. 16 de junio de 1974. 

Rafael y Emilia. Sevilla. 
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Llamas Calderón. Alfonso. 2 de septiembre de 
1974. José y Catalina. Badalona (Barcelona). 

Llamas García. José Maria. 14 de noviembre de 
1974. Antonio y Ana. Sevilla. 

López Amores. Juan Manuel 9 de julio de 1974. 
Juan Antonio y Maria Luisa. Sevilla 

López Ballesteros. Francisco. 5 de junio de 1974. 
Francisco y Diamelia Sevilla 

l..ópez Bellido. Jerónimo. 14 de mayo de 1974. 
JeIÓnimo y Brígida. Morón de la Frontera (Sevilla). 

López Cabezas, Francisco. 25 de julio de 1974. 
Francisco e Isabel. Sevilla. 

López Cordero, Raúl. 27 de junio de 1974. Juan 
Miguel y Ana Sevilla 

López García. José Antonio. 26 de diciembre de 
1974. Diego y Antonia Sevilla 

López Maestre. Juan Carlos. 2 de diciembre de 
1974. Juan y Ana Maria Sevilla 

López Pardal. Andrés. 29demarzode 1974. Fran· 
cisco y María Dolores. Ecija (Sevilla). 

López Sánchez Andrad, Rafael 24 de enero de 
1974. Rafael y Maria Pilar. Sevi1la. 

López Vélez, Luis Maria 16 de diciembre de 
1974. Joaquín y Cannen. Sevilla 

Lora Femández, lván. 21 de octubre de 1974. 
Andrés Y Maria Canoen. Sevilla. 

Lorca Trujillo. Jesús. 31 de mayo de 1974. Enri
Que y Maria Fátima Sevilla. 

Lorento del Pino. Manuel D. 25 de octubre de 
1974. Francisco y Mercedes. Sevilla 

Lozano Salamanca. Javier. 6 de abril de 1974. 
Manuel y Gracia Sevilla. 

Lucero. AntonioJ. 16 de diciembre de 1974. José 
Ramón y María Teresa. Sevilla 

Urna Femández, FranciscoJ. 22 dejulio de 1974. 
Francisco y Ana Rosa. Sevilla. 

Lwla Orihuela, FeiÍerico. 12 de junio de 1974. 
Federico y M..:muela. Sevilla 

Lu!!. ... Ponee. Alberto. 10 de diciembre de 1974. 
Francisco y Concepción. Sevilla 

LWla Risco. Miguel 13 de diciembre de 1974. 
Miguel y Ana Sevilla 

Luque Halen. Francisco J. 20 de mayo de 1974. 
José Luis y Joaquina Sevilla. 

Machado Pavón. Andrés. 11 de octubre de 1974. 
José y Dolores. Sevilla. 

Machio Garcia, José Antonio. 31 de agosto de 
1974. Daniel y Margarita Sevilla 

Macias Benítez, Manuel. 19 de octubre de 1974. 
Manuel y Araceli. Sevilla. 

Macías Portillo, Jorge. 22 de agosto de 1974. Juan 
y Dolores. La Puebla de Cazalla (Sevilla). 

Macias Romero, Fernando. 6 de abril de 1974. 
Fernando y Maria Josefa. M_Da (Málaga). 

Macias de la Fuente, Alfonso. 11 de diciembre 
de 1974. Florentino y Maria. Sevilla.: 

Macias de los Santos. Manuel 31 de diciembre 
de 1974.-ManuelyTrinidad Sevilla 

Maestre Cárdenas, Mario Angel. 18 de feb~ 
de 1974. José y Maria Dolores. ~;"riiit. 

Magriz PuertQ,!~ Antonio. 20 de junio de 1974. 
¡osé y Brlgida. Sevilla. 

Maia Bizarraga, Aovilino. 17 de marzo de 1974. 
Alberto y Alminia Pontevedra. 

Mainar Gómez, Héctor S. 22 de septiembre de 
1974. Francisco y Teodomira. Sevilla. 

Malfaz Conejero, Pedro. 26 de junio de 1974. 
Mariano y Pilar. Sevilla. 

Mallen Hoceja, Sergio D. 31 de mayo de 1974. 
Esteban y Maria Isabel. Sevilla 

Manchado Urosa, Raúl. 26 de febrero de 1974. 
Francisco y Maria Manuela Sevilla. 

Manzanares Martín. Francisco J. 23 de julio de 
1974. José y Seteftlla. Sevilla 

Maqueda Cortés, Antonio J. 5 de marzo de 1974. 
Manuel y Maria. Sevilla. 

Marchena Ferrer, Jesús. 4 de septiembre de 1974. 
Miguel y Carmen. Rota (Cádiz). 

Marín Calo. RaúL 12 de junio de 1974. No cons· 
tan. Sevilla. 

Marin Delgado, Juan José. 7 de diciembre de 
1974. Antonio y Lucía. Sevilla. 

Marin Pérez. Jesús. 24 de abril de 1974. Andrés 
e Isabel. Sevilla 

Márquez Aramburu, Osear. 30 de diciembre de 
1974. Marcelo y Josefa. Sevilla. 
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Márquez Cabañas. Luis A 13 de noviembre de 
1974. Manuel y Maria Femanda Sevilla. 

Márquez López, Miguel A. 10 de julio de 1974. 
Manuel y Angeles. Sevilla. 

Márquez Romero, Angel R 17 de septiembre de 
1974. Angel y Dolores. Jabugo (Huelva). 

Márquez Romo, Diego. 1 de febrero de 1974. 
Pedro y María. Méjico. 

Martillo Hennoso. José B. 17 de agosto de 1974. 
José y Maria Isabel. Sevilla. 

Martillo Salís, José Luis. 30 de abril de 1974. 
José Luis y Manuela. Sevilla. 

Martín Amigó. José Manuel. 13 de agosto de 
1974. José Manuel y Maria Pilar. Sevilla. 

Martín Arango, Raúl. 30 de agosto de 1974. César 
y Maria Cannen. Sevilla. 

Martín Beato, Antonio. 6 de diciembre de 1974. 
Enrique y María Valle. Sevilla. 

Martín Crespo, José Enrique. 14 de enero de 
1974. Amable y Valle. Ecija (Sevilla). 

Martín Escudero, Pedro M. 29 de diciembre de 
1974. Miguel y Maria Elena. Sevilla. Martín Fer
nández, Mario. 23 de julio de 1974. J. Manuel e 
Isabel. Málaga. 

Martín Gavira, José Maria. 24 de enero de 1974. 
José y Manuela. Sevilla. 

Martín Graces, Manuel. 5 de abril de 1974. 
Manuel y Eloisa. Sevilla. 

Martín Hemández, José Manuel. 13 de enero de 
1974. Ana Maria. Sevilla. 

Martín Hurtado. Venancio. 10 de noviembre de 
1974. Eligio y Maria Paz. Sevilla. 

Martín Mancha, Jesús. 5 de julio de 1974. Rafael 
y Maria Cannen. Sevilla. 

Martín Márquez, Alfonso. 28 de julio de 1974. 
Alfonso y Rosalla. Sevilla. 

Martín Montes. David. 11 de noviembre de 1974. 
José y Gema. Sevilla. 

Martín Morente. Fernando M. 19 de octubre de 
1974. Antonio y Ana. Sevilla. 

Martín Onetti, David. 13 de noviembre de 1974. 
Antonio y Gracia. Ecija (Sevilla). 

Martín Quesada. Carlos A. 15 de noviembre de 
1974. José y Encarnación. Sevilla. 

Martín Reyes. Fernando. 28 de julio de 1974. 
Fernando y Concepción. Sevilla. 

Martín Rodríguez. José Carlos. 25 de junio de 
1974. Francisco y Dolores. Sevilla. 

Martín Romero, Antonio. 21 de septiembre de 
1974. Luis y Juana. Sevilla. 

Martín Torres. José Antonio. 12 de noviembre 
de 1974. José Antonio e Isabel. Sevilla. 

Martínez Borja, Antonio. 17 de julio de 1974. 
Francisco y Marina. Ecija (Sevilla). 

MartÍl1ez Casado. Pedro Angel. 14 de abril de 
1974. Angel y Dolores. Sevilla. 

Martínez Diaz. Israel. 7 de octubre de 1974. 
Manuel y Maria José. Sevilla. 

1-iaili.ie2: García, Sergio. 24 de octubre de 1974. 
José y Maria Victoria. S6"'ill~. 

Martínez Guerrero.-Adolfo. 25 de maye de 1974. 
Diego y Dolores. Sevilla. 

Martínez Jaén. Juan Antonio. 10 de marzo de 
1974. Manuel y Teresa. Sevilla. 

Martínez Martín. Juan Antonio. 8 de abril de 
1974. Manuel y Cannen. Sevilla. 

Martinez Rincón, Francisco J. 12 de agosto de 
1974. Manuel y Mercedes. Sevilla. 

Martínez Salguera. Diego. 25 de mayo de 1974. 
Sebastián y Dolores. Sevilla. 

Martínez Santana, Juan José. 18 de marzo de 
1974. Juan y María Bella. Sevilla. 

Martinez Suero, Antonio. 15 de diciembre de 
1974. Antonio y Juana. Puebla del Rio (Sevilla). 

Martos Rodriguez. Rafael. 3 de febrero de 1974. 
Rafael y Maria Valle. Ecija (Sevilla). 

Mata Urrutia. Francisco J. 20 de octubre de 1974. 
José y Maria Dolores. Sevilla. 

Mateos Cano. José Manuel. 29 de agosto de 1974. 
José y Luisa. Sevilla. 

Mateos Segura, José Luis. 12 de noviembre de 
1974. Manuel e Isabel. Sevilla. 

Maya Núñez. Manuel. 19 de noviembre de 1974. 
Manuel y Eusebia. Sevilla. 

Mayo Troncoso. Julio. 17 de junio de 1974. Juan 
Antonio y Manuela. Sevilla. 
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Medina González, Daniel. 17 de noviembre de 
1974. José y Rosario. Sevilla. 

Megia Paiz. Enrique. 4 de febrero de 1974. Felipe 
y Rosario. Sevilla. 

Mejias Parada, José. 9 de octubre de 1974. José 
y Trinidad. Sevilla. 

. Melendo Vázquez. Alberto. 3 de junio de 1974. 
Manuel y Manuela. Sevilla. 

Mellado Benavente. Jorge Luis. 6 de marzo de 
1974. José María y Manuela. Sevilla. 

Mellado Sánchez, Emilio José. 29 de octubre de 
1974. Emilio y Amalia. Sevilla. 

Mena Pinto, Carlos. 17 de noviembre de 1974. 
Manuel y Maria Carmen Morón de la Frontera 
(Sevilla). 

Merchán Bellido. Jorge. 2 de diciembre de 1974. 
Manuel y Cristina. Sevilla. 

Merinero Muñoz. Miguel A. 15 de mayo de 1974. 
Eustaquio y Manuela. Alemania. 

Mesa Femández. José. 2 de agosto de 1974. Fran
cisco y Visitación. Sevilla. 

Meso Castilla, Francisco J. 17 de noviembre de 
1974. Francisco y Dolores. Sevilla. 

Millán Pajuelo, Jesús. 26 de diciembre de 1974. 
Juan y Rocío. Sevilla. 

Molina Mensal, Jorge. 18 de octubre de 1974. 
José Manuel y Ana. Sevilla. 

Molina Moreno. Jesús Maria. 25 de agosto de 
1974. No constan. Jimena de la Frontera (Cádiz). 

Molina Santana. Cannelo. 1 de junio de 1974. 
Carmel0 y Carmen. Sevilla. 

Molina Vega. Lorenzo. 30 de abril de 1974. José 
y Ramona. Sevilla. 

Monje Melero, José. 20 de septiembre de 1974. 
Angel y Ana Josefa. Sevilla. 

Monter de e Gacias, José. 11 de enero de 1974. 
Manuel y Cannen. Sevilla. 

Montero Ríos, José. 12 de noviembre de 1974. 
Juan y Josefa. Mérida (Badajoz). 

Montero Vallejo. Juan Antonio. 16 d~ septiembre 
de 1974. Juan Antonio y Coral. Sevilla. 

Montesino Sánchez. Diégo. 13 de noviembre de 
1974. Manuel y María. Sevilla. 

Montoya Candalija. Jesús. 25 de agosto de 1974. 
Juan Manuel y Maria Antonia. Sevilla. 

M0ntoya Esteban. Miguel A. 16 de agosto de 
1974. Manuel y Pilar. Sevilla. 

Montoya Mota, Migue1. 8 de octubre de lj74. 
Francisco y Dolores. León. 

Mora Femández. Rafael. 3 de diciembre de 1974. 
Rafael y Esther. Sevilla. 

Mora-Figueroa Serra, Fernando. 18 de septiembre 
de 1974. Fernando y Clotilde. Sevilla. 

Morales Maya. Marco Antonio. 2 de julio de 1974. 
Vicente y Purificación. Alcalá de Guadaira (Sevilla). 

Morenilla Luque, Manuel. 17 de agosto de 1974. 
Emilio y Celia. Sevilla. 

Moreno Almonacid, Enrique. 10 de febrero de 
1974. José Maria y Maria Femanda. Sevilla. 

Moreno Amaya, Lucas. I de agosto de 1974. Fran
cisco y Ana. Sevilla. 

Moreno Correiras. Jesús E. iD dt enero de 1974. 
No constan. Sevilla. 

Moreno Cruz, Manuel. 19 de octubre de 1974. 
Antonio y Maria. Tomares (Sevilla). 

Moreno Femández. Manuel. 27 de noviembre de 
1974. Manuel y Cannen. Sevilla. 

Moreno Gil, Santos. 30 de julio de 1974. Santos 
y Margarita. Sevilla. 

Moreno Lucenilla, Manuel. 16 de septiembre de 
1974. Mam¡el y Rosario. Sevilla. 

Moreno Moreno, Lucas. 23 de julio de 1974. 
Nicanor y María. Sevilla. 

Moreno Plantas, Ignacio. 4 de marzo de 1974. 
Antonio y Luisa. Sevilla. 

Moreno Plantón, Ignacio. 15 de mayo de 1974. 
Antonio y Maria. Sevilla. 

Moreno Romera, Juan 1. 6 de marzo de 1974. 
Juan y Maria Soledad. Sevilla. 

Morera Augusto, Ramón. 10 de octubre de 1974. 
Antonio y Rita. Sevilla. 

Moriana Gil, José. 5 de enero de 1974. José y 
Cannen. Casariche (Sevilla). 

Morilla López. Victor R. 27 de abril de 1974. 
Rafael y Aurora. Sevilla. 
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Morilla Morilla, Rafael. 30 de julio de 1974. 
Rafael y Josefa. Sevilla. 

Morillas Bocanegra, Francisco J. 29 de enero de 
1974. José Maria e Isabel. Sevilla. 

Momero Pérez, José Maria. 14 de marzo de 1974. 
José Maria y María Andrea. Sevilla. 

Moroto Monserrat, Francisco J. 19 de abril de 
1974. Francisco J. y Maria Victoria. Sevilla. 

Moroy Vaquera. Arturo. 12 de enero de 1974. 
Arturo y Maria Luisa. Sevilla. 

Moto Gabarre. Francisco. 9 de mayo de 1974. 
Ramón y Armenia. Sevilla. 

Murnz Crismán. Juan José. 8 de enero de 1974. 
Juan Manuel y Mercedes. Sevilla. 

Muñiz Martin, Francisco J. 2 de agosto de 1974. 
José y Carmen. Sevilla. 

Muñoz Campos, Nicolás. 8 de enero de 1974. 
Francisco y Aguas Santa. Sevilla. 

Muñoz Castaño. Rafael. 15 de junio de 1974. 
No constan. Sevilla. 

Muñoz Díaz. Angel M. 6 de febrero de 1974. 
José Antonio y Maria Rosario. Sevilla. 

Muñoz Doncel, Felipe José. 30 de marzo de 1974. 
José y Juana. Sevilla. 

Muñoz Jiménez. Francisco. 26 de julio de 1974. 
Sebastián y Maria Pilar. Sevilla. 

Muñoz Padilla, Manuel. 25 de septiembre de 
1974. Jesús y Salud. Sevilla. 

Muñoz Perflgones, Antonio. 17 de septiembre de 
1974. Antonio y Carmen. Sevilla. 

Muñoz Ramos, Ricardo. 20 de mayo de 1974. 
Eduardo y Mercedes. Sevilla. 

Muni Román, Salvador. 3 de enero de 1974. Sal
vador y Dolores. Sevilla. 

Murelo Sánchez. David. 1 de agosto de 1974. 
José y Dolores. Sevilla. 

Murillo Posada. Javier. 22 de febrero de 1974. 
Manuel y Carmen. Sevilla. 

Muro Ruano. ,Gonzalo. 25 de abril de 1974. 
Manuel y Maria Femanda. Sevilla. 

Nacarino GÓrnez. Pedro José. 23 de junio de 
1"974. Ventura y Ana. Sevilla. 

Natsheh Barragán. Ahemd Azmi. 6 de marzo de 
1974. Azmi Ahmad y RosaJja. Sevilla. 

Navarrete Fernández. Manuel. 10 de marzo de 
1974. No constan. Sevilla. 

Navarrete Santana, José Antonio. 28 de septiem
bre d!! 1974. Manuel y Cannen. Sevilla. 

Navarro Cantero. José F. 11 de julio de 1974. 
Francisco y Maria 1e;;¡ús. Sevilla. 

Navarro Silva, Ramón. 7 de agosto de 1974. Juan 
y Angela. Sevilla. 

Nieto Criado, Francisco J. 4 de julio de 1974. 
José Manuel e Isabel. Sevilla. 

Nieto Rores, Francisco. 26 de abril de 1974. Joa
quín y Rosario. Sevilla. 

Nogueras González, Eduardo J. 16 de agosto de 
1974. Carlos Juan y Cannen. Sevilla. 

Nolde Lorence. David. 4 de marzo de 1974. Anto
nio y Matilde. Sevilla. 

Noopingarner, Michael R 22 de julio de 1974. 
James y Debra. Sevilla. 

Núñez Blanco, Benito R 9 de enero de 1974. 
José y Dolores. Seviila. 

Núñez Díaz, José. 19 de diciembre de 1974. 
Manuel y Francisca. Sevilla. 

Núñez Gómez, Manuel. 10 de noviembre de 1974. 
Manuel e Isabel. Sevilla'. 

Núñez Hemández. Abelardo. 27 de enero de 
1974. Faustino y Carmen. Sevilla. 

Núñez Pires, Alejandro. 12 de octubre de 1974. 
Juan y Julia. Sevilla. • 

Ocaña Gutiérrez, Juan Manuel. 4 de enero de 
1974. José y Remedios. Sevilla. 

Ochoa Sepúlveda, Juan José. 20 de octubre de 
1974. Juan José y Maria Luisa. Sevilla. 

Olesen. Christian P. 1 de diciembre de 1974. Peer 
F. y Mary E. Sevilla. 

Olid Goru. Carlos. 20 de agosto de 1974. Fran
cisco y Mercedes. Sevilla. 

Oliva Suárez. Javier C. 26 de julio de 1974. José 
y Maria Angeles. Sevilla. 

Orce Naranjo. José Angel. 28 de enero de 1974. 
Rafael y Antonia. Sevilla. 

Orden Jiménez. Vida!. 8 de diciembre de 1974. 
Manuel J. y Dolores. Sevilla. 



BOE núm. 30 

Orellana Trueha, Fernando. 21 de octubre de 
1974. Francisco J. y Maria Paloma. Sevilla. 

Ortega Alvarez. Orlando. 9 de agosto de 1974. 
Manuel y Remedios. Sevilla. 

Ortega Campos, Juan Manuel. 4 de nOvlembre 
de 1974. Juan Manuel y Esperanza. Sevilla. 

Ortega Catrascosa, Francisco J. 11 de marzo de 
1974. José Manuel y Maria. Sevilla. 

Ortega Garzón. José Manuel. 3 de agosto de 1974. 
Manuel y Carmen. Sevilla. 

Ortega Molina, Miguel. 20 de mayo de 1974. 
Miguel y Francisca. Sevilla. 

Ortega Sánchez, Marcelino. 28 de octubre de 
1974. Marcelino y Josefa. El Castillo de las Guardas 
(Sevilla). 

Ortiz Coronado, Manuel. 16 de abril de 1974. 
José y Julia. Sevilla. 

Ortiz Fernández, Francisco J. 4 de mayo de 1974. 
J. Manuel y Concepción. Sevilla. 

Ostos Calderón, Faustino. 18 de marzo de 1974. 
Faustino y Dolores. Sevilla. 

Ostos Calderón, Angel. 18 de marzo de 1974. 
Faustino y Dolores. Sevilla. 

Ostos Pérez, Alfonso. 28 de junio de 1974. Alfon
so y Josefina. EcUa (Sevilla). 

Osuna Lozano, Miguel A. 8 de diciembre de 1974. 
Antonio y Cannen. Sevilla. 

Otero Gómez, Francisco Manuel. 13 de septiem
bre de 1974. Félix Y Cannen. Ecija (Sevilla). 

Oviedo Pérez, Antonio J. 21 de octubre de 1974. 
Antonio y Maria Dolores. Sevilla. 

Owono Ascanio, Benjamín. 17 de mayo de 1974. 
Leandro y Lara Alicia. Sevilla. 

Padín Sumariva. José Carlos. 25 de diciembre 
de 1974. Manuel y Maria Cannen. Sevilla. 

Paez Minguet. José. 7 de octubre de 1974. Cris
tóbal y Maria Canuen. Sevilla. 

Pallares Ruiz-Davida. Jesús. 5 de agosto de 1974. 
Isidro y María Teresa. Sevilla. 

Pahna Lemoíne. Fernando. 29 de mayo de 1974. 
Juan D. y Simone. Sevilla. 

Palmero Camacho. Francisco A. I de junio de 
1974. Alfonso y Ana María. Sevilla. 

Palomingo Núñez. Domingo. 23 de julio de 1974. 
Domingo y María Dolores. Sevilla. 

Palomino Núñez, Domingo. 23 de julio de 1974. 
Domingo y Maria Dolores. Sevilla. 

Pardal Martín, Agustin. 28 de mayo de 1974. 
José y Rosario. Ecija (Sevilla). 

Pardo Cummings. David. 2 de julio de 1974. 
Antonio M. y Patricia. Sevilla. 

Pardo Filigrana. Angel. 5 de enero de 1974. Juan 
y Marina. Sevilla. 

Pareja Macias. Eugenio. 11 de noviembre de 1974. 
José y Francisca. Pedrera (Sevilla). 

Partido Piñez. José Manuel. 2 de noviembre de 
1974. José y Maria del Canuen. Sevilla. 

Pastilla Parrilla, David. 9 de agosto de 1974. Fran
cisco y Reyes. Sevilla. 

Payan Dominguez. Antonio. 10 de agosto de 
1974. Francisco y Magadalena. Sevilla. 

Pelices Hernandez. Alejandro. 31 de mayo de 
1974. José Pablo y Rosario. Sevilla. 

Penichet Ramos. Sergio S. 26 de julio de 1974. 
Juan y Maria Dolores. Sevilla. 

Peniguero Avila. David. 18 de mayo de 1974. 
Antonio y Mercedes. Sevilla. 

Peracaula Payan. Salvador. 6 de enero de 1974. 
Salvador y Josefa. Sevilla. 

Peral López. José Maria. 7 de enero de 1974. 
José María y Virtudes. Sevilla. 

Perea Martín. Antonio. 27 de marzo de 1974. 
José y Juana. Los Palacios y Villafranca (Sevilla). 

Pereira Cabrera. Moisés. 15 de enero de 1974. 
Antonio y Rita. Sevilla. 

Perejón Machuca. Rosendo. 19 de febrero de 
1974. Antonio y Nieves. Sevilla. 

Perero Beltrán. Angel. 17 de abril de 1974. Fran
cisco y Ramona. Sevilla. 

Perero Beltrán. David. 17 de abril de 1974. Fran
cisco y Ramona. Sevilla. 

Pérez Amuedo. Enrique. 29 de noviembre de 
1974. Rafael y Ana Maria. Sevilla. 

Pérez Fernández. Gabriel. 3 de junio de 1974. 
Marisol. Sevilla. 
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Pérez Gallego. Manuel J. 29 de noviembre de 
1974. Manuel y Cannen. Sevilla. 

Pérez Martin de Soto. Marco Antonio. 15 de julio 
de 1974. Antonio y Matilde. Sevilla. 

Pérez Molína. Francisco J. 3 de noviem~re de 
1974. Jesús y Antonia. Sevilla. 

Pérez Navas, Ildefonso. 30 de junio de 1974. José 
Luis y Francisca. Sevilla. 

Pérez Pérez. Miguel. 26 de agosto de 1974. 
Manuel y Natividad. Sevilla. 

Pérez Roales. Rubén. 13 de agosto de 1974. Fede
rico y Magadalena. Sevilla. 

Pérez Rodriguez, Rafael. 24 de septiembre de 
1974. Ildefonso y Maria del Valle. Sevilla. 

Pérez Romero, Juan Carlos. 28 de septiembre 
de 1974. Antonio e IsabeL Sevilla. 

Pérez Romero, Santiago. 13 de febrero de 1974. 
Santiago y Dolores. Sevilla. 

Pérez Selva. Jorge. 1 de julio de 1974. Sergio 
y Magdalena. Madrid. 

Pérez Tomas, Juan D. 11 de abril de 1974. Juan 
D. y Esther. Sevilla. 

Pérez Vaquero, Antonio. 7 de marzo de 1974. 
Antonio y Guadalupe. Sevilla. 

Pérez Vazco, Juan Manuel. 19 de agosto de 1974. 
Antonio y Rosario. Sevilla. 

Pérez Vega. César J. 4 de diciembre de 1974. 
Juan Julian y Julia. Sevilla. 

Pérez-Juana Mesa. Gabriel J. 22 de diciembre de 
1974. Gabriel R. y Maria. Sevilla. ~ 

Periáñez Gómez, Juan Luis. 6 de septiembre de 
1974. Juan Luis y María Soledad. Sevilla. 

Pery Zumalacarregur, Juan Carlos. 21 de agosto 
de 1974. Juan Carlos y Ana Maria. Sevilla. 

Piña García. Manuel Antonio. 26 de agosto de 
1974. José Luis y Elisa. Ecija (Sevilla). 

Pila Ballesteros, David. 16 de mayo de 1974. Ave
lino y María Victoria. Sevilla. 

Pino Bea. José Luis. 5 de mayo de 1974. Enrique 
y María. Sevilla. 

Pinto Montero, Manuel. 12 de septiembre de 
1974. Manuel y Carmen. Sevilla. 

Piris Calvo. José. 8 de marzo de 1974. José y 
María. Sevilla. 

Plaza Bermúdez, José Manuel. 11 de julio de 
1974. José Luis y M. Cannen. Sevilla. 

Ponce España. Miguel. 8 de abril de 1974. Manuel 
y Ana. Utrera (Sevilla). 

Porcel Ternero. José. 24 de marw de 1974. Anto
nio y M. Josefa. Sevilla. 

Portillo Cordón, Eduardo. 12 de julio de 1974. 
Eduardo y Araceli. Sevilla. 

Pozuelo Alba. Miguel. 15 de enero de 1974. 
Maria. Sevilla. 

Prieto Baztarrica, Francisco J. 20 de diciembre 
de 1974. Francisco y Ola. Sevilla. 

Prieto Gallego, Antonio J. 26 de agosto de 1974. 
Manuel y Belén. Sevilla. 

Prieto de la Rosa, Fernando. 2 de noviembre de 
1974. Enrique y Ana. Sevilla. 

Puerto Mosquera, Antonio. 15 de junio de 1974. 
Jenaro y Manuela. Sevilla. 

Ragel Coba, Salvador. I de marzo de 1974. 
Manuel y Ramona. Sevilla. 

Ramírez Femández. Antonio. 26 de junio de 
1974. Manuel y Antonia. Sevilla. 

Ramírez Zambrana, Antonio. 14 de octubre de 
1974. Antonio y Emilia. Sevilla. 

Ramos Sousa. Manuel. 9 de noviembre de 1974. 
Antonio y Josefa. Sevilla. 

Rangel Ortíz, Carlos M. 12 de diciembre de 1974. 
Joaquín y María. Sevilla. 

Raposo Ocaña. José Luis. 16 de septiembre de 
1974. Antonio y Maria. Sevilla. 

Rayo Bejarano, Antonio J. 13 de octubre de 1974. 
José y Dolores. Sevilla. 

Redondo GÓmez. Canneto. 12 de noviembre de 
1974. Santiago y Mercedes. Sevilla. 

Regalado Gil. Fernando. 12 de octubre de 1974. 
Adelaida. Sevilla. 

Reina Gallego, Rafael. 14 de julio de 1974. Rafael 
y Milagros. Rota (Cádiz). 

Reina Patarro, Gustavo A. 19 de septiembre de 
1974. José y Maria Victoria. Sevilla. 

Rejas GÓmez. José Manuel. 5 de marzo de 1974. 
Manuel y Alfonsa. Sevilla. 
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Reyes Montero, Eduardo de. 13 de febrero de 
1974. Eduardo y Carmen. Sevilla. 

Reyes Rabín, Daniel. 20 de -diciembre de 1974. 
Juan Antonio y Bernadette. Sevilla. 

Reyes Raposo. José Manuel. 18 de marzo de 1974. 
Manuel y Carmen. Sevilla. 

Reyes de la Luz. Manuel J. 3 de abril de 1974. 
Manuel y Maria Dolores. Sevilla. 

Rico Fernández. ManueL 24 de marzo de .1974. 
Manuel y Esperanza. Sevilla. 

Rico Guerrero, Francisco J. 9 de octubre de 1974. 
Bernardo y Carmen. Sevilla. 

Rico Herrera, Bemabé. 28 de diciembre de 1974. 
Bemabé y María Carmen. Sevilla. 

Ricos Coto, Antonio. 6 de octubre de 1974. Anto
nio y Joaquina. Sevilla. 

Rincón Goriot, Felipe M. 20 de diciembre de 
1974. Torcuato y Beatrice. Sevilla. 

Ríos Ayala, Patricio A. 27 de enero de 1974. 
Luis e Irene. Chipre. 

Ríos López, José. 20 de septiembre de 1974. Isi
dro y Rosario. Sevilla. 

Ríos Perea, Pedro A,. de. 20 de mayo de 1974. 
Pedro A. y Concepción. Sevilla. 

Rivas Ruiz. José Manuel. 25 de diciembre de 
1974. José Manuel y Maria. Sevilla. 

Rívera Amaya, Salvador. 18 de julio de 1974. 
Salvador y Fernando. Sevilla .. 

Roda Gómez, Juan Carlos. 22 de enero de 1974. 
Santiago y Concepción. Sevilla. 

Rodríguez Baena, Gustavo. 3 de octubre de 1974. 
Aurelio y Josefa. Las Palmas de Gran Canaria. 

Rodríguez Cordero. Juan Manuel. 22 de diciem
bre de 1974. Juan Manuel y Maria Dolores. Sevilla. 

Rodríguez Díaz, Juan Jesús. 26 de octubre de 
1974. José y Emilia. Sevilla. 

Rodríguez Feria. Rafael. 8 de mayo de 1974. 
Rafael y Josefa. Sevilla. 

Rodriguez Garda, Mauricio. 10 de enero de 1974. 
José y Maria. Sevilla. 

Rodríguez Guijo. Antonio. 6 de julio de 1974. 
Antonio y Juana. Sevilla. 

Rodríguez Laffitte. Ignacio. 23 de octubre de 
1974. Francisco J. y Francisca B. Sevilla. 

Rodríguez López, Felipe. 3 de marzo de 1974. 
Tomas y Juana. Sevilla. 

Rodriguez Mufioz. Victoriano. 4 de octubre de 
1974. José y Trinidad. Sevilla. 

Rodríguez Nieto. Alejandro J. 25 de noviembre 
de 1974. José y Praxedes. Sevilla. 

Rodríguez Nieto. Osear. 25 de noviembre de 
1974. José y Práxedes. Sevilla. 

Rodríguez Orgaz, Augusto C. 5 de enero de 1974. 
Augusto y Rosario. Sevilla. 

Rodriguez Pavón. Pablo. 26 de mayo de 1974. 
Miguel y. Mercedes. Sevilla. 

Rodríguez Pinada. Manuel. 23 de junio de 1974. 
Manuel y Asunción. Sevilla. 

Rodríguez Ramírez. Ignacio. 4 de febrero de 1974. 
Ignacio y Josefa. Sevilla. 

Rodríguez Ramos, Francisco J. 28 de abril de 
1974. Pedro y Manuela. Sevilla. 

Rodríguez Ramos, Marco A. 21 de septiembre 
de 1974. Marcos y Carmen. Sevilla. 

Rodriguez Sinquemani, José R. 8 de octubre de 
1974. J. Alberto y Esperanza. Estados Unidos de 
América. 

Rodríguez-Fonseca López, Carlos. 22 de septiem
bre de 1974. Carlos C. y Maria Luisa. Sevilla. 

Rojas Garda, Benito. 18 de febrero de 1974. Beni· 
to y Maria. Sevilla. 

Rojas Velazquez. Luis. 19 de septiembre de 1974. 
Manuel y Soledad. Sevilla. 

Roldán GÓmez. Manuel. 14 de octubre de 1974. 
Luis y Genoveva. Carmona (Sevilla). 

Roldan Jiménez. Juan Pedro. 19 de septiembre 
de 1974. No constan. Sevilla. 

Roldán Jiménez. Pedro N. 20 de noviembre de 
1974. Antonio y Josefa. Sevilla. 

Rolán Peña, Francisco. 12 de mayo de 1974. 
Eugenio y Ana Maria. Sevilla. 

Román Giraldez. Francisco J. 2 de noviembre 
de 1974. Francisco y Carmen. Sevilla. 

Romén Postigo, José A. 13 de mayo de 1974. 
José y Mercedes. Sevilla. 
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'Romero Báez. Juan Luis. 19 de noviembre de 
1974. Antonio y Rosario. Sevilla. 

Romero Cordero, Juan Antonio. 26 de octubre 
de 1974. Rafael y Dolores. Sevilla. 

Romero Durán, Jorge. 11 de abril de 1974. Anto
nio y Francisca. Sevilla. 

Romero Gaviño, Carlos. 23 de septiembre de 
1974. Manuel y Dolores. Sevilla. 

Romero Pérez, Joaquín. 7 de diciembre de 1974. 
José y Ana María. Sevilla. 

Romero Reina, Enrique. 5 de octubre de 1974. 
Enrique y Maria Angeles. Sevilla. 

Romero Serrano. Raúl. 2 de noviembre de 1974. 
Alfredo y Mercedes. Sevilla. 

Ros Agustín, Mariano. 4 de noviembre de'1974. 
Mariano y Carmen. Sevilla. 

Rosado Gómez, ManueL 10 de agosto de 1974. 
Manuel y Encamación. Sevilla. . " \. 

Rosado Rueda. Juan Carlos. 28 dejuni6 de 1974:' 
José y Francisca. Ecija (Sevilla). ,,' 

Rosendo Prado. José Maria. 19 de julio de 1974. 
José Maria y Carmen. Sevilla. I 

Rubio Gallardo, José Antonio. 29 de diciembre 
de 1974. José y Ana. Sevilla. ' 

Rubio Pérez, Jorge. 27 de junio de 1974. José 
y Amparo. Sevilla. 

Rubio Pérez. Lucas. 14 de noviembre de 1974. 
José y Amparo. Sevilla. 

Rueda Endarade, Miguel A. II de octubre de 
1974. Rafael y M. Angeles. Sevilla. 

Ruiz Barbosa. Francisco J. 27 de noviembre de 
1974. Salvador y Teresa. Sevilla. 

Ruiz Bárcenas, Rafael M. 15 de julio de 1974. 
Manuel y Mónica. Sevilla. 

Ruiz Benítez, Diego M. 12 de mayo de 1974. 
Diego y Matilde. Sevilla. 

Ruiz' Cano, Miguel A. 6 de febrero de 1974. Faus
to y Maria Pilar. Málaga. 

Ruiz Cárdenas. Antonio. 2 de octubre de 1974. 
Andrés e lsabet Sevilla. 

Ruiz Caro, José Manuel. 3 de junio de 1974. 
Angel y Josefa. Sevilla. 

Ruiz Colmero, Francisco. 22 de noviembre de 
1974. José y Dolores. Sevilla. 

Ruiz Crespo, David. 27 de marzo de 1974. Sal
vador y María Angeles. Sevilla. 

Ruiz Galván, Rafael. 16 de mayo'de 1974. Rafael 
y Consolación. Sevilla. 

Ruiz Gutiérrez, Benito. 23 de noviembre de 1974. 
Juan Artul(O y María Carmen. Sevilla. 

Ruiz Moreno, Romualdo. 17 de septiembre de 
1974. Rafael y Maria Luz. Sevilla. 

Ruiz Rangel, Alberto. 25 de marzo de 1974. Alva
ro y Valeriana. Sevilla. 

Ruiz de Prada, José Antonio. 29 de octubre de 
1974. José y Elvira. Sevilla. 

Rus López, Manuel. 18 de febrero de 1974. 
Miguel y Josefa. Sevilla. 

Saavedra Cortés, Zafiro. l de julio de 1974. Enri
que y Amparo. Sevilla. 

Saavedra de la Cruz, Pedro. 15 de diciembre de 
1974. José y Francisca. Sevilla. 

Sáenz Sánchez, Joaquín. 22 de septiembre de 
1974. Joaquín y Manuela. Sevilla. 

Saeta Cabrera, Marcos. 31 de julio de 1974. Eze
quiel y Ana María. Sevilla. 

Sainz de la Bastida, José Manuel. 30 de noviembre 
de 1974. José Manuel y Regla. Sevilla. 

Sainz de la Bastida, Juan Luis. 30 de noviembre 
de 1974. José Manuel y Regla. Sevilla. 

Salazar Malla. Antonio. 24 de noviembre de 1974. 
Manuel y Enriqueta. Sevilla. 

Salces Girón, José E. l1 de diciembre de 1974. 
José M. y Rosario. Sevilla. 

Salgero Cárdenas, Antonio M. 22 de octubre de 
1974. Giorgioni y María del Carmen. Sevilla. 

Salguero Able. Ignacio. 6 de noviembre de 1974. 
Manuel y Elena. Sevilla. 

Salti, Naser. 5 de ·diciembre de 1974. Maged y 
Ghada. Sevilla. 

Salti AI-SaltL Nasr. 5 de diciembre de 1974. 
Magad y Ghada. Sevilla. 

Salto Cabrera. Octavio T. 14 de octubre de 1974. 
Antonio y Asunción. Sevilla. 

San Nicolás Ríos, Sebastián. 14 de abril de 1974. 
Sebastián y María Rosa. Sevilla. 
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Sánchez Almanza. David. 8 de abril de 1974. 
Juan José y Josefa. Sevilla. 

Sánchez Alvarez, José Angel. 1 de agosto de 1974. 
Antonio y Rosario. Sevilla. 

Sánchez Bascón, Sebastián. 7 de marzo de 1974. 
Antonio y Ana. Sevilla. 

Sánchez Beltido. José Antonio. 15 de agosto de 
1974. José y Rosario. Osuna (Sevilla). 

Sánchez Cardosa. Manuel A. 13 de junio de 1974. 
Manuel y María del Carmen. Sevilla. 

Sánchez Carrato. David. 2 de marzo de 1974. 
José Luis y Rosa Maria. Sevilla. 

Sánchez Femández. Alberto. 15 de abril de 1974. 
Luis y Angelina. Sevilla. 

Sánchez Femández, Rafael. 15 de junio de 1974. 
Rafael y Emilia. Albaida de Aljarafe (Sevilla). 

Sánchez Gallego, Francisco J. 26 de octubre de 
1974. José Manuel y Amparo. Sevilla. 

Sánchez Garrote. Vicente. 12 de abríal de 1974. 
Luis y Vicenta. Sevilla. 

Sánchez Hermosila-Mansilla, Pedro D. 16 de 
agosto de 1974. Aurelio y Petra. Sevilla. 

Sánchez Mendoza. Moisés S. 16 de septiembre 
de 1974. Arturo y Esperanza. Sevilla. 

Sánchez Moreno, Jaime. 2 de diciembre de 1974.' 
Enrique y Pastora. Sevilla. 

Sánchez Muñoz, Juan José. 21 de enero de 1974. 
Juan y Maria del Pilar. Sevilla. 

Sánchez Orellana, Francisco J. 28 de noviembre 
de J 974. Juan y Marina. Sevilla. 

Sánchez Pablo, Francisco M. 12 de marzo de 
1974. Manuel y Maria del Carmen. Sevilla. 

Sánchez Palencia, José Luis. 24 de septiembre 
de 1974. José Luis y María Luisa. Sevilla. 

Sánchez Pérez, Emilio M. 9 de julio de 1974. 
Manuel y Ana. Sevilla. 

Sánchez Rico, Rafael. 17 de enero de 1974. Rafael 
y Joaquina. Sevilla. 

Sánchez Romero, Antonio. 22 de mayo de 1974. 
Antonio y María Luisa. Sevilla. 

Sánchez Roscón, Sebastián. 7 de marzo de 1974. 
Antonío y Ana. Sevilla. 

Sánchez Rubio, Miguel Angel. 22 de agosto de 
1974. Silvestre y Rosa. Sevilla. 

Sánchez Sillero. Rafael Jesús. 5 de junio de 1974. 
José y Rosario. Ecija (Sevilla). 

Sánchez-Banios Rosal, José Manuel. 8 de agosto 
de 1974. José y Tomasa. Sevilla. 

Sanchís Paz, Raúl A. 30 de julio de 1974. José 
y AmeHa. Sevilla. 

Sancho Femández. Miguel. 16 de diciembre de 
1974. Santiago y María del Carmen. Sevilla. 

San José González, Francisco. 11 de junio de 
1974. Diego y Dolores. Sevilla. 

Sampedro Sánchez, José. 8 de diciembre de 1974. 
José y Cristobalina. Sevilla. 

Santamaria Jiménez, Luis. 25 de septiembre de 
1974. José y Sofia. Sevilla. 

Santiago Díaz, Francisco J. 2 de enero de 1974. 
Manuel y María. Sevilla. 

Santiago Vega, Alberto R. 19 de septiembre de 
1974. José y Nayda. Estados Unidos de América. 

Santoribio Sordo, Federico. 20 de junio de 1974. 
Federico e Isabel. Sevilla. 

Santos Guignard, Serafin. 2 de marzo de 1974. 
José y Martiose. Sevilla. 

Santos Jara, Abe!. 29 de mayo de 1974. Vicente 
y María del Carmen. Sevilla. 

Santos Moreno, Antonio. 23 de julio de 1974. 
Antonio y Pilar. Sevilla. 

Sanz Márquez. José Carlos. 27 de octubre de 
1974. José y María del Carmen. Ecija (Sevilla). 

Santamaría Guerrero, Juan Luis. 18 de noviembre 
de 1974. Onorato y Dolores. Sevilla. 

Saavedra Romero. Francisco José. 1 de octubre 
de 1974. José y Rafaela. Sevilla. 

Saver Diaz, Gennán. 19 de diciembre de 1974. 
Manuel y Amelia. Sevilla. 

Saz Osuna, Angel A. del. 3 de mayo de 1974. 
José Antonio y María Dolores. Sevilla. 

Selma Gil, Alejandro. 29 de diciembre de 1974. 
José María y María Dolores. Sevilla. 

Sequeira Melgarejo, Tomás. 1 de junio de 1974. 
Tomás'y Femanda. Sevilla. 

Serrano Puentes, Roberto. 26 de junio de 1974. 
José y Rosario. Sevilla. 

BOE núm. 3( 

Serrano Mejías, José Antonio, 1 de enero de 197' 
Mesías M. y Maria Josefa. Sevilla. 

Serrano Mendoza. Antonio. 18 de febrero d 
1974. Maria. Sevilla. 

Serrano Morilla, Carlos F. 14 de octubre de 197' 
Carlos F. y Esperanza. Sevilla. 

Serrato Rodríguez, Bienvenido. 17 de septiembr 
de 1974. Francisco y Francisca. Sevilla. 

Silis Ordóñez. Agustín. 28 de septiembre de 197' 
Francisco y Trinidad. Sevilla. 

Silvianes Luengo, Santiago R. 23 de julio de 197' 
Ramón y Rosario. Sevilla. 

Sinquemani Morán, Ricardo J. 19 de enero d 
1974. Rícardo y Maria. SeviJIa. 

Sivianes Montaña, Manuel José. 25 de agost 
de 1974. Antonio y AmpaFO. Sevilla. 

Smith Lora, Edmund A. l de septiembre de 197' 
Edmund A. Sevilla. 

Soriano Guichot, Ramón. 22 de octubre de 197' 
Ramón y Maria Reyes. Sevilla. 

Sosa Sánchez-Cortés, Ricardo. 29 de enero d 
1974. Juan R. y Maria Gloria. Sevilla. 

Soto Lostal, Alvaro. 1 de octubre de 1974. Sa 
vador y María Luisa. Sevilla. 

Soto Márquez, José Manuel. 15 de abril de 197< 
Manuel y Asunción. Sevilla. 

Soto Silva, Manuel. 30 de noviembre de 197L 
Manuel y Dolores. Sevilla. 

Subirats Pérez, Jesús. 5 de julio de 1974. Jos 
e Isabel. VilIamartin. Cádiz. 

Teig Pérez, Alejandro. 23 de enero de 1974. Césa 
y Francisca. Sevilla. 

Tellado Corchuelo, Raúl. 28 de marzo de 197L 

Rafael e Isabel. Sevilla. 
Tellado Martínez, Rafael. 20 de marzo de 197L 

Rafael y Concepción. Sevilla. 
Temelo González, Santiago. 24 de diciembre d 

1974. Domingo y Adelaida. Sevilla. 
Tirado León, Ignacio. 8 de agosto de 1974. Ante 

njo y Dolores. Sevilla. 
Tiravit López. Antonio. 25 de noviembre de 1971., 

Antonio y Encamación. Sevilla. 
Toledo Lozano, José Antonio. 17 de septiembr 

de 1974. Antonio e Isabel. Sevilla. 
Toncedo Martinez, Julián A. I de octubre d 

1974. Aquilino y Rosario. Sevilla. 
Toro Alvarez, MigueJ. 12 de diciembre de 1971., 

Juan Jesús y Carmen. Morón de la Fronter. 
(Sevilla). 

Toro Gutiérrez. Francisco José. 12 de abril d 
1974. Francisco y Ana. Sevilla. 

Torre Dominguez, Francisco José. 14 de febren 
de 1974. Francisco y Francisca. Sevilla. 

Torre Garcia, Miguel. 14 de noviembre de 1974 
Manuel y María del Cannen. Puente Genil (C61 
doba). 

Torres Amador. Juan Manuel. 13 de julio de 1974 
Juan y Dolores. Sevilla. 

Torres Carbonell, Luis. 21 de mayo de 1974. Luí 
y Cannen. Sevilla. 

Torres Santana, Manuel. 18 de septiembre d 
1974. Juan Manuel y Josefa. Sevilla. 

Torres Vera, David. 7 de diciembre de 1974 
Manuel y Amparo. Madrid. 

Torres Vera, David. 7 de diciembre de 1974 
Manuel y Amparo. Sevilla. 

Torres T. Pascua!, Daniel. 2 de febrero de 1974 
Agustín y Mercedes. Sevilla. 

Travis Gates, CHIT. 23 de junio de 1974. Dal 
y Louise. Sevilla. 

Trocoso Romero, Antonio. 3 de agosto de 1974 
Antonio y Juana. Sevilla. 

Trueba Force, Luis A. 17 de mayo de 1974. Lui 
y Pilar. Sevilla. 

Tudela Guzmán. Francisco M. 23 de abril di 
1974. Juan y Dolores. Sevilla. 

Vaca Montes, Francisco J. 16 de junio de 1974 
Francisco y Josefa. Sevilla. 

Vaca Roldán. José Antonio. 26 de junio de 1974 
Juan y Angeles. Sevilla. 

Vacas Gálvez, Antonio. 10 de febrero de 1974 
Mercedes. Sevilla. 

Valderrama Femández. Manuel. 23 de mayo di 
1974. Florencia y Carmen. Sevilla. 

Valdivieso Xavier, lan. 22 de enero de 1974. Lui: 
y Patricia. Sevilla. 
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Valiente Pavén, Jo~é Edllardo. 17 de marzo de 
1974 José)" Marta, Crrnas (Scviliut 

Vailc L~lm, Manuel, 19 de septiembre de 1974. 
Manuel y Mana del Cam,cn. Sevilla. 

Valle Rosado. Raúl. 20 de diciembre de J974. 
José y Dolores. Sevilla. 

Van-Looy Núñez. Carl05 R 17 de febrero de 
1974. Robert y Maria Eugeni~. Sevilla. 

Vaquera Prieto. GuiUe!'"ITw L 19 de diciembre 
de 1974. José Luis y RosJ.tio. Sevilla. 

Vargas Rodríguez, Francisco J. !3 de septiembre 
de 1974, Jos.é Antonío y Manuela. Sevü!a. 

Varg<ls Salal.ar, Francisco. 24 de octubre de 1974. 
José y Antonia. Sevilla. 

Vázqucz Delgado. Bemardo. 13 de abril de 1974. 
jl)sé e y Dulores. Sevilla. 

Vázquez Fernández, '-'arlo!;. 10 de noviembre de 
1974. Antonio y Manuela Sevilla. 

Vázquez León, RuMo. 4 de octubre de 1974. 
Pablo y Margarita. Sevilla. 

Vázquez López. Jesús. 22 de noviembre de 1974. 
Juan Antonio y Antonia. Sevilla. 

Vázquez López. Eduardo. 25 de octubre de 1974. 
Eduardo y Mercedes. Sevilla. 

Vi1.lquez Marín, Juan Manuel. 24 de noviembre 
de 1974. Juan M. y Maria del Cannen. Sevilla. 

Vázquez Rayas, Francisco J. 15 de noviembre 
de 1974. Juan y Francisca. Se"illa. 

Vega Salguero. Bem:rrdo. 11 de marzo de 1974. 
Miguel y Araceli. Sevilla. 

Vegara Peña. Carlos. 11 de noviembre de 1974. 
Antonio y Maria Marta. Se\illa. 

Vela Bernal, Antonio. 8 dejuoio de 1974. Antonio 
y Rosario. Sevilla. 

Vdarde Liñán, Antonio R. 9..de enero de 1974. 
Pahlo y Josefa. Torrclavega (Cantabria). 

Vdasco Martín. Daniel. 19 de diciembre de 1974. 
Angl>1 y Maria Luisa. Sevilla. 

VeJasco Román. Alvaro. Iq de octubre de 1974. 
Henry y Rosario. Sevilla. 

Velál.queL Jruamillo, Fernando. 28 de noviembre 
dI! lY74. Fmncisco y Cannen. Sevilla. 
VeláLQu~L Martinez. Francisco. 5 de agosto de 

1974. Antonío y Dolores. Se\·tJla. 
Vélez Rodríguez, José Antonio. 14 de mayo de 

1974. José Antonio y Montevirge. Sevilla. 

Jueves 4 febrero 1993 1639 
'--'---'--~ ,--------

Venegas Conde, Jea)s. JO de octubre de 1974. 
Antonio y Magdalena. Sevilia. 

Verdugo [)uarte, Juan. 4 de junio de 1974. Juau 
y Mercedes. Sevilla. 

Velarde Moreno. Miguel AngeL :11 de enero de 
1974. Miguel Angel y Antonia. Sevilla. 

Vilalta Delgado, Roberto. 3 dé jumo de 1974. 
Roberto y Maria del Cannen. Sevilla. 

Vi!ches Romo, Diego Pide!. 30 de junio de 1974. 
Sebastián y Salvadora. AI~:illlitas. Sevilla. 

ViHanw.::va Quintana. Manuel. 24 de febrero de 
1974. Manuel y Trinidad. SeviUa. 

Villar Pere?. Abraham. 9 de octubre de 1974. 
José Manuel y Concepción. Sevilla. 

Vllbvieja Fajardo, Alfredo. 23 de julio de 1974. 
Francisco e Isabel. St"villa. 

Villegasy Peña, Isidro. 14 de abril de 1974. Isidro 
y Ramnna D. SeviUa. 

Vt!lodres Luque, Julio. 30 de marzo de 1974. Julio 
y Maria del Cannen. Sevilla. 

Vivancos Arigita, AUonso, 9 de octubre de 1974. 
Juan y Angela. Sevitla. 

Vizárraga Ciabarry, JU~IIl. 25 de diciembre ole 
1974. Emilio y Antonia. Sevilla. 

Walters. Samuel P. 21 de mayo de 1974. 80nnia 
J. Sevilla. 

Walther Walther, Carlos. 8 de abril de 1974. Ger
hard y Masuia. SeviHa. 

Watin Doumain, Cristophe L. 15 de noviembre 
de 1974. Georges y C1audina. Sev:illa. 

Wilson Emmanuel. David. 25 de marm de 1974. 
Roger y Judy. Sevilla. 

WiterGeorge. Heney L. 19 de noviembre de 1974. 
George y Garret M. Sevilla. 

Worthington perez. Alejandro. 11 de julio de 
1974. Kellneth y EUsa. Sevilla. 

Young, lvy Lynn. 18 de julio de 1974. (Jari e 
Irene. Sevilla. 

Zambrana Luquc, Joaquín. 29 de junio de 1974. 
Manuel y Maria del (' armen. Sevilla. 

Zarza Pérez. Franci<;co José_ 2 de febrerc de 1974. 
Juan y M~a Isabel. SevHla, 

Zwack, William E. 3 de enero de 197·,t David 
E. y Maria del Carmen. Sevilla. 

Juzgados militares 
Apellitlos 'y n¡lmbre: Vega Fuentes. Maximu. 

Natural de Tarragcna. Nombre de los padre~: Fran
dsl..'o y Maria :\1crceJes. Fecha de nacm1Íento: 25 
de f~brem de i971. Documento nacional de ¡den· 
tid<ld: .19.713.614. DomiciliaJo últimamente en calle 
Manue! Vi.ola. nÚfl.lCrO 6. 2-F, 50014 Zaragoza. SoJje
to a las obltgiu.:ioncs del Senricio Militar en ,,¡tunción 
de dlsponihilklad como joven de reemplazo de 1992, 
Uami.1miento ter.:ero; deberá efectuar el día 19 de 
febrero de 1993 su incorporación ,,1 Ser.:icio Militar 
en Filas, en el AcuaneJamiento de San Gr.:gof!o 
(BING BRe H). carretera de Hue~ca, kilómetro 
7,2CD. ZaraguLa, y se hace saber que de no hacer 
dicha comparecencia en el plazo indicado, se le 
tendra por notificado por el presente, bajo aper
cibimiento de los perjuicios y respomabllidades a 
que tenga lugar en derecho. con arreglo a las Leyes 
pen .. des y disciplinarias militares. 

Dado en Zaragoza a 30 de septiemhre de 
1 992.-El Teniente Coronel Jefe, Francisco Renedo 
Orts.-2.511-F. 

Juzgados militares 

Félix Bartolomé Benito, natural de Zaragoza. 
nombre de ios padres, Felicisimo y Pascuala. fecha 
de nacimiento 7 de abril de 1971, documento nacio
nal de identidad número 25.459.939, domiciliado 
últimamente en camino de Miraflores, números 4-6. 
emresueJo E, 50007 Zaragoza, sujeto a las obli
gaciones del Servicio Militar en sltuacíón de dis
ponibilidad como joven del reemplazo de 1992, lla
mamiento tercero; deberá efectuar. el 3 de abril 
de 1993, su incorporación al Servicio Militar en 
mas en el acuartelamiento Ala 31, Base Aérea de 
Zaragoza, carretera del Aeropuerto, ~in nú.mero, 
50071 Zaragoza. 

y se hace saber que de no hacer dicha com
parecencia, en plazo indicado. SI} le tendra por noti
ficado por eL presente. bajo apercibimiento de los 
petjuicios y responsabilidades a que tenga lugar en 
derecho, con arreglo a las Leyes penales y disci
plin¡~rias militares. 

Zaragoza, 12 de enero de 1993.-El TeIlÍente 
Coronel Jefe del CPR, Francisco Renedo 
Ons.-75-F. 


